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editorial

N o se trata de vender humo, sino 
constatar una realidad y hacer 
público el amplio abanico de po-
sibilidades que ha tenido, tiene 

y seguirá teniendo esta bonita profesión y que, 
lamentablemente, gran parte de la sociedad civil 
desconoce. Es nuestra obligación como Consejo 
General, ponerlo de manifi esto.

No es de recibo circunscribir exclusivamente 
esta profesión al laboreo de explotaciones mine-
ras de interior y exterior; afortunadamente nues-
tros profesionales se encuentran repartidos por 
otras muchas actividades donde somos perfecta-
mente válidos y competitivos. 

Dada la gran versatilidad que siempre hemos 
tenido, la Ingeniería Técnica de Minas, así como 
los Grados en Minas y Energía, como se llama 
actualmente la titulación universitaria que faculta 
para el ejercicio de la profesión colegiada de In-
geniero Técnico de Minas tal y como establece la 
Orden CIN/306/2009 de 9 de febrero publicada 
en BOE 18/02/2009, desarrollamos nuestra la-
bor efi cazmente en materias tan amplias como: 
minas, canteras, explotaciones a cielo abierto, tú-
neles, obras subterráneas, sondeos, captaciones 
y alumbramientos de aguas subterráneas, excava-
ciones y demoliciones, usos civiles de explosivos, 
talleres de pirotecnia y espectáculos pirotécnicos, 
plantas de benefi cio, tratamientos y clasifi cación 
de áridos, plantas de hormigón y de asfalto, rocas 
ornamentales, industrias metalúrgicas y siderúrgi-
cas, investigación geofísica, estudios geotécnicos, 
estudios hidrogeológicos, estudios medioambien-
tales, direcciones de obras, geotermia, tecnología 

INGENIERÍA
TÉCNICA DE MINAS
una profesión
con futuro esperanzador

José Luis Leandro Rodríguez.
Presidente del Consejo
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editorial

de hidrocarburos, instalaciones de combustibles, 
gaseoductos y oleoductos, energías eléctrica, 
renovables y nuclear, estudios de seguridad y sa-
lud, prevención de riesgos laborales, topografía, 
dictámenes, peritaciones, tasaciones, control de 
calidad y un largo etcétera que sería demasiado 
tedioso enumerar y tampoco es el caso. 

Ofrecemos, por tanto, a las empresas un amplio 
abanico de posibilidades de actuación en muchos 
campos, lo que hace que sea una de las profesio-
nes más demandadas y con más prestigio. A esto 
nos referimos cuando decimos que la nuestra si-
gue siendo una profesión con futuro esperanzador.

En otro orden de cosas, siendo conscientes 
de que falta todavía un tramo largo para salir de 
la crisis, en el último pleno del Consejo General 
hemos acordado mantener un año más congela-
da la tarifa de visados voluntarios de proyectos y 
son varios los ejercicios que lo venimos haciendo. 
Es nuestro particular granito de arena a la cola-
boración con las empresas y profesionales que 
precisan de la intervención necesaria de nuestros 
Colegios. Desde estas letras animamos a la so-
ciedad en general y a las empresas del sector 
en particular que se aseguren siempre que están 
contando con los servicios de profesionales ade-
cuados, que estén colegiados en sus respectivos 
colegios y se cercioren además que se encuen-
tran habilitados para ejercer legalmente. Esa es 
la razón fundamental de nuestra existencia como 
instituciones profesionales.

En definitiva los Colegios y, por tanto, el Con-
sejo General tienen el firme propósito de seguir 
ofreciendo un servicio público a los sectores 

minero y energético y a la sociedad, en general, 
unos servicios de profesionales colegiados, alta-
mente cualificados y de plenas garantías.

No queremos finalizar esta editorial sin lamen-
tar la deriva judicial que vuelve a satanizar des-
graciadamente el proyecto minero de Aznalcollar 
en la provincia de Sevilla. Sin entrar en polémi-
cas, que ni nos corresponde ni nos compete, sí 
queremos denunciar que como pasa siempre la 
única perjudicada será la minería, y por extensión 
la población de Aznalcollar y lo que es peor las 
ilusiones de centenares de personas que tenían 
la esperanza de dejar por fin el drama del paro 
en esa zona tan deprimida y entre estos contá-
bamos con más de una decena de compañeros 
nuestros a los que se les abría una buena posi-
bilidad de abandonar bien el desempleo, bien la 
mejora de sus actuales ocupaciones quizás de 
menor calidad y constituía además una ventana 
de aire fresco para los egresados de las Escuelas 
con nuestra titulación en minas. Lástima que los 
acontecimientos no siempre discurran por la sen-
da del sentido común y nuestro deseo más inme-
diato es que la pronta resolución del asunto permi-
ta lo más rápido posible despejar las dificultades 
que atraviesa la puesta en marcha del proyecto 
minero de Aznalcollar, y podamos contar defini-
tivamente con la riqueza y el empleo que genera 
siempre una mina y más de las características e 
importancia de este proyecto.

El Consejo General, como no se entendería 
de otro modo siempre estará a favor de la ex-
plotación racional y sostenible de los recursos 
mineros.  n
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Recuperación
de zinc a partir
de polvo de acería
Antonio Ros Moreno. Ingeniero Técnico de Minas

Con el proyecto EXCINOX, Patente de Invención 
Núm. 201231557 otorgada por la Ofi cina Española de 
Patentes y Marcas, se optimiza el reciclado de los pol-
vos de acería de la forma más integral posible, mejo-
rando las tecnologías actuales (Método Waelz y otros), 
mediante un método para el tratamiento de óxidos de 
zinc, principalmente óxidos con alto contenido en clo-
ro y fl úor, consiguiendo la recuperación del zinc y otros 
metales, que pueden reciclarse o comercializarse de for-
ma ventajosa.

PALABARAS CLAVE: Zinc, reciclado, acerías, pirometalurgia, hidrometalurgia
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A ntes de entrar a analizar este pro-
yecto de recuperación del zinc a 
partir del polvo de acería, se han de 
resaltar dos hechos que comienzan 

a complicar la metalurgia del zinc:

•	 Agotamiento de los criaderos clásicos, 
entrando en operación yacimientos mine-
rales complejos, generalmente piríticos, 
que van a proporcionar concentrados de 
zinc muy complicados de beneficiar.

•	 Creciente preocupación mundial por el 
medio ambiente, que está incidiendo 
desfavorablemente sobre los procedi-
mientos térmicos en cuanto a la atmós-
fera y sobre los hidrometalúrgicos en 
cuanto al suelo. Por otra parte, el flujo 
de materiales envejecidos, que, en forma 
de desechos metálicos y metalíferos, ge-
nera la mecánica de reposición, propen-
de de igual modo a intensificarse. Dicho 

en otras palabras: a mayor empleo de 
metales, mayor afluencia de chatarras. 
Es obvio que las recuperaciones de los 
desechos metálicos y metalíferos se 
intensificarán en el futuro por las razo-
nes apuntadas. Ahora bien, no hay que 
olvidar que, dentro del contexto de un 
sistema económico en desarrollo, los 
incrementos reales del consumo forzo-
samente han de satisfacerse a expensas 
de nuevas materias primas y de nuevos 
productos básicos.

Dentro del contexto general, las industrias si-
derúrgicas generan residuos interesantes por su 
contenido en zinc y a su vez por las fuertes ca-
racterísticas y contaminantes que actualmente y 
desde siempre han tenido.

Este polvo de acería está constituido bási-
camente por óxidos metálicos de composición 
variable, que hacen necesario su tratamiento 
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con el fi n de eliminar el problema de su alma-
cenamiento debido a su carácter y contenido 
bajo-medio de zinc y plomo como valores metá-
licos principales y contenidos variables de otros 
metales, algunos considerados peligrosos como 
el Cd o Cr. El polvo de acería está catalogado 
como residuo tóxico y peligroso debido a los lixi-
viados que solubilizan sus metales pesados.

En conclusión a lo expuesto hasta el momen-
to, se ha de resaltar:

•	 La metalurgia del zinc necesita nuevas 
fuentes de aprovisionamiento de materia 
prima.

•	 Las industrias siderúrgicas generan re-
siduos interesantes por su contenido en 
zinc y a su vez cons iderados como tóxi-
cos y peligrosos.

•	 El reto existente es el de conseguir una 
obtención económicamente viable de los 
residuos de acerías o similares, con re-
ducción parcial o total de los problemas 
medioambientales.

PROCESO EXCINOX

El proceso desarrollado es un procedimien-
to para la recuperación de zinc y otros metales, 
como el plomo, cobre y plata, etc., a partir de 
residuos oxidados de zinc mediante un sistema 
integrado de concentración de óxidos (opcional), 
lixiviación con acido sulfúrico y la extracción se-
lectiva de zinc mediante solventes orgánicos del 
tipo catiónico como el acido Dietil-hexilfosfórico 
(D2EHPA).

El proceso propuesto consta de las siguien-
tes etapas:

1. Concentración del óxido
2. Lixiviación de óxidos
3. Extracción con disolventes orgánicos
4. Electrólisis
5. Fusión y moldeo

El proceso de concentración del óxido com-
prende una etapa hidrometalúrgica que permite 
separar los polvos en dos fracciones: magnéti-
cas y no magnéticas.

En determinadas ocasiones, se puede consi-
derar una segunda etapa pirometalúrgica para 
tratar parte de la fracción no magnética.

En estas etapas, el desarrollo industrial es 
ampliamente conocido y difundido en multitud 
de procesos.

El proceso hidrometalúrgico posterior a la 
concentración utiliza como primera etapa de 
extracción de zinc, las etapas de lixiviación neu-
tra y posteriormente la lixiviación ácida de los 
residuos de la lixiviación neutra, así como la 
precipitación del hierro como jarosita. Estas eta-
pas representan en la actualidad el estado de la 
técnica (state of the art) en los procesos indus-
triales para la producción de zinc electrolítico de 
alta pureza.

Respecto a la extracción del zinc y otros meta-
les presentes en los óxidos de zinc, como el plo-
mo, la plata y el cobre, se utilizan industrialmente 
estas etapas de lixiviación para la producción de 
más 8 millones de toneladas/año de zinc electro-
lítico.

En una planta convencional de zinc, como lo 
es una planta electrolítica de zinc, sería impo-
sible la recuperación del zinc de los óxidos en 
las etapas de lixiviación descritas anteriormente 
debido a los altos contenidos de aniones haloge-
nuros como lo son el cloro y fl úor.

Estos elementos, si están presentes en con-
tenidos de > 250 mg/l de Cloro y > de 30 mg/l 
de Flúor, imposibilitarían una recuperación viable 
del zinc en una planta convencional de electroli-
sis.

La eliminación de estos aniones halogenuros 
se consigue complementando el proceso de lava-
do en la etapa de concentración con un proceso 
de extracción selectiva del zinc mediante reac-
ción con ácido Dietil-hexilfosfórico (D2EHPA).

Esta extracción selectiva permite la separa-
ción del zinc de aquellas impurezas extraordina-
riamente dañinas para el proceso convencional 
de electrolisis.

El zinc una vez selectivamente extraído de la 
disolución con impurezas, es reextraído con el 
electrólito agotado que retorna de electrólisis, 
cerrándose así el círculo de carga y descarga 
con el zinc correspondiente para dar la produc-
ción deseada de zinc catódico.
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Este zinc catódico es posteriormente trans-
formado en la planta de fusión y moldeo en lingo-
te de zinc, que representa el producto final.

El riesgo tecnológico de las etapas de ex-
tracción y reextracción del zinc utilizando DE-
HPA como extractor orgánico es mínimo, ya que 
hemos operado, desde 1987 hasta 2009, un 
proceso de extracción selectivo de zinc similar 
al descrito. La experiencia adquirida durante la 
operación de la planta, servirá para afrontar al-
gunos cambios tecnológicos como consecuen-
cia de la materia prima a tratar.

Si bien, la combinación de la etapa de con-
centración con el resto de procesos posteriores 
garantiza una serie de ventajas técnicas y econó-
micas importantes, la implantación industrial de 
ambos procesos por separado es viable opera-
tivamente con pequeñas modificaciones y sigue 
manteniendo una gran parte de los beneficios 
medio ambientales y económicos.

DATOS ECONÓMICOS DEL 
PROCESO EXCINOX

La versatilidad del proceso nos permite múl-
tiples variantes dependiendo de la inversión 
inicial, empezando por 25.000 a 30.000 Tm/
Año y pudiéndose ampliar posteriormente esta 
producción, por tal motivo consideramos para el 
análisis económico las siguientes variaciones en 
cuanto a inversión y capacidad productiva de las 
instalaciones:

•	 Producción de 60.000 Tm/Año sin H. 
Waelz.(break-even 623 $/Tm)

•	 Producción de 30.000 Tm/Año sin H. 
Waelz. (break-even 1020 $/Tm)

•	 Producción de 60.000 Tm/Año con Hor-
no Waelz. (break-even 630 $/Tm)

•	 Producción de 30.000 Tm/Año con Horno 
Waelz. (break-even 894 $/Tm)

Figura 1: Esquema básico proceso Excinox
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Por otra parte, hay que tener en cuenta las 
premisas siguientes:

1. No se han considerado ingresos por la 
posible venta de yesos.

2. No se ha considerado posible venta de 
óxidos Waelz.

3. El terreno se ha considerado en arrenda-
miento y no como compra.

4. Todas las cantidades se refl ejan en USD ($).

RESUMEN Y CONCLUSIONES

Este procedimiento tiene como ventajas:

•	 Permite el tratamiento directo en lixiviación 
de parte de los polvos de acerías, minimi-
zando la cantidad a tratar en horno Waelz y 
gran parte de los problemas medioambien-
tales asociados a este proceso (dioxinas-
furanos, etc.).

Tabla 1



11

•	 Garantiza un alto rendimiento en la recupera-
ción del zinc al lograr el ataque de las ferritas.

•	 Permite el reciclado de diversos metales 
a sus correspondientes metalurgias (frac-
ción magnética, concentrado de plomo, 
cemento de cobre y cemento de cadmio).

•	 Consigue la eliminación de los aniones ha-
logenuros (cloro y flúor) complementando 
el proceso de lavado en la etapa de clasifi-
cación hidráulica con un proceso de extrac-
ción selectiva del zinc mediante reacción 
con ácido Dietil-hexilfosfórico (D2EHPA).

•	 Obtiene una producción electrolítica de 
zinc o de compuestos de zinc ultra puro 
para su comercialización.

Es decir, esta combinación de procesos hidro-
metalúrgicos y pirometalúrgico garantiza las si-
guientes condiciones de trabajo a nivel industrial:

•	 Gran flexibilidad de tratamiento de mate-
ria prima.

•	 Gran flexibilidad en operación.
•	 Facilidad de automatización y control.
•	 Menor inversión en instalaciones y exis-

tencias en curso.
•	 Menor necesidad de mano de obra.
•	 Menor coste energético.

•	 Mayor garantía de calidad.
•	 Mayor beneficio de los metales secundarios.
•	 Mayor control medioambiental.

En conclusión:

•	 El proceso desarrollado para el tratamien-
to de óxidos de zinc procedentes de las 
acerías eléctricas es técnicamente viable.

•	 La capacidad nominal para que una planta 
de este tipo sea viable económicamente 
se encuentra sobre el 50 % de la capa-
cidad de una planta que utilice como ma-
teria prima concentrado de zinc (blenda).

•	 El coste de esta materia prima, por su carac-
terización como residuo tóxico y peligroso, 
es gratuito e incluso se prima su beneficio.

•	 El rendimiento, la inversión y el coste de 
la materia prima garantizan un beneficio 
económico muy superior a cualquier plan-
ta tradicional que produzca zinc a partir 
de blenda. n

BIBLIOGRAFÍA
Ros Moreno, Antonio et al, 2014. Patente ES-2454415.
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Transporte hidráulico de
concentrados de residuos 
industriales en Huelva
Miguel Ortiz Mateo. Ingeniero Técnico de Minas, Ingeniero de Minas y Doctor Ingeniero por la 

escuela Técnica superior de Ingenieros de Minas de la universidad Politécnica de Madrid. funcio-

nario del cuerpo superior facultativo de la Junta de andalucía y Profesor asociado de la escuela 

superior de Ingeniería de huelva

El autor en este artículo pretende dar a conocer de una manera didáctica la 
técnica de transporte hidráulico de concentrados de residuos industriales, 
pero sin ningún interés en abrir un debate en relación a un tema tan 
sensible y polémico, ya que de él no depende autorizar proyectos ni 
aprobar declaraciones de impacto ambiental. Se estudian diversas 
soluciones a este problema medioambiental y de seguridad, siendo 
la solución más adecuada llevarlos a una mina abandonada. Tomada 
esta decisión se analizan diversos medios de transporte, llegándose a la 
conclusión de que el único sostenible ambiental y económicamente es 
por tubería. El agua de retorno a la marisma se aprovecharía para traer 
concentrados de mineral a la fundición de cobre y al puerto de Huelva. 
También se han determinado los diámetros de las tuberías, sus espesores y 
la potencia de las bombas (ida y retorno).

PALABARAS CLAVE: Ría del Tinto, fosfoyesos, mineroducto, tubería, concentrados de cobre



13

E n la marisma de la Ría del Tinto hay 
acumuladas 120 millones de tonela-
das de fosfoyesos depositadas en 
balsas que ocupan una superficie 

de 1.200 Has., generadas como residuo de la 
producción de ácido fosfórico durante más de 
40 años de actividad de dos empresas del Polo 
Químico de Huelva (Foto nº 1).

Estos 120 M tm de fosfoyesos son una fuen-
te de contaminación de los acuíferos subterrá-
neos, debido a las aguas de lluvia que percolan 
por el subsuelo. También contaminan las aguas 
de la Ría del Tinto, como consecuencia de las 
mareas y la interfase agua dulce–agua salada, 
y en la superficie los vientos hacen inevitable el 
arrastre de polvo.

Vamos a demostrar en las líneas que siguen 
que existe una solución medioambiental y econó-
micamente sostenible.

¿Qué hacer con los 
fosfoyesos?

Tenemos varias alternativas a esta pregunta:

1º. Cargarlos en barcos para verterlos 
en alta mar.
Esta opción ya la utilizó anteriormente otra 

empresa del Polo Químico para deshacerse de 
sus residuos. Trasladaríamos el problema al me-
dio marino, no siendo el mar una cloaca donde 
verter residuos; la sociedad tampoco aceptaría 
esta solución. Por tanto, descartamos esta «so-
lución».

2º. Verterlos a la ría.
Ya se hizo no hace muchos años por las dos 

empresas que los generaron. No sería lógico vol-
ver a hacerlo, ni la sociedad lo aceptaría.

Foto nº 1 – Vista aérea de los fosfoyesos. Fuente: Mesa de la Ría
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3º. Cubrir los fosfoyesos con una capa 
de tierra vegetal.
Con esta opción la superfi cie aparecería con 

un aspecto deslumbrante, pero el problema se-
guiría pues las aguas de lluvia percolarían por 
su superfi cie así como el agua de las mareas, 
produciéndose los fenómenos contaminantes ya 
mencionados, además la erosión haría que de 
nuevo afl orasen los fosfoyesos. Por lo que tam-
bién la descartamos.

4º. Dejar los fosfoyesos como están 
para ir retirándolos conforme haya 
demanda.
Según indica en una entrevista (ABC de Sevi-

lla de 30/11/2015) el catedrático de la Univer-
sidad de Sevilla Dr. D. Antonio Delgado García, 
se han recuperado para la agricultura 40.000 
has. de las 100.000 posibles, de las marismas 
del Guadalquivir gracias a la desalinización que 
desde los años 70 del siglo pasado se viene 
realizando con el uso de fosfoyesos, el fosfo-
yeso es una fuente de calcio efectiva para des-
plazar el exceso de sodio que tenían los suelos, 
además tiene la ventaja de ahorrar el abonado 
con fosforo de los terrenos. Los agricultores 
aplicaron 25 tm/ha cada dos o tres años hasta 
el año 2005, lo que no quita que esporádica-
mente se lo sigan llevando, esto hace un total 
de fosfoyesos retirados de 14 M tm equivalen-
tes a 5,93 M m3 .

Dado que su utilización en la construcción es 
nula (por el rechazo social existente) y al no exis-
tir la posibilidad de seguir regenerando la ma-
risma del Guadalquivir para su uso agrícola, por 
ser el resto humedales protegidos, descartamos 
también esta alternativa.

5º. Llevar los fosfoyesos a un hueco en 
la superfi cie mayor de 50,9 M m3.
Esta solución sí es viable, pues en la provin-

cia de Huelva existen explotaciones mineras a 
cielo abierto abandonadas, como Filón Norte o 
Sierra Bullones en Tharsis, la corta de la mina 
La Zarza en el t.m. de Calañas, Corta Atalaya en 
t.m. de Riotinto. De estas minas abandonadas la 
única con capacidad sufi ciente es Corta Atalaya 
(>217 M m3), una vez puesto en evidencia los 

benefi cios que reporta su utilización como de-
pósito: seguridad, que ahora no tiene la zona de 
ocupación de los fosfoyesos, y recuperación de 
1200 Has. de alto valor ecológico, y seguridad 
de la Corta al evitar con los depósitos (los cua-
les generan presión interior en las paredes) que 
sigan apareciendo grietas perimetrales, motivo 
por el cual la Corta no es visitable, por lo que no 
reporta ningún benefi cio económico a la zona, lo 
que sí sucede por ejemplo con el museo y el tren 
minero (Foto nº 2).

Elegida esta opción, ¿cuál sería el medio de 
transporte que sea económica y ambientalmente 
sostenible?

JusTIfIcacIÓn Del MeDIo De 
TransPorTe Para 20 aÑos

Vamos a demostrar que el transporte de los 
fosfoyesos por otro medio diferente a la tubería 
es inviable.

Por ferrocarril:
El transporte por ferrocarril es muy complejo 

en su operación, pues tenemos que tener en la 
zona de fosfoyesos palas cargadoras, en la es-
tación cercana a las balsas, varias tolvas para 
almacenamiento y carga de los vagones de tren, 
y además una fl ota de camiones llevando fosfo-
yesos a la estación.

En la estación cercana a Corta Atalaya debe-
mos tener tolvas de recepción y camiones para 
llevar los fosfoyesos a la propia Corta.

Al estar desmantelado el ferrocarril, habría 
que reconstruirlo, comprar locomotoras y vago-
nes de descarga por su parte inferior o de vuel-
co, en cantidad sufi ciente para transportar 6 M 
tm/año, equivalente a 16.667 tm/día.

Necesitaríamos un equipo de mantenimiento 
para toda la red, infraestructuras, locomotoras 
y vagones.

Todo ello hace que sea muy costosa su im-
plantación y operación, aconsejando la lógica 
desechar esta opción.

Por carretera:
Mediante camiones bañera de 28 tm de ca-

pacidad, tenemos que transportar 6 M tm/año 
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durante 20 años, lo que supone 595 camiones/
día durante los 365 días del año, que colapsa-
ría cualquier carretera, por tanto este medio de 
transporte no es viable.

Para transportar 16.667 tm/día de fosfoye-
sos con camiones de 28 tm necesitamos dar 
595 viajes de ida, lo que hace 1.190 viajes/día 
entre ida y vuelta, recorriendo en cada viaje 74 
km, que hacen 642.838.000 km. Que para este 
tipo de camiones con un consumo de 38 litros 
de gasoil cada 100 km suponen 244.278.440 
litros de consumo en 20 años.

Además, para el consumo de 38 l/100km, 
las emisiones de CO2 son de 998,4 g/km y por 
tanto en 20 años se emitirían 641.809 tm CO2.

Por cinta transportadora:
Transportar los fosfoyesos mediante cintas 

transportadoras también presentaría grandes difi-
cultades dada la distancia, topografía, meteorología, 
material húmedo que se pega a la banda de goma, 
a los rodillos y tambores ocasionando innumerables 
averías, etc. Ocasiona impacto visual y sonoro.

Por tubería:
El mineroducto realizaría el recorrido Maris-

mas del Tinto a Corta Atalaya llevando la hidro-
mezcla (agua-fosfoyesos) y otra tubería traería 
de nuevo el agua a la Marisma, reponiéndose la 
correspondiente pérdida de agua que se produz-
ca por evaporación. Pero este retorno del agua 

Foto nº 2 – Corta Atalaya. Fuente: Archivo Fundación Riotinto
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lo podemos aprovechar para traer los concen-
trados de Cu, Pb-Zn o Cu-Pb-Zn que produzcan 
las minas, Aguas Teñidas, Magdalena, Río Tinto, 
Sotiel, etc.

Con esta solución el mineroducto sería eco-
nómicamente sostenible, y también lo sería 
medioambientalmente pues la tubería va ente-
rrada a un metro de profundidad.

Coste del mineroducto:
El pasado 21/03/2015 apareció en la pren-

sa nacional la noticia de la compra, por parte de 
la Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH) 
en el Reino Unido, de una red de oleoductos 
de 2000 km y 16 instalaciones de almacena-
miento, con más de un millón de metros cúbi-
cos, por un importe de 113 millones de euros, 
que corresponde a un coste por kilómetro de 
56.500€/km.

Cifra que vamos a extrapolar al mineroduc-
to redondeándola a 60.000 €/km, valor que se 
supone superior al real, pues un oleoducto in-
corpora muchas medidas de seguridad que en 
el mineroducto no son necesarias (el oleoducto 
transporta gasolina, gasoil y keroseno, que son 
altamente infl amables). Esto hace que el coste 
de construcción del mineroducto sea de 9 M € 
(ida y vuelta).

eXPloTacIÓn Del MIneroDucTo 
MarIsMas Del rÍo TInTo – 
rIoTInTo (corTa aTalaya) – 
MarIsMas Del rÍo TInTo

Para la explotación del mineroducto puede 
haber diversas fórmulas, vamos a comentar una 
de ellas, sin que esto implique que no deban es-
tudiarse otras opciones.

Formación de una sociedad anónima para 
su explotación, constituida con el capital de 
las empresas relacionadas con la minería, me-
talurgia y fabricación de ácido fosfórico. Los 
ingresos de esta sociedad procederían del 
trasiego de productos, concentrados, por la 
tubería. El problema que se platea es quién 
pagaría el trasiego de los fosfoyesos por la tu-
bería, ¿quiénes lo generaron? Van a alegar que 
con soterrarlos es sufi ciente, como se ha he-

cho en Florida, pero allí no tienen la suerte de 
tener minas abandonadas próximas, donde los 
residuos quedarían confi nados en condiciones 
de total seguridad, posiblemente solo se les 
podría exigir el transporte del volumen de fos-
foyesos que sobrepasaron lo autorizado en la 
concesión administrativa originaria. Por tanto, 
para el resto del volumen acumulado tendrían 
que pagar su transporte la comunidad Autóno-
ma, el Estado, la C.E. o entre todos, en este 
caso deberían participar en el capital social de 
la empresa explotadora del mineroducto y fi -
nanciar en todo o en parte con los benefi cios 
el citado transporte.
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El mineroducto tiene las ventajas de:

•	 No colapsar la carretera.
•	 Ahorro de combustible fósil, gasoil, de 

244,3 M m3.
•	 Evitamos las emisiones de 641.809 tm de 

CO2 a la atmósfera (efecto invernadero).
•	 Sostenible medioambientalmente.
•	 Sostenible económicamente.

Diseño del mineroducto:
Se van a transportar 120 M tm de fosfoyesos 

desde las Marismas de la Ría del Tinto, Huelva, 
a una mina a cielo abierto abandonada, Corta 

Atalaya, Riotinto. Este transporte tendrá una du-
ración de 20 años.

Datos:
a. Material.

 › Tipo: Fosfoyesos.
 › Peso específico: 2.360 kg/m3.
 › Tamaño de las partículas:
 › Maya Tyler 200: 0,074 mm.
 › pH = 3,7.

b. Necesidades de transporte.
 › Capacidad: 120 M tm/20 años=6M tm/año.
 › Operación: 350 días/año; 24 h/día.
 › Averías y mantenimiento: 15 días.
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c. Características del trazado.
 › Distancia total a la mina abandonada: 
74 km.

 › Altura estación origen: 0 m.s.n.m. (ma-
rismas).

 › Altura estación fi nal: 416 m.s.n.m. 
(mina abandonada).

Otros datos:
 › Temperatura media de operación: 15,5 
ºC = 60 ºF (tubería enterrada a 1 m de 
profundidad).

 › Presión residual: 4 kg f/cm2.
 › Rendimiento de las bombas: 0,80.
 › Rendimiento eléctrico: 0,96.
 › Módulo de elasticidad de la tubería 
(acero al carbono): E = 2,1.1010 kg f/
m2.

 › Módulo de elasticidad volumétrico del 
agua: EB = 20877.104 kg f/m2.

La hidromezcla la vamos a realizar al 50% en 
peso de fosfoyeso y agua, que hace que el peso 
específi co de la misma sea de 1,41 tmf/m3.

Una vez que llega el fl uido a la mina pasa 
a las balsas decantadoras, recuperándose el 
agua que vuelve a la marisma para iniciar de 
nuevo el proceso. Para que el caudal de agua 
sea el calculado, tenemos que añadirle el equi-
valente al agua evaporada en los tanques de 
decantación.

Pero para el agua de retorno a la marisma 
de la Ría del Tinto existe una mejor solución que 
transportar solo agua: ¿por qué no llevar con 
este agua el concentrado de cobre de las minas 
de la zona (Aguas Teñidas, Magdalena, Sotiel, 
Riotinto, etc) al puerto de Huelva, o a la fundición 
de cobre existente en la Ría del Odiel?

Transporte del concentrado de cobre 
desde Riotinto al puerto y fundición de 
cobre en Huelva

•	 Material a transportar: Concentrado de cobre.
 › Granulometría: 0,018 mm.
 › Densidad concentrado seco: 4,1 tm/m3.
 › Composición: Cu = 31%; Fe = 26%; S = 
32%; Residuos = 11%.

Vamos a transportar 2 M tm de concentrado 
de cobre, siendo en este caso la concentración 
en peso de 25% de concentrado, 75% de agua, 
lo que hace que el Pe sea de 1,23 tmf/m3, la 
velocidad de transporte será de 1,5 m/s, en rea-
lidad la tuebería será un poliducto, pues por ella 
transportaremos concentrados de Cu, Pb-Zn o 
Cu-Pb-Zn, para ello aumentaremos la potencia de 
las bombas un 25%.

Resultados obtenidos
para el transporte

•	 Línea de transporte de los fosfoyesos:

 › Capacidad de transporte: 6 M tm/año.
 › Capacidad de la tubería: 13.912 m3.
 › Caudal de la hidromezcla: 1015 m3/h.
 › Velocidad de transporte: 1,5 m/s.
 › Tubería de acero al carbono conforme 
a API-5LX-56

 › Diámetro: 489 mm.
 › Espesor: 14 mm.
 › Diámetro exterior: 517 mm.
 › Presión de descarga de la estación de 
bombeo: 116,46 kgf/cm2.

 › Número de estaciones de bombeo: 1.
 › Número de bombas en la estación: 2 
bombas centrífugas.

 › Potencia en la estación:

•	 Línea de retorno transportando concentra-
do de cobre, plomo-zinc o cobre-plomo-zinc:

 › Capacidad de transporte: 2 M tm/año.
 › Capacidad de la tubería: 10.582 m3.
 › Caudal de la hidromezcla: 774 m3/h.
 › Velocidad: 1,5 m/s.
 › Tubería API 5L Grado A.
 › Diámetro: 427 mm.
 › Espesor: 4 mm.
 › Diámetro exterior: 435 mm.
 › Presión de descarga de la estación de 
bombeo: 6,85 kgf/cm2.

 › Número de estaciones de bombeo: 1.
 › Número de bombas en la estación: 1 
bomba centrífuga.

 › Potencia de la estación:
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conclusIones

Se ha demostrado que existe una solución 
para el problema medioambiental y de seguridad 
de los fosfoyesos que es económicamente sos-
tenible, puesto que se amortiza con el retorno 
del agua de Corta Atalaya a la marisma, que se 
aprovecharía para traer los concentrados de Co-
bre, Plomo-Zinc o Cobre-Plomo-Zinc de las minas 
de la provincia.

Además tiene las siguientes ventajas respec-
to a los medios convencionales y autónomos de 
transporte:

1. Escaso consumo de energía.
2. Trazado sensiblemente recto, por tanto 

menores distancias de transporte.
3. Indiferencia a la meteorología.
4. Movimiento de grandes cantidades de 

producto.
5. Operación con poco personal.
6. Explotación continua durante 24 horas.
7. Evita la congestión del tráfico por carre-

tera y vía férrea.
8. Carencia de peso muerto, al ser simultá-

neamente vehículo y vía.
9. Reduce emisiones de CO2 respecto al 

transporte por otros medios.
10. Menor sensibilidad a la inflación compa-

rado con otros sistemas.
11. Provoca un impacto ambiental mucho 

menor (ruidos, polvo, ocupación de te-
rrenos, etc.).

12. Alta disponibilidad, sencillez y automa-
tización.

13. Gran economicidad con el factor de es-
cala – capacidad y distancias. n
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El efecto 
nimby
en minería
José Carlos Losilla Pizarro. Ingeniero Técnico de Minas

(Decano del Colegio de la provincia de Ciudad Real)

Nimby o «Not in my back yard» 
es la expresión anglosajona que 
se identifi ca con malestar gene-
rado en las sociedades por las ac-
tividades extractivas. Pero todos 
nos benefi ciamos de los minera-
les y las necesidades energéticas 
dependen en un 70% aproxima-
damente de los hidrocarburos.

H abitualmente, en nuestras tareas, 
no nos detenemos a pensar que 
desde el humilde yeso a los hidro-
carburos o desde el balasto a los 

materiales de última generación como grafeno 
o torio se extraen en explotaciones mineras. 
Caemos en la cuenta cuando en nuestro entor-
no se inicia alguna investigación. En ese mo-
mento, surgen las protestas: ¡No al fracking!, 
¡No a la mina!, etc. O las preguntas–protestas a 
la Administración y/o a los técnicos, Ingenieros 
o Geólogos: ¿Qué gano con un pozo de petróleo 
o gas en mi pueblo? ¿O con una mina en sus 
alrededores? ¡Qué cortedad de miras! ¡Ni que vi-
viéramos aislados del mundo! ¡Ni que fuéramos 
autosufi cientes!

«Not in my back yard» (Nimby) es la expresión 
anglosajona que designa el malestar generado 
en sociedades desarrolladas por las actividades 
extractivas: “No en mi patio trasero». Nos bene-
fi ciamos de los minerales, pero que los extraigan 
otros en lejanos países, cuando lo cierto es que, 

PALABARAS CLAVE: Geba
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nuestra sociedad, cada vez más urbana y globa-
lizada es, absolutamente, dependiente de ellos, 
sean energéticos, rocas/minerales industriales o 
menas metálicas.

Respecto a los energéticos, vivimos tiempos 
nuevos. Nos guste o no y en espera de la fu-
sión nuclear, nuestras necesidades energéticas 
dependen en un 60-70 % de los hidrocarburos. 
Hace unas décadas tenían los días contados, 
las reservas se agotaban y no se vislumbraba 
otra solución que no fuera su sustitución por re-
novables, nuclear y carbón. Pero hete aquí que 
la mente humana no descansa, surgen nuevas 
metodologías de exploración y explotación, y 
las reservas se multiplican exponencialmente. 
Como los EE.UU. son sus abanderados, se pone 
en marcha nuestro «antiamericanismo» y se les 
achacan desastres por doquier. La realidad es 
que han revolucionado la geopolítica y el pano-
rama energético mundial, y salvo algún mínimo 
accidente casual, no ha sucedido el menor pro-
blema en su desarrollo.

DESDE EL PALEOLÍTICO SE HAN 
USADO MINERALES

En cuanto a rocas y minerales industriales, ya 
desde el Paleolítico los humanos hemos utilizado 
sílex, cuarcitas, mármoles, alabastros, etc. para 
usos diversos, desde útiles domésticos a objetos 
de culto, y con ellos se han construido y edifica-
do desde las siete maravillas del mundo antiguo 
hasta los rascacielos de Nueva York, Shanghái 
o Kuala-Lumpur. Si de metálicos hablamos, no 
hay que abundar en su utilidad desde los albores 
de la civilización; el hierro, cobre, níquel, zinc, 
wolframio o los preciosos: oro, plata, etc., han 
sido explorados y se explotan en los lugares 
más remotos del planeta, y ya se investigan en 
meteoritos del sistema solar.

Sin embargo, no existe un solo proyecto mi-
nero que genere ilusión y expectativas económi-
cas en los países desarrollados, más bien todo 
lo contrario y así hemos visto en España, recien-
temente, congratulaciones por no haber alum-
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brado petróleo en Canarias, teniendo que seña-
lar que ninguna exploración se abandona por el 
resultado de un solo sondeo. Hechos similares 
han sucedido en zonas auríferas de Galicia y As-
turias. Destacar, por el contrario, el acierto de la 
Administración andaluza al apoyar la Faja Pirítica 
de Huelva-Sevilla, uno de los mayores activos a 
escala mundial de sulfuros metálicos complejos; 
no en vano el tercer grupo minero mundial pasea 
por el orbe el nombre de Río Tinto.

«Not in my back yard». Nos aprovechamos 
de la minería pero la rechazamos en nuestro en-
torno por sus supuestos efectos negativos. De-
cimos supuestos porque se le achacan terribles 
daños ambientales cuando lo cierto es que, una 
vez extraído el mineral, la zona se restaura, se re-
vegeta y queda integrada en el paisaje; pruebas 
de ello: Puentes de García Rodríguez en Galicia, 
Andorra en Teruel, etc. Es verdad que en el pasa-
do se produjeron impactos importantes, pero lo 
fueron por inexistencia de conciencia ecológica 
que exigiera su reparación. Actualmente serían 
impensables explotaciones como Filón Sur en 
Riotinto, Las Médulas en El Bierzo o Cabárceno 
en Cantabria, paradójicamente, ahora atractivos 
turísticos.

MINERÍA SOSTENIBLE:
UNA EXPRESIÓN INVENTADA

Tan fuerte es el «Nimby» que, en el propio 
sector, intentamos soslayarlo e inventamos la 
expresión “minería sostenible», otro oxímoron 
más de nuestros tiempos tan correctos. Un sis-
tema es sostenible cuando se regenera por sí 
mismo o puede mantenerse en el tiempo. Des-
graciadamente, si de yacimientos se trata, el 
mineral se agota. Otro tema, ya se ha dicho, es 

que seamos unos desastrados y dejemos la zona 
como si Atila por allí hubiera pasado, como suce-
día hasta mediados del siglo pasado. Hoy esas 
situaciones serían inconcebibles, más teniendo 
medios para recuperar el terreno y aproximarlo a 
su confi guración previa; que por otro lado, es lo 
que la legislación contempla, competiendo a las 
autoridades mineras y ambientales su observan-
cia. De hecho es la práctica normal, asumiendo 
las compañías, como un coste más, la restaura-
ción minera.

Encontrar oro o petróleo siempre se había 
considerado un golpe de suerte. En España, no 
está tan claro. Estados Unidos, Canadá o Austra-
lia consideran que un yacimiento mineral es una 
oportunidad; aquí se ve como un problema.

No deberíamos pasar por alto que la mayoría 
de las cuencas sedimentarias españolas están 
sub-exploradas. Ya sabemos que, para que una 
cuenca se considere como explorada se necesi-
tan cinco sondeos perforados cada 1.000 km2 
y, bajo estas condiciones, solamente la cuenca 
cantábrica podría catalogarse como tal.

España importa el 72,9% de la energía que 
consume y, a pesar de ello, se paran muchos 
más proyectos que en el resto de Europa y no 
sólo por los grupos ecologistas, los vecinos o 
los ayuntamientos, sino también por la maraña 
administrativa que las empresas deben sortear 
para llevar a cabo sus proyectos.

Es imposible prescindir de los metales. Están 
en todos los procesos industriales y en el medio 
en que vivimos. Ahora que se habla del potencial 
de las economías bajas en emisiones de CO2, 
nos encontramos con que, por ejemplo, cada 
aerogenerador lleva de media 10 kg de neodi-
mio. Esta Tierra Rara, junto con el terbio, erbio, 
europio, gadolinio y las otras 15 restantes de la 
Tabla Periódica se utilizan en las bombillas de 
bajo consumo, en fi bra óptica, pantallas planas, 
discos compactos, etc. Y todo esto lo importa-
mos en un 90% de China. Como anécdota, en 
2010, China cortó temporalmente el suministro, 
haciendo temblar a la industria tecnológica.

Todo aquello que no se puede cazar, pescar o 
recolectar sale de una mina. Los coches eléctri-
cos, tan ponderados por los conservacionistas, 
olvidan que utilizan baterías que son de litio, un 

«Estados Unidos, Canadá o Australia 
consideran que un yacimiento 
mineral es una oportunidad, en 
España se ve como un problema». 
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mineral del que en el mundo sólo hay cincuenta 
millones de toneladas de reservas.

Cada uno de nuestros móviles tiene treinta 
miligramos de oro. ¿Queremos renunciar a ellos 
y a nuestro bienestar o que lo produzcan en el 
Tercer Mundo?

COLABORACIÓN ENTRE 
ADMINISTRACIONES

Por tanto, se hace necesario el apoyo y la 
estrecha colaboración de las distintas Adminis-
traciones con la Minería ya que ésta es un sector 
estratégico de presente y futuro, lo que se tradu-
ce en la creación de empleo, nuevos puestos de 
trabajo, riqueza, desarrollo y bienestar.

Es necesario hacer frente a ese ecologismo 
frívolo, poco reflexivo y mal documentado.

Basta con hacer referencia a un Informe, fe-
chado en 2014, de la prestigiosa Consultora y 
Auditora Internacional DELOITTE en el que se 
hace un análisis del impacto del desarrollo de la 
exploración y producción de hidrocarburos en la 
economía española. En ese Informe, se detalla 
que los hidrocarburos en España tienen potencial 
para aportar hasta 44.000 millones de euros al 
PIB en 2040. En 2030, el aprovechamiento del 

gas y del petróleo supondría más de 260.000 
puestos de trabajo, entre directos, indirecto e 
inducidos.

En Europa, los países nórdicos están hacien-
do una potente campaña para que se reconozca 
la importancia de su minería. ¿Saben ustedes 
por qué? Pues, porque se han dado cuenta de 
que si explotas un yacimiento en tu país, la rique-
za se queda en él.

Actualmente, la estrategia de Europa es for-
talecer su posición de líder como comunidad mi-
nera internacional.

El objetivo es retomar la Minería. Una activi-
dad que primero, dio grandes dividendos y lue-
go, permitió crear una industria de proveedores 
de categoría mundial.

Ahora hay que volver con una Minería basada 
en desarrollo responsable y sostenible. n

FUENTES
ABC. Mar Corral Lledó. (11/11/2014)

Diario Digital El Periódico de la Energía. Mariano Mar-
zo Carpio. (03/07/2015)

elCorreoGallego.es (18/05/2015)
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Neotectónica
y modelo estructural 
del Macizo Ibérico
en Córdoba
Antonio Daza Sánchez. Grupo «Seminario Antonio Carbonell» de Universidad de Córdoba.

EPS de Belmez

The Hercynian Cratonic block known as the Iberian Massif includes the Ossa-
Morena Zone which comprises both Cambrian and Precambrian rocks, character-
ized by a comprex structure, and the Varisca Shear Band. This paper presents a 
new tectonic model for the Ossa-Morena Zone based on prospection and geome-
chanics where discontinuities with stand the different tectonic phases. This mod-
el states that different kinematic deformations with invarious orogenic phases, 
which are characterized by active periods of 50mA, have reactivated regional and 
local faults where the principal stress has been reorientated 45degrees, sinistral 
movement. This paper al so justifi es the dissipation of local residual stresses by 
the general regional distressed and how the current stress-state is due to the 
African Plate thrustinto the Iberian Plate.

PALABARAS CLAVE: Geomecánica, Ossa–Morena, Tectónica, Neotectónica, Córdoba
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E s conocido que la corteza rígida flo-
ta sobre placas de litosfera plástica, 
que se mueven y chocan horizontal-
mente al ser empujadas por fallas de 

desgarre desde las dorsales (rift extensional). 
Incluso parece existir una corriente del manto 
fluido girando en torno a un diámetro de ex-
pansión o polo magnético de rotación [Sirga-
do–Echevarría, 1992]. Los continentes estarían 
sobre las placas litosféricas y sometidos a un 
estado simétrico de esfuerzos que los ha movi-
do a distinta velocidad. Existiendo movimientos 
verticales en el manto móvil que provocan las 
subsidencias de las cuencas, favorecidos por 
el núcleo externo líquido situado a 3000 km de 
profundidad, donde se sitúa la rotación terres-
tre y se genera el campo magnético.

Los movimientos terrestres de dirección E–O 
dan márgenes de placas de dirección N–S tanto 
constructivos como destructivos (normalmente 

nunca se producirán cadenas de colisión) y los 
movimientos N–S dan fallas de desgarre y márge-
nes destructivos de cadenas de colisión E–O que 
tienden a aglutinar los continentes en las proxi-
midades del Ecuador. En un estado geodinámico 
evolucionado, se formaría un supercontinente jun-
to al Ecuador, y una forma de escapar de esta si-
tuación de bloqueo, es mediante un giro de polos 
de rotación de la Tierra, lo que fragmentaría el 
supercontinente en placas que emigran hacia el 
nuevo Ecuador [Apalategui, 2012].

Las fallas de desgarre sinistrosas de la Zona 
Ossa–Morena con la dirección varisca, el eje 
magmático de Villaviciosa–La Coronada [Pérez–
Lorente, 1979], la deformación de la cuenca 
carbonífera del Guadiato [Hernández–Pacheco, 
1926] [Mallada, 1900] [Ortuño et al., 1976], la lí-
nea tectónica del Guadalquivir [Carbonell, 1927], 
la distensión en el mioceno que provoca el es-
calón de la sierra de Córdoba y la neotectónica 

En el Macizo Ibérico se dispone la zona de Ossa-Morena donde aflo-
ran rocas Precámbricas y Paleozoicas con estructura compleja, y la 
banda de cizalla varisca de Porto-Badajoz-Córdoba. Se presenta el 
modelo de un nuevo orden tectónico de la zona Ossa–Morena ba-
sado en la prospección y geomecánica, donde las fracturas soportan 
distintas fases tectónicas. El modelo conforma que en la corteza te-
rrestre las deformaciones cinemáticas han reactivado fallas en varios 
periodos orogénicos, con intervalos activos de 50 millones de años, 
y el esfuerzo principal se ha orientado con desfases de 45º en sentido 
levógiro. Se justifica que las distensiones han disipado las tensiones 
residuales y la actual tensión es debida al choque de la placa africana.
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por el choque de la placa africana y euroasiática, 
han conformado, todo ello, las hipótesis válidas 
para la discusión de un modelo geoestructural, 
que se conforma con el análisis de estructuras 
medidas en estaciones geomecánicas, donde la 
complejidad ha disminuido por separar la evolu-
ción tectónica y valorar la reactivación de fallas.

El funcionamiento de las fallas de desgarre 
con dirección sinestral han conformado las cuen-
cas carboníferas [Ábalos & Eguíluz, 1991], que 
han sido posteriormente cobijadas y preservadas 
por cabalgamientos, de tal forma que mientras 
las emplazaban sobre las adyacentes iban siendo 
progresivamente emergidas. La inversión tectóni-
ca está reconocida en la zona subportuguesa que 
pasa de régimen extensional a régimen conver-
gente antes de los primeros depósitos del Culm, 
que supone la subducción de la zona subportu-
guesa (continente Laurentia) bajo el borde de 
placa de la zona Ossa–Morena (continente Gond-
wana). Los cortes teóricos realizados por Dewey 
[Dewey, 1977] observan cierta semejanza con la 
zona Ossa–Morena, desde el Cadomiense/Cale-
doniano, al Varisco que se forma el continente 
Pangea, la evolución en el Tardihercínico supone 
la colisión del continente Pangea y el ciclo Alpino 
con la segregación de Pangea.

La depresión del Guadalquivir se debe a la 
subsidencia y distensión post–alpina con la 
transgresión marina del mioceno sup. (antes en 
el mioceno medio se produce la elevación del 
Subbético que con el diapirismo y terremotos se 
deforman los depósitos de margas blancas). En-
cima se depositan las margas azules del Torto-
niense, con intercalaciones de arena, el ambiente 
reductor disuelve parte del carbonato cálcico y 
crecen nódulos, además la calcita de las margas 
tras ser lavadas en este clima árido precipitan en 
concreciones encima del nivel freático.

En la actualidad el cinturón de sismicidad es 
consecuencia del choque de la placa africana 
contra la europea y justifi ca la actividad de la fa-
lla alpina izquierdas del Guadalquivir, que pasó 
a tener un desplazamiento dextral con la disten-
sión del mioceno, y es activa actualmente (Neo-
tectónica) con desplazamientos en Andalucía 
de 20 mm/año en dirección NE, ello justifi ca el 
estudio de las fallas transversales NE–SO como 
la falla del Guadalquivir, la falla de Plasencia y la 
del estrecho de Gibraltar, las cuales convergen 
al oeste en la zona de falla de las Azores.

Se presenta un modelo de deformación es-
tructural del territorio cordobés, que es válido 
para la interpretación de la sucesión de orienta-
ciones tectónicas, como apoyo de la cartografía 
geológica, la prospección de georecursos y so-
bre todo de la Neotectónica. En esta aproxima-
ción se admite que el estado de tensiones en el 
interior del macizo rocoso es triaxial, en los te-
rrenos elásticos las tensiones se liberan rápida-
mente y en los plásticos o dúctiles la liberación 
de tensiones es lenta. El estado de esfuerzos 
se corresponde con un elipsoide de esfuerzos 
principales (σ1, σ2, σ3) y en los ensayos triaxiales 
con presión de confi namiento se observa, en un 
episodio temprano, que aumenta la resistencia 
a la deformación elastoplástica y en un episo-
dio tardío que aumenta la resistencia a la cizalla 
(planos de desgarre con ángulos menor de 45º 
con la carga axial σ1), pero suelen darse ambas 
deformaciones–roturas, la primera con salto se-
gún el buzamiento y la segunda con salto según 
la dirección. La temprana deformación elasto-
plástica implica la acomodación de esfuerzos y 
en la parte comprimida se producen fallas inver-

En la actualidad el cinturón de sismicidad 
es consecuencia del choque de la placa 
africana contra la europea y justifi ca 
la actividad de la falla alpina izquierda 
del Guadalquivir, que pasó a tener un 
desplazamiento dextral con la distensión 
del mioceno, y es activa actualmente 
(Neotectónica) con desplazamientos en 
Andalucía de 20 mm/año en dirección NE
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sas–cabalgamientos, cabalga lo más próximo 
al esfuerzo y luego lo alejado, aunque con alta 
presión de confinamiento el comportamiento es 
sólo dúctil. El arrastre supone en una deforma-
ción dúctil y después las cizallas.

Una nueva fractura está condicionada por un 
plano de debilidad preexistente y la orientación 
del salto de esta nueva falla depende de los es-
fuerzos principales. En el modelo que presenta-
mos σ2 es la tensión vertical litológica y paralela 
a la línea intersección de las dos cizallas, σ3 es 
el esfuerzo de confinamiento lateral y el esfuerzo 
mayor σ1 es el compresional orogénico.

MODELO DE DEFORMACIÓN 
ESTRUCTURAL

La zona de Ossa–Morena se ha definido como 
una estructura en flor positiva dividida en varios 
dominios alargados, separados por fallas Varis-
cas de cizalla izquierdas NO–SE [Delgado–Quesa-
da et al., 1977] [Chacón et al., 1983] [Apalategui 
et al., 1985]. Al N de la Cuenca de Peñarroya–Bel-
mez aparecen filitas Cámbricas de la formación 
Azuaga (que cabalgan el Culm del Guadalbarbo–El 
Valle) del dominio cámbrico de Obejo–Valsequillo. 
Al S de esta Cuenca y de la falla de Villaharta–
Guadiato, se dispone el dominio Valencia de las 
Torres–Cerro Muriano (Proterozóico Sup.) o rocas 
de la cizalla varisca Badajoz–Córdoba, con los 
neises de Azuaga y Doña Rama, los cuarzoes-
quistos y esquistos precámbricos, también las 
arcosas de la formación Torrearboles con el de-
trítico carbonatado Cámbrico [Apalategui et al., 
1985]. Finalmente el grupo de rocas cámbricas 
de Sierra Albarrana (de alto grado) con filitas de 
la formación Azuaga, micaesquistos, anfibolitas, 
neis y cuarcitas (El Hoyo, El Entredicho y la sierra 
de Los Santos), que aparecen en la cizalla Bada-
joz–Córdoba y también al S de la falla de Azuaga–
eje magmático de Villaviciosa ya en el dominio de 
Sierra Albarrana, donde aparece a techo de este 
grupo de Sierra Albarrana la formación Azuaga en 
posición normal por criterios tectónicos (al E de 
El Cabril–Córdoba).

En la zona de Ossa–Morena se han estimado 
restos de las orogenias Proterozóicas [Pérez–
Lorente, 1979] por una esquistosidad y meta-

morfismo relictos, con posterior crenulación y 
micropliegues. El conocimiento estructural re-
quiere modelos iniciales de análisis dinámico de 
la fracturación que intente aproximaciones a las 
diversas sucesiones de orientación geométrica 
de deformaciones, pero sin olvidar la trayecto-
ria de los movimientos de los continentes, ver 
la figura 1 [Condie, 2003] [Bastida, 2005], así 
en el viaje de Eurasia se aprecia una vuelta cir-
cular completa, un polo de rotación que da un 
cicloide esférico de placas [Sageret al., 2006], 
cuyo cruce es hace 120 millones de años (mA) 
y hace 45mA (fases Kimérica y Alpina), en este 
intervalo se deben dar posiciones geométricas 
de esfuerzos deformación similares por ello se 
contempla conjuntamente como ciclo alpino. 
Ello hace que el periodo orogénico Kimérico (ju-
rásico superior–cretácico inferior, 154 a 96mA) 
se enmascare con la orogenia alpina (paleóge-
no, 65 a 20mA), y podrían considerarse conjun-
tamente como un único ciclo alpino con estas 
dos fases. También existe otra vuelta de dis-
tensión entre el Kimérico y el Tardihercínico, la 
velocidad de Eurasia se duplica entre el triásico 
sup. y el jurásico inf. (el rifting sitúa la curva 
cerrada de la figura1).

Figura 1. Posición de continentes en millones de años  
[Condil, 2003]



28

actualidad tecnológica | canteras

Un modelo de deformación que se ha apli-
cado mucho es el de Riedel (Riedel, 1929) que 
es un ensayo de corte directo desplazando dos 
tablas al esfuerzo cortante de cizalla que susten-
tan unos centímetros de arcilla y se deformaba, 
sin tener en cuenta el estado tensional triaxial.

Este modelo que se propone analiza la fractu-
ración–deformación de los diversos periodos oro-
génicos con el análisis sistemático de estructuras 
reales mediante el estudio de medidas realizadas 
por el autor en estaciones geomecánicas y la apli-
cación de la mecánica de rocas con los criterios 
de fractura del estado triaxial de esfuerzos, junto 
al apoyo de las hojas geológicas [Apalategui et 
al., 1985] [Roldán et al., 1988] y de la documenta-
ción del Seminario Antonio Carbonell de la EPS de 
Belmez. Se han considerado para cada periodo 
esferas de terreno que pasan a elipsoides con la 
acomodación de esfuerzos. Así, en primer lugar, 
se produce una deformación elastoplástica «S», 
después fracturas de cizalla «F» que originan la 
formación de cuencas tempranas de tensión «T»; 
acaba el periodo con distensión.

Para ello se ha realizado una representación 
bidimensional en un círculo (con el norte geo-
gráfi co «N») cuyo centro es la tensión vertical 
litológica σ2 y el confi namiento lateral es σ3 y la 
tensión principal orogénica es σ1. Se simplifi can 
los acortamientos con sectores de compresión 
«C» y los alargamientos con sectores de tensión 
«T» o cuencas tempranas. Las fi guras 2, 3, 4 y 5 
corresponden a la visualización inicial de esfuer-
zo–deformación de los cuatro periodos orogéni-
cos, sin diferenciar el Kimérico del Alpino (que 
llamaremos, conjuntamente, ciclo Alpino). Este 
modelo de estructura triaxial admite esfuerzos 
principales y las fracturas están condicionadas 
por planos débiles preexistentes y la reactiva-
ción de fallas. Cada periodo con una duración de 
unos 50mA de fricción entre placas y la evolu-
ción tectónica se ha establecido en los periodos 
orógenos: Ciclo cadomiense/Caledónico (fi nipre-
cámbrico–cámbrico y ordovícico medio–silúrico 
medio), Periodo Varisco (devónico superior–
carbonífero viseense), Periodo Tardihercínico 
(pérmico–triasico inferior) y Ciclo Alpino con las 
fases Kimérica y Alpina (jurásico sup.–cretácico 
inf. y paleógeno).

CICLO CADOMIENSE/
CALEDONIANO
(Finiprecámbrico–cámbrico 570 a 540mA, 
y Ordovícico medio–Silúrico medio, 470 a 
410mA)

Parte del continente Gondwana (zona Ossa–
Morena) migra al norte hacia los continentes Lau-
rentia–norteamérica (zona Subportuguesa) y Bál-
tica–norteeuropa. La colisión Báltica aparece en 
los límites de las placas del Caledónico (Silúrico) 
con el movimiento en la zona Ossa–Morena que 
se produce como consecuencia de una expan-
sión de dorsal y desplazamientos horizontales 
de desgarre, también infl uidos por el inicio de la 
subducción desde el oeste de la zona Sudportu-
guesa. La fase Caledoniana es un orógeno con 
características diferentes según donde afecte, 
en la fi gura 2 se representan los sectores circu-
lares de deformación en compresión «C» (acorta-
miento y disolución) y tensión «T» (predistensivos 
y precipitación). Los peñones de cuarcita armo-
ricana (ordovícico) del norte de Peñarroya y Bel-
mez de relieve «apalachense» tienen su origen 
en el Caledónico y reactivados posteriormente.

–Deformación elastoplástica «SC»
En el cámbrico inferior del norte de Córdo-

ba (piso cordubiense) se presentan direcciones 
NNE–SSO. También en los terrenos antedevóni-
cos aparece esquistosidad de plano axial, y en el 

Se han considerado para cada 
periodo esferas de terreno 
que pasan a elipsoides con la 
acomodación de esfuerzos, así, 
en primer lugar se produce una 
deformación elastoplástica «S», 
después fracturas de cizalla «F» 
que originan la formación de 
cuencas tempranas de tensión «T»
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grupo de rocas de Sierra Albarrana (en la fuente 
del corcho–Belmez) dispone de un metamorfis-
mo en facies anfibolitas y presencia de peridoti-
tas. Pliegues angulares «Kink» presentes en las 
filitas y micaesquistos del grupo de la Albarrana 
en la Sierra de los Santos (que pliega una esquis-
tosidad de flujo) y también en las filitas justo al 
norte de Belmez, del puerto de las Cabezas, del 
Albardado y en el basamento de la Cuenca de 
Peñarroya–Belmez tenemos planos axiales orien-
tados NE–SO, que representan la deformación 
elastoplástica «SC». Recientemente se ha afirma-
do que en la Zona Centroibérica, existen también 
estructuras cadomienses que son perpendicu-
lares a las variscas [Apalategui, 2012]. Aunque 
repetidamente se había considerado que en la 
zona de Ossa Morena existía esquistosidad, me-
tamorfismo y plutonismo finiprecámbrico pero 
que no existía estructuración diferente entre los 
materiales deformados en el precámbrico y en 
el Hercínico–Varisco [Apalategui, 1983, 1985].

Fracturas de cizalla: «FC1» dextral y 
«FC2» izquierdas

Existen microestructuras y boudines subpara-
lelos a la dirección de σ1 (NO–SE), también cre-
nulación S y SE, parece indicar un bajo confina-
miento y escaso desarrollo del cizallamiento en 
Ossa–Morena. De la cadena de colisión del Pro-
terozoico Superior se observa esquistosidad de 

flujo (parece invertirse esta serie) y granitización 
en los neis y en el precámbrico de la formación 
Azuaga (Doña Rama) y volcanitas antiguas en 
Sierra de Gata. Así en las filitas finiprecámbricas 
(semejantes a la serie del E de Canadá) del Domi-
nio Obejo–Valsequillo se ven planos axiales E–O 
en Belmez (Puerto de las Cabezas y en el arroyo 
Albardado), también en el grupo de la Albarrana 
en El Hoyo. Más tarde se desarrolla una esquis-
tosidad de micropliegue «FC1» de plano axial 
E–O (en el Albardado). Por último pliegues de 
carácter angular «Kink» con plano axial NE–SO 
que pliega la esquistosidad de flujo en las filitas 
del basamento de la Cuenca de Peñarroya–Bel-
mez (formación Azuaga) y los micaesquistos del 
grupo de la sierra Albarrana, también presentan 
la FC2 cizalla izquierda (N–S) y aparecen cizallas 
FC1 (junto a discontinuidades posteriores de ci-
zalla varisca).

Distensión/subsidencia posterior al 
Caledónico

Falta el devónico inferior en el S de Belmez 
que indica que podía haber estado emergido. Se 
forman las cuencas marinas del devónico supe-
rior y Culm, también la intrusión de pegmatitas 
en el grupo de la Albarrana podría ser debida a 
la distensión de la primera fase.

PERIODO VARISCO
(Devónico superior–Carbonífero Viseense, 
375 a 325mA)

Colisionan los continentes Gondwana —placa 
armórica— con Laurentia, Báltica y Siberia (el 
océano que los separa —Rheico— desaparece 
por subducción), uniéndose formando el super-
continente Pangea. Es un gran choque continen-
tal que se conforma como la deformación princi-
pal en la zona Varisca de cizalla izquierdas, faja 
Badajoz–Córdoba «FV2», con rocas miloníticas y 
es una zona de sutura. En los sectores de ten-
sión sinorogénicos «T» se inicia el desarrollo del 
eje magmático de Villaviciosa (ver figura 3).

Deformación elastoplástica «SV»
La zona de Ossa–Morena es la parte interna 

del orógeno varisco hercínico y presenta la folia-
ción tectónica primaria «SV». El devónico del N 

Figura 2. Elipsoide del Ciclo Cadomiense/Caledoniano
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de la zona Ossa–Morena presenta esquistosidad 
de plano axial. Las pizarras devónicas de la zona 
Subportuguesa en Las Pajanosas (Sevilla) están 
verticales y con dirección N–S. También el Culm 
de Ossa Morena esta verticalizado en el norte de 
Alcolea (Córdoba), con esquistosidad de fractu-
ra, tiene una dirección N–S, el Culm del Guadiato 
no está cizallado y tiene esquistosidad «crivaje 
pencil», con caracteres fi nitectónicos y se pre-
senta NNO–SSO en la carretera Belmez–Espiel, 
discordante con el namuriense. El namuriense es 
un sinorógeno olitostrómico varisco (Armendáriz, 
2006) [11] no ligado a la distensión. El cámbrico 
del grupo de la Albarrana en la fuente del corcho 
(Belmez) con fi litas de la formación Azuaga, mi-
caesquistos, ortoneis, anfi bolitas y cuarcitas, es-
tán en dirección N–S, posee exfoliación de crenu-
lación y esquistosidad de fractura, con pliegues 
cilíndricos de plano axial vertical N–S.

Fracturas de cizalla: FV1 dextral y FV2 
sinistral

La transformante izquierdas NO–SE «FV2» es 
la deformación principal de bajo grado y gran 
dislocación, la zona de cizalla dúctil Badajoz–
Córdoba, junto a las fallas de desgarre de Azua-
ga y Villaharta presentan la dirección NO–SE, 
conforman la zona interna de la cadena hercínica 
o varisca con pliegues isoclinales y desarrollo de 
primeros cabalgamientos a saltos en estas fallas 

de desgarre que se dan en los momentos más 
precoces de la orogenia Varisca.

En la pizarra devónica sudportuguesas de las 
Pajanosas (Sevilla) hay desgarres verticales con 
rumbo NO–SE y presencia de agua. La fi lita de 
la formación Azuaga de El Porvenir–Peñarroya 
presenta milonita de falla y con la dirección de 
la cizalla Hercínica NO–SE en su foliación princi-
pal. También la pizarra del Culm del N de Alcolea 
(Córdoba) dispone las esquistosidades vertica-
les NNE–SSE (SV), NE–SO (FV1) y NO–SE (FV2 y 
Tardihercínico) que conforman el «crivaje pencil», 
y se ven pliegues abiertos suaves de dirección 
de eje NNE–SSO; igualmente se dan estas es-
quistosidades en el Culm del Guadiato (arroyo 
Fresnedoso–Belmez). Estas fallas FV1 (dextral) 
son NE–SO y subverticales buzando N.

Distensión/subsidencia posterior al 
Varisco o Hercínico

La zona Ossa–Morena se dispone en un rift 
activo con fracturación y desplazamiento en 
valles relacionados con una dorsal, que se ha 
desarrollado después del magmatismo inicial 
del eje magmático de Villaviciosa–La Coronada, 
más tarde se fractura el borde del continente 
y aparece la subducción, de la zona Sudportu-
guesa bajo la zona Ossa Morena, y la colisión 
continental. Finalización del eje magmático de 
Villaviciosa–La Coronada que corta al Culm (plu-
tónico básico de La Coronada–Ojuelos–Posadilla 
y plutónico ácido Villaviciosa–La Cardenchosa), 
es semejante a Galicia occidental, se atribuye a 
la etapa sinorogénica de los sectores de tensión 
y no parece estar ligado a la distensión.

En esta distensión/subsidencia se dan hundi-
mientos que condicionan la sedimentación de las 
cuencas carboníferas intramontañosas, también 
se conforman los fi lones hercínicos, con cuarzo y 
huecos con agua, en la distensión de las fracturas 
«FV2» con dirección NO–SE. También a la disten-
sión atribuimos los fi lones y sulfuros polimetálicos 
hercínicos de Belmez y Villanueva del Rey (lomas del 
Paredón y las Berrazas). Las traquitas volcánicas 
encajadas en el Culm (fl ysch) de Alcolea correspon-
den a esta distensión hercínica, N–S y verticales, 
que presentan diaclasas conjugadas con presencia 
de agua en direcciones NO–SE y NE–SO.

Figura 3. Elipsoide del Orógeno Varisco o Hercínico
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PERIODO TARDIHERCÍNICO
(Pérmico–Triásico inferior, 300 Ma a 
245 Ma)

Se inicia siendo la futura península Ibérica el 
centro de la gran Cordillera Varisca. Colisionan 
la agrupación de Pangea (Eurasia y Siberia), el 
clima es continental y se da la mayor extinción 
conocida, después pasa el clima a húmedo. Exis-
te una alta presión intersticial en las Cuencas 
sedimentarias de cobertera que disminuye σ2 
y con ello se reduce las cizallas tardihercínicas 
que son mayormente diaclasas con pequeño mo-
vimiento, debido a que la tensión normal efectiva 
se reduce con el agua, ver figura 4. En los sec-
tores de tensión sinorogénicos (T) aparece el ba-
tolito de los Pedroches (Estefaniense–Pérmico). 
En la distensión aparecen las «megaerupciones» 
volcánicas de finales del Triásico (Keuper), des-
apareciendo gran parte de las especies vivas del 
planeta y rompiéndose el enorme supercontinen-
te Pangea, y el gran rift del Jurásico, que separa 
Norteamérica-África y la apertura del Atlántico.

Deformación elastoplástica «ST»
Deformación por cataclasis que dan fallas 

poco penetrativas con triturados de rotura de 
granos sin orientación y con fricción, escasa 
presión de confinamiento, favorecida por el 
agua de geomateriales de cobertera carbonífera 
(Westfaliense) y la presión de agua en disconti-
nuidades. También deformación de cobertera en 
masa poco densa con importantes movimientos 
y escasa presión de confinamiento. Se desarro-
lla el sinclinal dúctil Westfaliense de Peñarroya–
Belmez, sin microestructuras, las fallas inversas 
longitudinales de bajo ángulo como San Rafael 
y Cabeza de Vaca, los cabalgamientos tardiher-
cínicos (y escamas) imbricados hacia arriba del 
Namuriense, cabalgamientos activados del Culm 
y Precámbrico con la dirección de la falla varisca 
milonitica «FV2» que es el plano «ST».

En las superficies de estratificación de las luti-
tas Westfalienses «ST» aparecen espejos de fric-
ción formados al iniciarse la curvatura de pliegues 
paralelos en estos estratos, sin cambio de espesor 
que indica charnela recta, una vez plegada se ri-
gidiza al desaparece el deslizamiento y conserva 
las superficies pulimentadas. Además se conforma 

desde Peñarroya la gran escama Namuriense que 
elimina parte del flanco S del sinclinal del Porvenir 
(capa Cervantes) y el paquete invertido de carbón 
San Rafael es alojado en su lentejón tectónico.

Cizallas: «FT1» dextral y «FT2» siniestral
Diaclasas de cizallas J1 y J2 son conjugadas 

y sincrónicas, respectivamente con la orienta-
ción de FT1 dextral y FT2 izquierdas en toda la 
Cuenca de Peñarroya–Belmez. La J1 es dextral 
N–S subvertical y levanta el bloque O, la J2 es 
sinestral E–O y vertical, las FT1 son fallas de 
cizalla dextral N–S que se presentan con salto 
de centenares de metros, y las FT2 se observan 
en la Cuenca de Peñarroya–Belmez como una 
flexión de los ejes de los pliegues. Estas últimas 
afectan a las traquitas del N de Alcolea, fallán-
dolas E–O con buzamiento de gran ángulo al N 
y rugosidad (también se ven las FT1). Las FT2 
son visibles en las pizarras y esquistos verdes 
devónicos (zona subportuguesa) de Las Pajano-
sas–Cuesta Media Fanega (Sevilla) en dirección 
E–O y verticales, con agua y sericita de 0,5 m de 
relleno que sube la pared sur.

En la carretera N432, Belmez–Espiel, en el 
Culm se ven las FT1 (N–S con estrias, variado 
buzamiento y filoncillos de cuarzo) y las más mo-
dernas FT2 (cizalla Tardihercínica E–O, verticales 
y la pared norte sube), contienen algún filón de 
cuarzo con milonita en la dirección alpina NE–

Figura 4. Elipsoide del Orógeno Tardihercínico
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SO. Esta disposición estructural del Culm podría 
indicar la rotación de 45º de la tensión–deforma-
ción y en realidad se enmascaran cizallas varis-
cas por el tardihercínico.

Distensión/subsidencia posterior 
Tardihercínico

En la distensión aparecen megaerupciones, 
hasta el Keuper, y la «ST» en la dirección NO–SE 
con rocas muy básicas al S del peñón de Peña-
rroya y la diabasa en el fl anco norte dentro de la 
capa Cervantes y fl uyendo la diabasa desde su 
afl oramiento, ya que el carbón del muro dispone 
de pliegues de arrastre. También son distensivas 
las rocas abisales y diques básicos de El Alcor-
nocal (Perez–Lorente, 1979). Esta distensión 
Tardihercínica ha desarrollado el vulcanismo de 
diabasas augíticas del Keuper en la Subbetica 
(coincide con el periodo de extinción masiva), el 
rio Genil corre en esta dirección. Además la sub-
sidencia permiten conformar Cuencas Jurásicas, 
así al fi nal se dispone el «Rift» jurásico (Atlantico 
norte). En el Jurásico Superior la cizalla varisca 
FV2 cede protagonismo a la cizalla alpina FA2 
(falla del Guadalquivir).

CICLO ALPINO
(Kimérico Mediterraneo–Alpino Atlántico): 
Fase Jurásico sup.–Cretácico inf. 
(Kimérica–Aústrica, 154–96mA) y Fase 
Paleógeno. (Alpina, 65–20mA)

Este ciclo alpino contempla dos fases, en rea-
lidad se trata de dos periodos orogénicos, son 
el Kimérico en el Jurásico superior–Cretácico in-
ferior y el Alpino en el Paleógeno. Se acelera la 
segregación de Pangea por fuerzas extensivas 
y se abre la dorsal Atlántica, el clima es templa-
do y uniforme. Ello es debido a la migración de 
los polos magnéticos de la Tierra (considerados 
coincidentes con los polos de rotación) obteni-
dos a partir del movimiento de los continentes 
con relación a sus posiciones actuales, fi gura 
1, se trata de la repetición de las orientaciones 
de esfuerzos en estas dos fases, ello establece 
semejanzas de deformación hace 120mA (se 
forma el mediterráneo) y, posteriormente, hace 
45mA (separación de África y América). Iberia, 
África y Europa están en colisión en el Cretáci-

co inferior (aparecen los continentes conocidos 
hoy) y la placa Africa se acerca a Europa en el 
Paleógeno.

Deformación elastoplástica «SA»
Acontece volcando el eje del sinclinal de la 

Cuenca de Peñarroya–Belmez y se pliega el fl an-
co norte con un plegamiento asimétrico suave 
NOO–SEE con fl anco corto vertical relaciona-
do con las fallas alpinas «FA2», el carbón se 
estructura acumulándose en bolsadas, formas 
arrosariadas y la escasa densidad favorece su 
extrusión por las fallas «FT2» (ahora levanta el 
bloque sur) o «SA» en este ciclo alpino de gran 
profundidad. Se observa que en las escamas tar-
dihercínicas «ST» de Peñarroya y Belmez actúan 
las fallas «FA1», así la gran escama Namuriense 
que eliminó parte del fl anco S del sinclinal del 
Porvenir se renueva en el ciclo alpino como ci-
zalla dextral «FA1», reactivándose las anteriores 
deformaciones Tardihercínicas. También la estra-
tifi cación Westfaliense presenta estrías de cizalla 
dextral Alpina. Por otra parte el cabalgamiento 
alpino con dirección E–O, reactiva la débil zona 
de cizalla FT2, así en el S de Córdoba es subma-
rino y subhorizontal, apreciable en el macizo de 
Cabra y se despegan las margas yesíferas del 
Triásico en el cabalgamiento.

Figura 5. Elipsoide del Ciclo Alpino:
Fases Kimérica y Alpina
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Cizalla: «FA1» dextral y «FA2» sinistral
Entre las fracturas de cizalla dextrales «FA1» es-

tán la falla San Rafael–Peñarroya (reactivación que 
se bifurca hacia el este), la escama María (mina y 
capa María), la escama de sierra Palacios en Bel-
mez y la falla intrusiva en el muro de la capa Cer-
vantes en La Parrilla–Peñarroya –incluye un eje sin-
clinal, con diabasas en el flanco norte, con 13ºO de 
«plunge» y NOO–SEE– reactivadas de «ST» y «FV2». 
Se observa en la Cuenca del Guadiato que los des-
garres «FA2» presentan cierta continuidad con los 
«FT1». También en el piso 300 del pozo San José 
(capa Cervantes) las cizallas FA1 buzan 70S y pre-
sentan estrías 20S con desplazamiento horizontal 
importante, además se ven cizallas FA2 buzando 
80S con 10m de triturado de falla y las medidas 
de tensiones horizontales (Campos de Orellana et 
al., 1985) han resultado un 20% superiores a las 
tensiones verticales. Quizá la primera observación 
de estas cizallas fue al NO de la provincia de Sevilla 
en el extremo noreste de la zona Sudportuguesa 
[Simancas–Cabrera, 1979] que se dataron tardiher-
cínicas, donde la cizalla dextrosa FA1 desplaza a 
la cizalla arqueada sinistrosa FA2 que presenta en 
Sta. Olalla un salto en dirección 5km.

Al sur de Córdoba el río Genil está posicio-
nado en la falla «FA1». Las fallas transversales 
de cizalla sinestral «FA2» se dan también en las 

fases Kimérica y Alpina, así las generadas en 
la fase Kimérica (Jurásico sup.–Cretácico inf.) 
cambian su sentido de desplazamiento y pasan 
a dextral [Uchipi, 1988] con la distensión del Cre-
tácico sup., más tarde en el Paleógeno vuelven a 
sinestral y pasan nuevamente a dextral en la dis-
tensión/subsidencia del Mioceno [Uchipi, 1988], 
con la transgresión y deslizamientos submari-
nos, y hasta la actualidad.

Las abundantes fracturas sinestral «FA2» son 
reactivaciones de la «FV1» dextral del Varisco, 
son «tipo Plasencia», así esta «FA2» conforma 
la Línea Tectónica del Guadalquivir –reactivación 
escalonada– [Carbonell, 1927] cortan todas las 
deformaciones anteriores, llegando al manto, el 
salto direccional en la zona de Ossa–Morena es 
de 0,5 km y el espaciado es a menudo de 1 
km y menos. Entre estas «FA2» consideramos 
la falla del Guadalquivir y otras cizallas tangen-
ciales alpinas (Plasencia–Mesejana), las fallas 
transversales sinestral en el arroyo Hontanilla de 
Peñarroya y sierra Palacios o Castillo de Belmez 
(verticaliza el Westfaliense), las fallas «tipo Pla-
sencia», los filones de fluidos hidrotermales con 
cuarzo, F, Ba, Cu, Pb en la posterior distensión, 
el volcanismo básico del Guadiato y el geoterma-
lismo (el muro de la capa Cervantes es de gran 
interés geotermal). También las fallas de cizalla 
sinestral alpinas de Fuente Alamo y Jogina–Zo-
ñar en Aguilar (NNE–SSO) son acuíferos desde 
el régimen distensivo del mioceno. Por último el 
Pirineo y el Levante están afectados por estas 
fallas «tipo Plasencia».

Distensión/subsidencia posterior al 
alpino

En el Oligoceno el límite de placa se trasladó a 
hasta su posición actual en el estrecho de Gibral-
tar [Uchipi, 1988]. La distensión del Cretácico sup. 
corresponde a un rifting, aparece al acabar la fase 
Kimérica y las fallas de cizalla «FA2», con direc-
ción NO–SE, pasan a ser dextrales. En el Mioceno 
inferior se inicia la distensión de la fase Alpina, se 
depositan margas blancas en sectores de tensión 
o cuencas tempranas, se inicia el hundimiento de 
la falla del Guadalquivir, y aparece el diapirismo, en 
el sur de Córdoba. La distensión provoca que las 
fallas de cizalla siniestral «FA2» pasan a ser dextra-

Este ciclo alpino contempla 
dos fases, en realidad se trata de 
dos periodos orogénicos, son el 
Kimérico en el Jurásico superior–
Cretácico inferior y el Alpino en el 
Paleógeno. Se acelera la segregación 
de Pangea por fuerzas extensivas 
y se abre la dorsal Atlántica, el 
clima es templado y uniforme.
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les y de gravedad, también las deformaciones nor-
males E–O, más tarde la distensión/subsidencia 
provoca el hundimiento de la falla del Guadalquivir, 
apareciendo la transgresión del Mioceno medio–
superior y el corrimiento en el que se producen 
olitostromas (deslizamientos submarinos caóti-
cos) hacia el NO. Mientras en el norte de Córdoba 
se sedimentan las secuencias granocrecientes de 
calcarenitas. La regresión marina del Tortoniense 
superior rellena la depresión del Guadalquivir con 
margas azules y se reactivan fracturas «FA2» por la 
Neotectónica compresiva del Plioceno con el cho-
que de la placa africana que continua la actividad 
tectónica al reactivar las fallas alpinas NO–SE con 
compresión dextral, y las fallas izquierdas «FA2», 
mientras la campiña cordobesa esta emergida, 
con abundante ondulación debida a terremotos, y 
se defi ne el río Guadalquivir.

En Belmez se observan estas fallas Alpinas 
«FA2» izquierdas con dirección NE–SO, también 
Neotectónicas, en la Corta San Antonio y en la 
sierra Palacios, que la distensión dextral abre hue-
cos centimétricos (actualmente con agua y preci-
pitados) y la actual compresión Neotectónica está 
modifi cando. La Neotectónica también es visible 
con las fracturas E–O dextral y en las NE–SO, 
antes «FA2» y actualmente sin movimiento izquier-
das, ambas con estrias –que indican el posterior 

movimiento dextral– escalones y gran buzamiento 
al sur que se han observado en las calcarenitas 
del norte de Córdoba (Valdeazores–Campiñuela), 
y con pliegues de arrastre de compresión Neotec-
tónica de subir el bloque sur sobre el norte (des-
pués de la distensión). También algún centímetro 
de movimiento del bloque sur hacia el oeste (dex-
tral) sobre la anterior deformación «SA» –incluso 
en Valdeazores después de la distensión aparece 
movimiento de falla normal de hundimiento del blo-
que sur–. Todo ello indica compresión neotectóni-
ca y las FA2 pasan a compresión por una actual 
rotación del esfuerzo σ1 posicionándose cerca del 
SE (así en la SA aparece un movimiento dextral).

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Desde que acabó el Precámbrico ha funciona-
do la actividad tectónica con continuidad en las 
reactivaciones de las fallas en la provincia de Cór-
doba, y en armónicos movimientos de los perio-
dos orogénicos de unos 50mA de duración. Este 
modelo inicial de esfuerzo–deformación se ajusta 
bien a las observaciones de campo y puede ayu-
dar al conocimiento de la estructura de la Zona 
Ossa–Morena. La armonía de la tensión principal 
de los movimientos orogénicos (σ1) en saltos 
de 45º en sentido contrario a las agujas del reloj 

Figura 6. Corte Geológico transversal por la Zona de Ossa–Morena
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justifica las distensiones y se estima que la con-
centración de tensiones horizontales/residuales 
del terreno son sólo debidas a la neotectónica. 
Las tensiones horizontales–residuales de anterio-
res orogénias, posiblemente, se han distendido y 
relajado. Se debe controlar la presión intersticial 
de los acuíferos confinados en la abertura de las 
fracturas FA2 transversales–siniestrales alpinas 
de dirección NE–SO, que funcionan sentido dextro 
desde el mioceno superior y actualmente se en-
cuentran en compresión por el choque de la placa 
africana, también es importante el geotermalismo 
y la microsismicidad de estas fracturas y ante la 
deformación horizontal de 20 mm/año hacia el N 
obtenidas en Andalucía, las nuevas investigacio-
nes podrían dirigirse a estas fracturas FA2.

Los argumentos técnico-científicos presenta-
dos resaltan la importancia de la Neotectónica, 
los sensores in situ geofísicos y piezómetros 
de cuerda vibrante pueden obtener valores para 
cuantificar tensiones o concentración de tensio-
nes residuales orogénicas del terreno, al medir 
tensiones, parámetros geomecánicos y presio-
nes intersticiales en acuíferos confinados y en las 
fallas FA2 transversales alpinas NE–SO, del tipo 
Plasencia. En Peñarroya–Belmez diversas medi-
das de tensiones horizontales en fallas de cizalla 
«FA2» (NE–SO) dan valores muy superiores a las 
tensiones verticales, debido a que son Neotec-
tónicas. Regionalmente es interesante realizar 
repeticiones de medidas sísmicas y el control en 
las aberturas de algunas fracturas FA2, concre-
tamente en sierra Palacios y Castillo de Belmez.

Como se puede observar en la síntesis sis-
mológica del Instituto Geográfico Nacional, ac-
tualmente la falla transformante dextral de las 
Azores–Estrecho de Gibraltar se abre desde el 
SO de forma continua con la falla de Plasencia 
y la falla del Guadalquivir (ambas son FA2). La 
deformación horizontal de la placa europea en 
Andalucía está controlada en las estaciones to-
pográficas de la red de posicionamiento europea 
(EUREF) miden movimientos anuales de 20 mm 
hacia el N y la red de posicionamiento de Anda-
lucía, LAGC, obtiene también idéntico resultado 
[www.rap.uca.es]. Se requiere la auscultación de 
las fallas «FA2» comprimidas por el choque de la 
placa Africana y con gran riesgo de terremotos.

Figura 7. Esquema Tectónico Regional del Sur del Macizo Ibérico

Los argumentos técnico-científicos 
presentados resaltan la importancia 
de la Neotectónica, los sensores 
in situ geofísicos y piezómetros de 
cuerda vibrante pueden obtener 
valores para cuantificar tensiones 
o concentración de tensiones 
residuales orogénicas del terreno, 
al medir tensiones, parámetros 
geomecánicos y presiones 
intersticiales en acuíferos confinados 
y en las fallas FA2 transversales 
alpinas NE–SO, del tipo Plasencia.

http://www.rap.uca.es
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El artículo pretende explicar de manera muy sucinta los conceptos básicos 
de los recursos de gas no convencional, principalmente gas en capa de 
carbón (CBM) y gas de lutitas (shale gas) y resumir los trabajos realizados 
hasta la fecha tanto de sísmica como de perforación con relación a la ex-
ploración de hidrocarburos en el territorio cubierto por el Principado de 
Asturias y el potencial exploratorio que presenta el mismo. La actividad de 
exploración de hidrocarburos ha sido escasa y muy intermitente. El Prin-
cipado ocupa una superfi cie de unos 10.600 km2, de los que cerca de un 
60% están recubiertos por materiales sedimentarios y, por tanto, suscepti-
bles de generar y almacenar hidrocarburos. Si se comparan las labores de 
exploración por km2 (sísmica y sondeos) llevadas a cabo en Asturias con la 
realizada en algunas de las cuencas sedimentarias en España, y no digamos 
en Francia o Italia, las cifras son totalmente ridículas.

GAS
NO CONVENCIONAL

EN ESPAÑA
CONSIDERACIONES GENERALES 
Y POSIBILIDADES EN ASTURIAS
  Pablo Cienfuegos Suárez. Área de Prospección e Investigación Minera. Dpto. Explotación y 

Prospección de Minas, Universidad de Oviedo. Escuela de Ingenieros de Minas, Energía y Materia-

les. Oviedo (Asturias). cienfuegospablo@uniovi.es
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A unque no hay que descartar de 
manera definitiva la presencia de 
hidrocarburos líquidos, tal y como 
lo atestiguan alguno de los indicios 

señalados, es muy probable que los posibles 
yacimientos de hidrocarburos que se pudieran 
encontrar podrían tratarse de acumulaciones 
de gas. La conclusión más importante que se 
deduce es que el potencial exploratorio del Prin-
cipado puede considerarse como no explorado.

La explotación moderna del gas no conven-
cional («coal bed methane - CBM» (gas en las ca-
pas de carbón), «shale gas» y «tight gas sands») 
comenzó en los años 90 en EE.UU con la explo-
tación del CBM en las cuencas de Black Warrior 
(Alabama) y San Juan Basin (Nuevo Méjico), cuan-
do se creía que las reservas de gas convencio-
nal eran insuficientes para satisfacer la deman-
da, gracias al empuje de pequeñas compañías 
independientes y con la ayuda del Gas Research 
Institute (GRI, ahora GTI).

Cuando los precios del gas superaron los 
US13$/Mcf1, la respuesta fue una mejora en 
la tecnología de fracturación y perforación que 
supuso la puesta en producción comercial de nu-
merosos yacimientos, primero de CBM y «tight 
gas» y después de «shale gas» (denominado 
como gas de pizarras). Como consecuencia del 
gran aumento de producción se produjo una ba-
jada de precio del gas a US4$/Mcf.

Al final de la década de los 90, la producción 
de CBM llegó a suponer el 10% de la producción 

1 Mcf = 103 cubic feet;

 MMcf= Millions cubic feet. En el Sistema Internacional 
de Unidades = 106

 Tcf= Trillion cubic feet (En el Sistema Internacional de 
Unidades =1012) = 28,3 Bcm

 Bcm= Billion cubic meters (En el Sistema Internacional 
de Unidades =109)

 Bcfd= Billion cubic feet by day (En el Sistema Internacio-
nal de Unidades =109)
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anual total de gas en EE.UU (posteriormente ha 
continuado casi constante en el 7%) y es el 10% 
de las reservas de gas (fi gura 1).

Entre los años 2000 y 2010, hubo una acti-
vidad frenética sobre el «shale gas», en especial 
en las Barnett Shale en Texas, que se tradujo 
en un incremento exponencial de la producción. 
Se pasó de 1Bcfd en el año 2000 a 10 Bcfd en 
2010. Se multiplicó por 10. La producción de 
«tight gas sand» representa el 25% del total de 
gas en USA.

El gas no convencional proporcionó el 14,4% 
de la producción doméstica de EE.UU en 1990 y el 
50% en el año 2008 (23 Tcf/año). Aproximadamen-
te la mitad del gas consumido en EE.UU procede 
de sondeos perforados en los últimos 5 años. En 
2008, la producción de «shale gas» fue de 2 Tcf 
(56 Bcm) un 10% del total. En 2009 la producción 
total de gas no convencional fue de 80 Bcm.

Como consecuencia del incremento en la pro-
ducción de gas no convencional la demanda en 
EE.UU de GNL (gas natural licuado) se ha hundi-
do y ya no es necesario importar. Solo de Qatar, 
se pensaba importar 25 millones de toneladas/
año de GNL. Se está pensando en reconvertir 
las instalaciones de regasifi cación recién cons-
truidas (15 Bcfd) de GNL en plantas de licuación 
para exportar. En EE.UU se importan 1,8 Bcfd.

A pesar del gran volumen de producción al-
canzado, la industria del gas no convencional 
está en su infancia como demuestra la variación 
y volatilidad de las cifras de reservas publicadas.

Las reservas técnicamente recuperables de 
las Barnett Shale, que fue el primer gran yacimien-
to de gas de pizarras, se estimaron en 6 Tcf en 
el año 2000, 30 Tcf en 2003 y 44 Tcf en 2009.

Las reservas de Marcellus, la mayor acumula-
ción continua de gas en USA, se estimaron en 2 
Tcf en el año 2000 y 0,01 Bbl de líquidos de gas 
natural y en la última evaluación fueron 84 Tcf y 
3,3 Bbl de líquidos, en Agosto de 2011.

Las reservas han ido aumentando con los 
desarrollos tecnológicos y aunque los precios 
del gas se han hundido, las reservas continúan 
aumentando.

La posibilidad de producir grandes cantida-
des de gas de lutitas no es un fenómeno único 
que solo se da en EE.UU. y de momento, Aus-
tralia, China y Europa están dando los primeros 
pasos en esta industria.

Las «shale gas» tienen más potencial de desa-
rrollo y de conseguir unas reservas más importan-
tes que el gas procedente de CBM. Éste, solo se 
produce en sondeos a profundidad inferior a 1000 
metros debido a que la productividad por pozo es 
baja (mantienen, una vez desaguados, una produc-
ción constante durante mucho tiempo). Por tanto, 
los costes de perforación y estimulación tienen que 
ser obligatoriamente también bajos,

RECURSO NO CONVENCIONAL
VS. CONVENCIONAL

Desde que en 1994 (Magoon, 1994) quedó 
bien establecido el concepto de Sistema Petro-
lífero (Petroleum System) se enseñó que «para 
que haya un yacimiento de hidrocarburos (petró-
leo o gas) hace falta una roca madre, una roca al-
macén y una roca sello. Además era preciso que 
hubiera habido un proceso generador de tram-
pas estratigráfi cas o estructurales, migración y 
acumulación de hidrocarburos en las trampas». 
Es decir, el concepto comprende todos los ele-
mentos y procesos necesarios en el orden ade-
cuado, para que petróleo y gas se acumulen y 
queden preservados.

Figura 1. Evolución de la producción de gas y previ-
sión de su evolución futura. Fuente: EIA (2016).
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Desde que se produce comercialmente gas, 
líquidos de gas y petróleo no convencional, po-
demos decir que:

•	 Una roca puede ser roca madre y roca alma-
cén a la vez, aunque presente una permeabi-
lidad muy baja (micro- o nanodarcies).

•	 Nunca se había pensado que un almacén 
semejante pudiera producir gas o petró-
leo, sin embargo, puede producirlos si se 
consiguen desarrollar en el mismo redes 
de fracturas.

•	 Además de gas libre, en rocas con abun-
dante materia orgánica (como carbones 
y pizarras), existe gas adsorbido y una 
porosidad que aumenta con el grado de 
evolución de la misma.

•	 No hace falta que existan «trampas» es-
tratigráficas o estructurales para produ-
cir comercialmente.

•	 Los hidrocarburos pueden ocupar gran-
des extensiones superficiales formando 
un «yacimiento continuo».

Para que la explotación sea rentable, la roca 
madre-almacén debe tener un %TOC (carbono 
orgánico total) superior al 1%, la reflectividad 

de la vitrinita en la ventana de petróleo o gas 
(Ro>0,6), y un elevado contenido de gas «in situ» 
por tonelada (GIP/t), mayor de 1 m3.

La diferencia entre «tight gas sand», «shale 
gas» y «CBM» es que, en las primeras, el gas 
está libre en fracturas, en areniscas de muy 
baja permeabilidad y el gas procede de rocas 
madres muy próximas. En las «shale gas» y 
CBM, el gas está libre y adsorbido en la ma-
teria orgánica; y la misma roca es roca madre 
y almacén. Para producir el CBM se necesita 
disminuir la presión del yacimiento, para que 
desorba el gas y se movilice; a tal efecto, es 
preciso mantener el nivel del agua en el pozo 
lo más bajo posible mediante el bombeo de la 
misma al exterior. A veces se necesitan hasta 
6 meses para que comience a salir el gas. Por 
el contrario, en las «shale gas», las mayores 
producciones de gas se obtienen al principio, 
como resultado de la fracturación hidráulica y 
después la producción disminuye (hasta el 80% 
el primer año en Haynesville).

En la figura 2 se muestran esquemáticamen-
te los yacimientos convencionales, los que sa-
tisfacen las reglas básicas necesarias para que 
exista una acumulación de gas o petróleo (Petro-
leum System), frente a los no convencionales.

Figura 2. Esquema con las diferentes opciones de yacimientos no convencionales de gas natural. 
Fuente: BNK Petroleum (2011).
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En los yacimientos convencionales, los hidro-
carburos están en trampas estructurales o estra-
tigráfi cas, y cada sondeo drena un gran volumen 
de hidrocarburos que fl uyen naturalmente al aba-
tir la presión en fondo de pozo y liberar el alma-
cén de la presión total o parcial que soportan. En 
los no convencionales, los hidrocarburos no fl u-
yen naturalmente por falta de una permeabilidad 
adecuada del almacén y por tanto, para su pro-
ducción comercial, necesitan ser estimulados.

El paso de recurso a reserva es mucho más 
difícil en las «shale gas» que en los yacimientos 
convencionales. En general, las pruebas de pro-
ducción en un yacimiento convencional permiten 
hacer una estimación rápida aproximada de las 
reservas de un yacimiento con unos pocos son-
deos. En el caso de un yacimiento no convencio-
nal, las producciones sin estimulación son muy 
bajas y las pruebas comerciales se hacen pozo 
por pozo. El factor de recuperación, ha aumenta-
do del 10% al 50% del GIP, gracias a las innova-
ciones en la perforación y fracturación (fi gura 3).

EL GAS NO CONVENCIONAL EN 
ESPAÑA: CBM Y SHALE GAS
Gas de las capas de carbón (CBM)

En un inventario realizado por el Instituto Geo-
lógico y Minero de España en el año 2004, se 
evaluaron los recursos de CBM en las cuencas 
con carbón importantes en 41.290 millones de 
m3, es decir, aproximadamente el consumo de 
gas de un año en España (fi gura 4).

La mayor parte de los recursos están en ca-
pas muy inclinadas y subverticales, que prácti-
camente no existen en EE.UU ni en el resto del 
mundo donde se explota CBM. Por tanto, haría 

falta realizar una exploración específi ca adapta-
da al tipo de estructuras presentes, para encon-
trar la metodología de explotación adecuada a 
capas numerosas y poco potentes (de 0,5 a 3 
m) y subverticales. 

El contenido en gas de las capas es similar a 
las del resto del mundo (4 a 10 m3/tonelada de 
carbón).

Gas de lutitas («shale gas»)
Los almacenes-objetivo de «shale gas», tanto 

en España como en el resto de Europa son, en 
el Paleozoico inferior, las pizarras Ordovícicas y 
Silúricas, en el Paleozoico superior, las pizarras 
Devónicas, y en el carbonífero, los niveles de 
pizarra por encima y por debajo de la Caliza de 
Montaña. En la base de la Caliza de Montaña, la 
formación denominada Barcaliente, está constitui-
da por unas calizas «mudstone» con abundante 
materia orgánica (hasta el 12%) depositadas en 
un ambiente de mar profundo (más de 1000 m) 
en las plataformas carbonatadas afl orantes en los 
bordes de cuenca en el oriente de Asturias.

Al principio del presente siglo, pocas compa-
ñías creían en la posibilidad de explotar hidrocarbu-
ros de las pizarras. En el año 2005 en España, la 
superfi cie de permisos de investigación de hidro-
carburos alcanzó la mínima extensión, y a partir 
de entonces, las peticiones se han incrementado 
de una manera espectacular, principalmente por 
las expectativas despertadas por el «shale gas». 
Actualmente, las compañías promotoras han aban-
donado sus proyectos dada la inseguridad provo-
cada por la lentitud de la Administración.

En la fi gura 5, se muestra un mapa actualiza-
do del MITYC del 31 de diciembre de 2015.

Figura 3. Esquema 3D mostrando el patrón de 
explotación de un campo de gas no convencional. 
[Arriba: Técnica de perforación dirigida con poste-
rior fracturación hidráulica. Abajo Derecha: Dispo-
sición de decenas de camiones que transportan agua 
para las operaciones de fracturación hidráulica]. 
Fuente: Adaptada de Pfl ug (2009) y BNK Petro-
leum (2011).
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RESULTADOS Y PERSPECTIVAS 
DE LA EXPLORACIÓN DE 
HIDROCARBUROS EN EL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS.

El Principado ocupa una superficie de unos 
10.600 km2, de los que cerca de un 60% están 
recubiertos por materiales sedimentarios y por tan-
to susceptibles de generar y almacenar hidrocar-
buros. Si se comparan las labores de exploración 
(sísmica y sondeos) por km2 llevadas a cabo en 
Asturias con la realizada en algunas de las cuencas 
sedimentarias en España, y no digamos en Francia 
o Italia, las cifras son totalmente ridículas.

Aunque no hay que descartar de manera defi-
nitiva la presencia de hidrocarburos líquidos, tal y 
como lo atestiguan alguno de los indicios señala-
dos, es muy probable que los posibles yacimien-
tos de hidrocarburos que se pudieran encontrar 
podrían tratarse de acumulaciones de gas.

La geología del Principado y los resultados 
exploratorios hasta la fecha confirman el poten-
cial del área tanto desde el punto de vista de 

hidrocarburos convencionales como no conven-
cionales, es decir, CBM, «Shales Gas» (Gas en 
arcillas) y «Tight Gas» (Gas en areniscas con baja 
permeabilidad).

La presencia de indicios de hidrocarburos en el 
Principado de Asturias es un hecho bien conocido. 
A título de inventario se pueden citar los siguientes.

•	 Segregaciones de hidrocarburos en una 
galería minera en el Valle del Nalón.

•	 Ozoqueritas del Paquete Generalas en el 
Pozo Tres Amigos.

•	 Indicios de hidrocarburos en el Pozo Ca-
rrio, cerca de la capa tercera Generala.

•	 Existencia de un gran número de capas 
de carbón de origen algal («cannel»).

•	 Existencia de hidrocarburos rellenando 
parcialmente la porosidad de algunos ni-
veles calcáreos en el Grupo Lena de la 
sucesión de la Cuenca de Quirós.

•	 Emanaciones de gas en Saús (Siero).
•	 Inclusiones de hidrocarburos en cuarzos 

bipiramidales y fluoritas del PermoTrias.

Figura 4. Estimación de los recursos de CBM (en Mm3) en España  
Fuente: Zapatero, Martínez Orio y Suárez Díaz (2004).
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Figura 5. Permisos de Hidrocarburos en el Norte de España en 2015 
Fuente: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (MITYC), (2016).

FIGURA 6. Posición de líneas sísmicas 
y sondeos (rojo) y distribución de hojas 
MTN 1:50.000 (azul) en Asturias.
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•	 Inclusiones en los huecos de fósiles en 
las pizarras del Sueve.

•	 Inclusiones de hidrocarburos en las rítmi-
cas del Jurásico.

•	 El «mecheru» de Caldones (1914).

•	 Sondeo Caldones-1 perforado por CIEPSA 
(1967).

•	 Presencia de gas en los sondeos de ex-
ploración CBM realizados por las empre-
sas UNION TEXAS y HUNOSA en la CCCA, 
denominados Asturias Central-1 (1992) y 
Modesta-1 (1993).

•	 Hidrocarburos en las cuarcitas atrave-
sadas por Túnel Ordovícico del Fabar en 
Ribadesella (2003).

•	 Presencia de «grisú» durante la excava-
ción de los túneles de la Variante de Pa-
jares (2005).

•	 Presencia de CBM en sondeo 
ASTURIAS#CBM#1, realizado por la Es-
cuela de Minas de Oviedo (2005).

A pesar de estos indicios la exploración de 
hidrocarburos en el Principado ha sido escasa y 
muy intermitente. Como se verá más tarde sola-
mente se han adquirido seis campañas sísmicas 
de kilometraje muy limitado y se han perforado 
cuatro sondeos, uno de ellos, Caldones-1, con 
objetivos convencionales y otros tres, Asturias 
Central-1, Modesta-1 y Asturias.CBM#1, con ob-
jetivo «Coalbed Methane» (CBM).

TABLA I. Campañas sísmicas de tierra en Asturias (Fuente IGME).

TABLA II. Resumen de los resultados del sondeo 
(Fuente: Archivo Técnico de Hidrocarburos, MICYT).
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Actividad de exploración
Un resumen de esta actividad exploratoria en 

materia de hidrocarburos se expone a continuación:

Sísmica petrolera
En los años 1967, 1985, 1987, 1988, 1989 

y 1990 se realizaron seis campañas terrestres 
de sísmica. La más antigua corresponde a 
CIEPSA y las realizadas al fi nal de los ochenta 
a ENIEPSA y REPSOL. La Figura 6 muestra la 
posición geográfi ca de las diversas campañas.

En la Tabla I se indican las características de 
las campañas sísmicas registradas, que prácti-

camente están concentradas en la parte central 
del Principado.

De las campañas sísmicas se pueden deducir 
las conclusiones siguientes:

•	 Mala calidad de la sísmica disparada en 
los años sesenta.

•	 Calidad media en las campañas posteriores.
•	 Repsol no solicitó ningún permiso después 

de la campaña CCA 89/90 en áreas libres.
•	 Densidad de datos sísmicos muy escasa 

para valorar el potencial exploratorio de 
los materiales sedimentarios de Asturias.

TABLA III. Resumen de los resultados del sondeo (Fuente: Archivo Técnico de Hidrocarburos, MICYT).

TABLA IV. Resumen de los resultados del sondeo (Fuente: Archivo Técnico de Hidrocarburos, MICYT).
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Sondeos petroleros
Como ya se ha mencionado se han perforado 

cuatro sondeos, uno de ellos, Caldones-1, con 
objetivos convencionales (Caliza de Montaña) y 
dos, Asturias Central-1 y Modesta-1, con obje-
tivos no convencionales, como es el CBM. Su 
posición geográfica se muestra en la Figura 1 
y los resultados de los mismos en las Tablas II, 
III, IV y V.

De los resultados de los sondeos se deduce:

•	 Presencia de gas en todos ellos, desta-
cando los indicios de hasta C4 en Cal-
dones-1, lo que hace dudar que en este 
caso el gas provenga del carbón.

•	 Altos contenidos en gas de los carbones 
atravesados por los sondeos.

•	 Baja permeabilidad tanto en las areniscas 
carboníferas, caso de Caldones-1, y en 
los carbones atravesados en Modesta-1, 
lo que son obligados candidatos para su 
estimulación.

•	 En el caso de los sondeos con objetivo 
CBM los resultados no fueron totalmente 
concluyentes, ya que en el caso de As-
turias Central-1 no se llegó a finalizar el 
sondeo por problemas mecánicos y por 
tanto no se pudieron llevar acabo ensa-

yos de producción y en el caso de Mo-
desta-1 no se realizaron operaciones de 
estimulación.

•	 El sondeo Asturias#CBM#1, fue el primer 
sondeo de investigación CBM realziado en 
este siglo y financiado por el Gobierno del 
Principado de Asturias. Su ejecución per-
mitió obtener un «know-how» en el proce-
dimiento de sondeos de pequeña profundi-
dad así como poner a punto la tecnología 
de extracción y toma de muestras.

Objetivos de exploración

Hidrocarburos convencionales
Las formaciones litoestratigráficas más sig-

nificativas que determinan la posible existencia 
de un Sistema Petrolero, destacando en cada 
uno de ellos los elementos que lo componen, 
se muestran en las columnas estratigráficas de 
las unidades tectónicas de la Zona Cantábrica 
(Figura 7).

Roca Cobertera
A lo largo de la serie estratigráfica aparecen 

formaciones arcillosas que pueden actuar per-
fectamente como roca cobertera de los almace-
nes descritos más arriba.

TABLA V. Resumen de los resultados del sondeo (Fuente: Cienfuegos, P. et al., 2008).
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Roca Madre

TABLA VI. Cuadro resumen de las potenciales rocas madre del sistema petrolero.

FIGURA 7. Columnas estratigráfi cas representativas de las principales unidades tectónicas de la Zona Cantá-
brica (según Pérez-Estaún et al., 1988) Fuente: Aramburu, C. et al., 1995.
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Hidrocarburos no convencionales

Shale Gas
Cualquiera de las rocas madres definidas en 

el capítulo anterior pueden ser objetivo, por si 
mismas. El principal problema que se plantea es 
definir su distribución y continuidad espacial de 
tal manera que dichas condiciones propicien una 
explotación comercial del gas que encierran.

Tight Gas
La serie carbonífera siliciclástica está en ven-

tana de petróleo, pero presentando muy baja 
permeabilidad, como ocurre en Caldones-1. Una 
estimulación de las formaciones sería necesaria 
para poder producir el gas existente en ellas.

Coal Mine Methane (CMM)
Teniendo en cuenta los contenidos en gas del 

carbón se puede pensar en proyectos de CMM 
en aquellas minas todavía en explotación, que 
pudieran prepararse para ello una vez se decida 
su cierre definitiva. La utilización de minas aban-
donadas y por tanto inundadas no parece que 
puedan ser objetivo para este tipo de explota-
ción del gas.

Coalbed Methane (CBM)
Para dar una idea de la importancia de lo que 

puede representar el CBM en Asturias en la Tabla 
VIII se indican los espesores de las capas de car-
bón y sus contenidos en gas en las principales 
áreas carboníferas.

Si se comparan las cuencas carboníferas as-
turianas con las que son productoras de CBM 
en el mundo, principalmente en Estados Unidos, 
la principal diferencia se basa en los importan-
tes buzamientos, incluso subverticales, que 
presentan la mayoría de las capas de carbón en 
Asturias. Esta particularidad supone un reto tec-
nológico tanto para la perforación como para la 
necesaria estimulación posterior.

Recursos y reservas
Al no saber, por falta de datos sísmicos fun-

damentalmente, si existen trampas perforables 
para el caso de hidrocarburos convencionales, 
ni la distribución espacial de las «Shales Gas» o 
«Tights Formations», para el caso de hidrocarbu-
ros no convencionales, es totalmente imposible 
dar cifras, ni siquiera aproximadas, sobre los 
recursos y reservas referidas a los conceptos 
anteriores. Este no es el caso para el CBM don-

Roca Almacén

TABLA VII. Cuadro resumen de las potenciales rocas almacén del sistema petrolero.
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de los recursos de carbón de Asturias han sido 
evaluados y sus contenidos en gas medidos. La 
Tabla IX indica los recursos de gas «in place» 
para cada una de las áreas consideradas.

La cifra de 50.000 millones de metros cúbi-
cos de gas «in place» es conservadora y proce-
de de cubicaciones mineras, mientras que los 
sondeos profundos Asturias Central-1 y Modes-
ta-1 cortaron mucho más carbón del previsto 
inicialmente.

Como es lógico el factor de recuperación varía 
de acuerdo con las características petrofísicas de 
los carbones. De una manera general y durante 
años se manejaba una cifra de un 50%. Sin em-
bargo con los avances tecnológicos de los últi-

mos años, fundamentalmente en las técnicas de 
estimulación, el factor llega a alcanzar un 80%.

Consideraciones económicas
Aunque el control de costes de perforación y 

desarrollo es una constante en las compañías petro-
leras, en el caso de los hidrocarburos no convencio-
nales debe ser mucho más cuidadoso debido a la re-
lativa baja productividad de los pozos productores.

El precio de venta del gas, sea convencional 
o no, será el precio de mercado y tendrá que 
competir con el gas importado de Argelia, Qatar, 
Nigeria, etc.

Para el caso del CMM/CBM es necesario ha-
cer alguna matización. Las aplicaciones indus-
triales del CBM/CMM pueden ser bien transpor-
tarlo por gasoducto a los puntos de consumo, 
bien produciendo energía eléctrica «in situ». Los 
principales factores que condicionan la toma de 
decisión se basan fundamentalmente en las re-
servas de gas, existencia de red de gasoductos 
y/o de distribución de energía eléctrica y precio 
de venta del kWh eléctrico o de gas.

El precio de venta del gas para producción 
de energía eléctrica puede variar si se considera 
como energía renovable o no, con las ventajas 
que supone el primer caso.

En general, la generación de energía eléctrica 
es la mejor opción de utilización del CMM debido 
a la calidad del gas (60 a 80% de metano) y a 
que es posible modular las instalaciones de ge-
neración de acuerdo con los caudales de gas (1 
MW = 6.000 m3/d de gas).

Los incentivos fi scales han tenido un efecto 
muy positivo para el desarrollo de la exploración 
y producción de gas no convencional y en parti-
cular el CBM/CMM. A fi nales de los 80 la activi-
dad en EE.UU en este campo tuvo un incremento 
notable debido a dichas medidas. En Alemania 
en el año 2000 el Gobierno aprobó un «Act on 
Granting Priority to Renewable Energy Sources», 
por el que el CBM/CMM estaba incluido como 
recurso renovable. En el Reino Unido goza de al-
guna ventaja fi scal («UK Climate Change Levy»), 
aunque está catalogada como energía fósil. La 
directiva de la Unión Europea permite a cada 
país tomar la decisión sobre que tipo de energía 
puede clasifi carse como renovable.

TABLA VIII. Potencias de carbón y contenidos en gas de las prin-
cipales cuencas carboníferas asturianas.

TABLA IX. Recursos de gas «in-place» en Asturias.
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Evolución del dominio minero
En España la investigación y producción de 

hidrocarburos se rige en conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 34/1998 de Hidrocarburos, de 
siete de octubre —modificada por la Ley 12/2007 
de 2 de Julio (publicada en BOE de 5 de julio de 
2007) — y en concreto con el artículo 9 – Régimen 
jurídico de las actividades del Título II: Exploración, 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de la 
mencionada Ley, y en el Real Decreto 2362/1976, 
de 30 de Julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de Junio de 1974.

Después de la promulgación en 1958 de la 
Ley sobre el Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación de Hidrocarburos el primer permi-
so solicitado en Asturias fue «Gijón» solicitado 
por CIEPSA en los años sesenta, donde en 1967 
se perforó el sondeo Caldones-1.

Después de una serie de años sin actividad 
de exploración, en 1991 estaban vigentes una 
serie de permisos como muestra la Figura 8 y 
sus características la Tabla X.

La compañía Repsol no perforó en sus per-
misos y Anschutz ni siquiera realizó campaña 
sísmica alguna. Entre 2001 y 2003 se solicitan 
una serie de permisos, que son otorgados en 
2002 y 2004, como muestra la Figura 9 y sus 
características en la Tabla XI.

El 27 de febrero de 2010 se publicó en el 
diario La Nueva España que «La Compañía Hidro-
carburos del Cantábrico prevé iniciar este año 
las obras de su proyecto de extracción de meta-
no del pozo Mosquitera, en el límite entre Siero 
y Langreo para generar electricidad». Se trataba 
de un proyecto de CMM, que por una serie de 
circunstancias no se llevó a efecto.

TABLA X. Características de los Permisos de Investigación de Hidrocarburos vigentes en 1991.

FIGURA 8. Permisos de Investigación de Hidrocarburos vigentes en 1991 (Fuente: ATH, MITYC).
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En febrero de 2012 los permisos en vigor se 
muestran en la Figura 10 y sus características 
se muestran en la Tabla XII.

En la actualidad en Asturias se mantienen 
solamente tres proyectos de investigación: los 
denominados «Cuélebre 1» y «Cuélebre 2» que 
tramita directamente el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio al incluir también a la plata-
forma marina, además de los concejos de Colun-
ga, Caravia y Ribadesella.

Y el más reciente, que ha iniciado su expe-
diente comenzando con la exposición a infor-
mación pública en el BOPA nº 245, de 21-X-
2016, denominado «Llábana-1», presentado 
por HUNOSA (70%) y Volta Energy Resources, 
SL (30%).

CONCLUSIONES

La industria para la extracción de hidrocar-
buros en yacimientos no convencionales, es una 
industria madura, que utiliza tecnologías proba-
das extensiva e intensivamente. En EE.UU, la 
perforación dirigida y la fracturación hidráulica 
han sido las tecnologías que constituyen el nú-
cleo de las técnicas que están en el origen de 
la revolución del gas natural no convencional. La 
explotación de gas no convencional en EE.UU, 
ha pasado de cantidades muy pequeñas a prin-
cipios de los años 80, al 46% de la producción 
total de gas en 2011.

A este espectacular desarrollo han contribui-
do tres factores:

•	 Una inversión importante de organismos 
públicos de investigación (fi gura 11) 
como el DOE («U.S. Department of Ener-
gy»), el GTI («Gas Technology Institute»), 
el USGS (United States Geological Sur-
vey), y Universidades.

•	 Una efi caz difusión de la información.
•	 Una acertada política de «tax credit» en 

los primeros años.

FIGURA 9. Permisos de Investigación de Hidrocarburos vigentes en 2004 (Fuente: ATH, MITYC).

TABLA XI. Características de los Permisos de Investigación
de Hidrocarburos vigentes en 2004.
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La comercialidad de la extracción del gas no 
convencional y los recursos existentes, han mo-
dificado notablemente la estructura de precios 
del gas en EE.UU, abaratando la energía e in-
crementando el grado de autoabastecimiento, 
hasta el punto de estar en proyecto la construc-
ción de una planta de licuación de GNL para su 
exportación a otros mercados.

En EE.UU, los beneficios derivados de la 
creación de empleo, abaratamiento de la energía 
e incremento del grado de autoabastecimiento, 
superan ampliamente a los riesgos derivados de 
la explotación racional y controlada del recurso, 
constituyendo una actividad en clara expansión.

A pesar de que Asturias presenta indicios de 
hidrocarburos muy atractivos, la exploración de hi-
drocarburos en el Principado ha sido escasa y muy 
intermitente: Seis campañas sísmicas de kilometraje 
muy limitado y cuatro sondeos, uno de ellos, Caldo-
nes-1, con objetivos convencionales y otros dos, Mo-
desta-1 y Asturias Central-1, con objetivo «Coalbed 
Methane» (CBM), con resultados no concluyentes.

La geología del Principado y los resultados ex-
ploratorios hasta la fecha confirman el potencial 
del área tanto desde el punto de vista hidrocarbu-
ros convencionales como no convencionales, es 
decir, CBM, Shales Gas (Gas en arcillas) y Tight 
Gas (Gas en areniscas con baja permeabilidad).

Por tanto, el potencial exploratorio del Prin-
cipado puede considerarse como no explorado.

El volumen de recursos de metano en las capas 
de carbón en Asturias es modesto a escala mundial, 
pero es el mayor de España. Dada la especial es-
tructura de los yacimientos de carbón, con capas 
con fuertes buzamientos, sería conveniente hacer 
un esfuerzo especial de investigación en la explo-
ración y explotación con perforación direccional y 
estimulación con fracturación hidráulica. Las expe-
riencias serían extrapolables al resto de España.

En España, existen recursos de gas no con-
vencional que deberían ser explorados, y en caso 
de éxito se podría aplicar todo el «know-how» ya 
desarrollado. Aunque las cuencas sedimentarias 
españolas con recursos de gas no convencional, 
no tienen ni la extensión ni las posibilidades de 
las cuencas americanas, hay numerosos «plays» 
con posibilidades de tener reservas, que han 
atraído el interés de numerosas compañías, y 

han hecho que la superficie ocupada por permi-
sos de investigación en tierra sea la mayor de la 
historia reciente, asegurando una elevada activi-
dad exploratoria en los próximos años.

Uno de los factores que se está mostrando 
más problemático, es la posibilidad de que el 
agua de retorno de la fracturación hidráulica con-
tamine los acuíferos superficiales que abastecen 
de agua potable a la población. Este tema se 
debe tratar con transparencia y claridad para no 
lastrar el desarrollo futuro.

La Administración debe reaccionar haciendo fo-
ros públicos, paneles y seminarios, con científicos, 
técnicos, funcionarios y personas y asociaciones 
interesadas para definir y difundir las «mejores 
prácticas» de la industria y la mejor comprensión 
del proceso de la fracturación hidráulica y de la ex-
ploración y producción de gas en general.

Al igual que en EE.UU, dos de las claves del 
éxito para el desarrollo de la industria en Espa-
ña, deben ser: incentivar la exploración mediante 
ventajas fiscales y establecer una alianza con la 
gente de la zona para que sea una actividad de 
la que todos obtengan beneficio. n

TABLA XII. Características de los Permisos de Investigación de Hidro-
carburos vigentes en 2012 actualemnete está abandonados o cerrados.

FIGURA 10. Permisos vigentes en febrero 2012 y 
actualmente abandonados (Fuente: ATH del MITYC).
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Figura 11.Relación cronológica entre la inversión previa en I+D de organismos públicos de EE.UU (DOE) 
y la evolución de la producción mediante la importante implicación de la industria 

Fuente: Adaptado de U.S Department of Energy (DOE), NETL. (2011).
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Tormentas 
eléctricas
La fuerza de impacto
del rayo

Aníbal Seminario García. Graduado en ing. De Recursos Mineros

y energéticos. Máster en Ciencia de los Materiales

Cuando se forma una nube de tormen-
ta con concentración en su interior de 
cargas eléctricas negativas y positivas, se 
puede originar un rayo. En este artícu-
lo, después de defi nir qué se entiende 
por Distancia de Cebado, para después, 
se describe las fórmulas que hay que 
aplicar para saber la fuerza del impacto 
del rayo.

A ntes de nada conviene describir 
brevemente el funcionamiento del 
rayo atmosférico. Una vez formada 
la nube de tormenta tenemos en su 

interior zonas de concentración de cargas eléc-
tricas: unas son negativas y otras positivas. 
Normalmente el rayo se inicia en dichas regio-
nes, surgiendo un rayo guía, denominado RAYO 
LÍDER DESCENDENTE (RLD), que avanza a 
través de la atmósfera transportando carga 
eléctrica, que generalmente es negativa.

Cuando el RLD está cerca del suelo se inicia 
en tierra un rayo, llamado RAYO LÍDER ASCEN-
DENTE (RLA), que va en busca del rayo bajante. 
Una vez unidos se descargan miles de amperios 
por el canal formado.

El RLD siempre busca en el aire el camino de 
menor resistencia, por ello su trayectoria siem-
pre es irregular y en forma de zig-zag.
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Podemos decir que el rayo bajante cuando 
está cerca del suelo excita las cargas eléctricas 
que, por inducción son de sentido contrario, se 
originan en puntos determinados de la tierra, 
provocando el RLA. En ese instante es cuando 
defi nimos la DISTANCIA DE CEBADO (DC).

DisTAnCiA De CeBADo (DC)

La Distancia de Cebado es la longitud entre 
el extremo de Rayo Líder Descendente (RLD) y 
el suelo o estructura terrestre en el instante en 
que se inicia el Rayo Líder Ascendente (RLA). 
También se puede defi nir como «el gradiente 
de potencial entre el extremo del rayo bajante y 
tierra en el momento que se produce la ruptura 
dieléctrica del ambiente surgiendo el RLA».

El campo eléctrico formado por el rayo, en 
la base de la estructura, viene dado por la ecua-
ción (1):

(La demostración de esta expresión será mo-
tivo de otro artículo).

 = Densidad lineal de carga (C/m)
Z = Altura desde el foco de carga en la nube 

hasta el suelo (en metros)
 = Altura (m) de la estructura, que puede ser 

natural (árbol, montaña, etc.) o artifi cial 
(edifi cios, torres eléctricas, etc.)

 = Altura (m) del extremo del rayo bajante 
hasta el suelo. Es la posición a partir del 
cual el rayo ascendente se inicia.

 = Altura (m) del extremo del RLA al suelo.

En el instante que el RLD esté en la posición 
crítica de  tenemos (2):

; donde  = DISTANCIA DE CEBADO

El rayo ascendente (RLA) aún no ha salido, 
por tanto: 

Sustituyendo estos últimos valores en (1) ob-
tenemos (3):

Esta ecuación representa el campo eléctrico 
en función de la Distancia de Cebado, en el mo-
mento antes de iniciarse el RLA.

Podemos considerar dos posibles valores de 
Distancia de Cebado y son:

Figura 1
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a. Una hipotética Distancia de Cebado nula: 
en este caso el rayo descendente im-
pacta directamente en la estructura, sin 
producirse el RLA. La ecuación anterior 
queda para: Dc = 0

(4)

b. Una Distancia de Cebado comprendida 
entre cero y la diferencia entre la altura Z 
y la estructura hE; es decir: 

por tanto la ecuación sigue siendo la mis-
ma que en (3).
Si hallamos la diferencia de los campos 
eléctricos tenemos:

(5)

Sustituyendo los respectivos valores de 
campo eléctrico y haciendo operaciones 
se llega al siguiente resultado:

(6)

Si el diferencial del campo eléctrico  
lo igualamos a la rigidez dieléctrica del 
ambiente  y sacamos factor co-
mún a DC nos queda:

(7)

Generalmente el valor de Z suele ser su-
perior a los mil metros, se puede despre-
ciar el término , la expresión 
anterior queda:

(8)

Despejando la Distancia de Cebado ob-
tenemos:

(9)
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La Distancia de Cebado depende de la ri-
gidez dieléctrica del ambiente, de la carga por 
unidad de longitud del rayo bajante y de la altura 
de la estructura.

La ecuación (9) resulta compleja debido a 
sus tres variables             . Si calculamos las 
variaciones que sufre la Distancia de Cebado 
respecto de estas y las relacionamos unas res-
pecto de otras, se llega a obtener tres ecuacio-
nes diferenciales muy interesantes.

PRiMeRA eCuACiÓn DiFeRenCiAl

Procede de:

(10)

Una vez realizada las derivadas y simplifi ca-
ciones correspondientes se llega a la siguiente 
ecuación diferencial (11):

(C/m2). 

Suponemos el campo constante

La solución de (11) es: Si llamamos

la ecuación anterior nos queda

; cambiando la variable

     
obtenemos las siguientes integrales

Integrando y sustituyendo  por su valor y a 
la vez por obtenemos:

Para determinar la constante de integración 
debemos de suponer la condición inicial de: 

 lo que implica que la densidad de car-
ga por unidad de longitud también es: . 
En este caso los neperianos se hacen nulos dan-
do como resultado C = 0.

La ecuación anterior queda:

Eliminando logaritmos, sustituyendo A por su va-
lor y fi nalmente despejando la densidad de carga 
resulta (12):

La expresión (12) podemos transformarla de 
la siguiente forma:

Figura 2
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Llamamos g a la relación entre alturas:
 ; donde: 

La ecuación (12) queda:

El campo eléctrico es constante y podemos 
considerar como el campo inicial, es decir: 

. La ecuación anterior queda fi nal-
mente (13):

seGunDA eCuACiÓn 
DiFeRenCiAl

Esta ecuación procede de:

(14)

Una vez realizadas las derivadas y simplifi ca-
ciones correspondientes se llega a la siguiente 
ecuación diferencial:

(15)

donde: ; la densidad la considera-
mos constante.

Si hacemos:

diferenciando esta última expresión, tenemos: 

Sustituyendo en la ecuación (15) y haciendo 
operaciones se llega:

Resolviendo estas integrales y sustituyendo t 
por su valor tenemos:

Para hallar la constante de integración C con-
sideramos que los campos eléctricos son igua-
les para alturas de estructuras iguales 

, entonces los logaritmos neperianos se 
hacen nulos y como consecuencia C = 0. La 
ecuación queda:

Despejando el campo y sustituyendo el 
parámetro a por su valor tenemos:

(16)

Si sustituimos: , sacamos fac-
tor común a  en el denominador y suponemos 
que la densidad de carga lineal es constante e 
igual al inicial , la expresión anterior 
queda fi nalmente:

(17)

TeRCeRA eCuACiÓn
DiFeRenCiAl

Esta procede de:

El resultado es (18):

Para implica que , por 
tanto la constante de integración es cero.
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Finalmente tenemos el siguiente resultado:

(19)

Esta ecuación es interesante pues el produc-
to de la densidad de carga lineal por el campo 
eléctrico nos da la densidad de fuerza por uni-
dad de longitud, siendo una cantidad constante. 
La ecuación anterior queda defi nitivamente (20):

donde viene expresado en N/m, la den-
sidad de carga en culombios/m y el campo en 
V/m.

Si tenemos una densidad de fuerza de 400 
N/m y observamos que el rayo tiene unos 1000 
m de longitud, el impacto en el lugar de encuen-
tro es de 400 KN.

Por otra parte si multiplicamos (13) por (17) 
obtenemos el resultado inicial de

Las ecuaciones (13) y (17) están representa-
das en el gráfi co (1), en este se observa cómo 
los valores máximos de densidad de carga se 
recogen en una curva. Lo mismo ocurre con el 
campo eléctrico, pero la diferencia es que son 
valores mínimos.

Según el gráfi co 1, para cualquier valor de 
g, el producto de la carga lineal por el campo 
eléctrico existente se mantiene constante.

Las ecuaciones correspondientes de carga 
lineal máxima y de campo eléctrico mínimo son:

(21)

(22)

Estas ecuaciones quedan representadas en 
el gráfi co (2)

En ambas curvas tenemos, para una altura 
, un mínimo para la den-

sidad de carga lineal y máximo para el campo 
eléctrico.

Los valores máximos de densidad de carga se 
recogen en una curva envolvente

Curva envolvente que recoge
los valores mínimos del campo eléctrico

Curva envolvente que recoge todos los valores 
máximos de densidad de carga. Tiene un mínimo 

para una determinada altura de estructura:

Curva que recoge todos los valores mínimos de campo 
eléctrico. Tiene un máximo en la misma altura de estructura.

Grá� co 1

Grá� co 2
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FueRZA eJeRCiDA PoR el RAYo

La fuerza por unidad de longitud calculada en 
(20) también se puede determinar de la siguiente 
manera:

Fuerza ejercida por el rayo en el punto de im-
pacto:

Distancia:

Para simplifi car el problema consideramos la 
trayectoria del rayo vertical, por tanto las com-
ponentes de x e y no existen:  y

Se defi ne la densidad de fuerza lineal como 
el cociente de:

(23) 

donde  es el módulo de fuerza en Newton 
según componente vertical y  representa la di-
ferencia entre la distancia al foco de la carga (z) 
y la suma de la mitad de la Distancia de Cebado 
con la estructura en metros, es decir:

El motivo de es debido al punto de en-
cuentro entre los dos rayos que está situado en 
el punto medio de la Distancia de Cebado.

Si igualamos esta última expresión (23) con 
(20) y despejamos la fuerza  obtenemos:

(24)

 = Fuerza en Newton que ejerce el rayo en 
el punto de impacto

 = Densidad de carga lineal en C/m
 = Campo eléctrico en V/m

Z = Distancia en metros entre el foco de 
carga situada en la nube y tierra.

 = Altura en metros de la estructura.
 = Distancia de cebado en metros
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La ecuación anterior también puede ser:

(25)

Un caso particular de  consiste en sustituir 
la altura de estructura por el hallado del valor 
mínimo de y el máximo de te-
nemos: para

(26)

ConClusiones

Partimos de la Distancia de Cebado (9) que 
está en función del campo eléctrico, densidad de 
carga lineal y de la altura de estructura existente 
en el ambiente.

Según esta hipótesis, la Dc cambia depen-
diendo de estas variables. Comparando y rela-
cionando estas variaciones unas respecto de 
otras se llega al resultado de tres ecuaciones 
diferenciales:

– En la solución de la primera obtenemos la 
ecuación (13) que describe el comportamiento 
de la densidad de carga lineal en función de la al-
tura de estructura (hE) y de un parámetro (g) que 
relaciona dos posibles alturas de estructuras.

Si representamos la densidad de carga en un 
eje de coordenadas (gráfico 1) vemos como la 
densidad cambia según damos valores a (g) para 
diferentes alturas …

En el gráfico todas las curvas convergen en 
un punto común que representa el valor inicial de 
densidad de carga ( )cuando las alturas ini-
cial y final son iguales (g = 1). Esta situación nos 
indica que la variación de la densidad de carga 
final no sólo depende de (g) y (hE) sino de la po-
sición de la carga inicial ( ), que según esté 
situado cambian las curvas.

También debemos destacar que los valores 
máximos de densidad de carga se recogen en 
una curva envolvente, en la cual hay un mínimo 
para una altura de estructura determinada cuyo 
valor es directamente proporcional a la densidad 
de carga inicial e inversamente proporcional al 
campo eléctrico inicial (E0).

– De la segunda ecuación se llega a la expresión 
(17) que nos dice que el campo eléctrico existente 
varía, de forma casi inversamente proporcional, a 
la altura de estructura y al parámetro (g).

En la gráfico (1) vemos que todas las curvas 
convergen en un punto (igual que en el caso de 
la densidad de carga) donde el campo tiene un 
valor inicial (E0) para un g=1. Dependiendo de 
la situación de este punto las curvas del campo 
serán muy distintas.

En el gráfico se observa una curva que reco-
ge todos los valores mínimos de campo eléctri-
co, en su representación se obtiene un máximo 
(gráfico 2) situado en la misma altura de estruc-
tura (hE) que en el caso de la densidad de carga.

Este valor hE común, tanto para el campo 
máximo como para el mínimo de densidad, es 
muy interesante debido a que el rayo a medida 
que baja buscará aquella estructura cuya altu-
ra cumpla , pero esto es 
una hipótesis. Puede ocurrir que el rayo localice 
otra estructura cuyo campo eléctrico y densidad 
de carga no sean las iniciales.

– La tercera ecuación diferencial nos da 
como resultado la expresión (19) que nos dice: 
el producto de la densidad de carga con el cam-
po eléctrico es igual al producto de la densidad 
inicial por el campo inicial.

En realidad, esta ecuación nos indica, que el 
producto de estas dos variables se mantiene cons-
tante, además ésta tiene dimensiones. El producto 
de la densidad de carga por el campo eléctrico nos 
da la fuerza lineal que ejerce el rayo.

La Fuerza Resultante se determina mediante el 
producto de la fuerza lineal por la longitud del rayo.

Un caso particular del cálculo de la fuerza 
ejercida por el rayo es la representada en la ex-
presión (26). En este punto la fuerza depende 
fundamentalmente de la altura donde está situa-
do el foco de la carga (z), Distancia de Cebado, 
densidad inicial y campo inicial. n
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La Logística se ha convertido en una profesión muy atractiva dentro 
del ámbito industrial y comercial, sobre todo a nivel académico. Por 
ello, el autor de este artículo describe la Ingeniería Logística, como 
rama de la Ingeniería que tiene como objeto de estudio la Logística, 
es decir, la compra, transporte, almacenaje y distribución de mate-
rias primas, productos semi-terminados y productos terminados.

PALABARAS CLAVE: Logística, compras, cadena de suministro, distribución.
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L a Logística (del inglés logistics) es 
definida por la RAE como el conjun-
to de medios y métodos necesarios 
para llevar a cabo la organización de 

una empresa, o de un servicio, especialmente 
de distribución. En el ámbito empresarial, exis-
ten múltiples definiciones del término Logística, 
que ha evolucionado desde la logística militar 
hasta el concepto contemporáneo del arte y la 
técnica que se ocupa de la organización de los 
flujos de mercancías, energía e información.

La Logística es fundamental para el comercio. 
Las actividades logísticas conforman un sistema 
que es el enlace entre la producción y los mercados 
que están separados por el tiempo y la distancia.

La Logística empresarial, por medio de la 
administración logística y de la cadena de su-
ministro, cubre la gestión y la planificación de 
actividades de los departamentos de compras, 
producción, transporte, almacenaje, manuten-
ción y distribución.

ORIGEN DE LA LOGÍSTICA

Prácticamente, desde el principio de los tiem-
pos de la civilización, los productos que la gente 
desea o no se producen en el lugar donde se quie-
ren consumir o no están disponibles cuando se 
desea consumirlos. Por aquel entonces, la comida 
y otros productos existían en abundancia sólo en 
determinadas épocas del año. Al principio, la huma-
nidad tuvo que optar por consumir los productos 
en el lugar donde se encontraban o transportarlos 
a un lugar determinado y almacenarlos allí para uso 
posterior. Como no existía un sistema desarrollado 
de transporte y almacenamiento, el movimiento de 
los productos se limitaba a lo que una persona po-
día acarrear, y el almacenamiento de los productos 
perecederos era posible solamente un período cor-
to. Este sistema de transporte y almacenamiento 
obligaba a las personas a vivir cerca de los lugares 
de producción y a consumir una gama bastante pe-
queña de productos o servicios.
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Cuando los sistemas logísticos empezaron a 
mejorar, el consumo y la producción fueron se-
parándose geográfi camente. Las distintas zonas 
se especializaron en lo que podían producir más 
efi cientemente. Así, el exceso de producción se 
pudo enviar de forma rentable a otras regiones 
y los productos que no se fabricaban en la zona 
pudieron importarse.

INGENIERÍA LOGÍSTICA

La Ingeniería Logística es una rama de la 
Ingeniería que tiene como objeto de estudio la 
Logística, es decir, la compra, transporte, al-
macenaje y distribución de materias primas, 
productos semi-terminados y productos ter-
minados, para lograr una gestión efi ciente de 
estas actividades. Su ámbito de aplicación se 
encuentra muy relacionado con los sistemas 
industriales.

La Logística es, generalmente, una actividad 
de servicio asignada al centro de costes, pero 
proporciona valor a través de la mejora de la 
satisfacción del cliente. Puede perder rápida-
mente ese valor si el cliente no queda satisfe-
cho. El cliente fi nal puede incluir un proceso o 
centro de trabajo dentro de las instalaciones de 
fabricación, un almacén donde se almacenan los 
artículos o el propio cliente fi nal que utilizará el 
producto.

TIPOS DE MEDIOS DE 
TRANSPORTE

Transporte Terrestre: es el medio de transpor-
te que se realiza sobre o en la corteza terrestre. 
La gran mayoría de los transportes terrestres 
se realizan sobre ruedas. Los tipos de medios 
de transporte terrestre son: por carretera y por 
ferrocarril.

Transporte Marítimo: es la acción de llevar 
personas (pasajeros) o cosas (cargas sólidas o 
líquidas) por mar de un punto geográfi co a otro 
a bordo de un buque con un fi n lucrativo. En el 
ámbito mundial, es el modo más utilizado para el 
comercio internacional. Es el que soporta mayor 
movimiento de mercancías, tanto en contenedor 
como graneles secos o líquidos.
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Transporte Fluvial: consiste en el traslado de 
productos o pasajeros de unos lugares a otros 
a través de ríos con una profundidad adecuada. 
El transporte fluvial es una importante vía de co-
mercio interior, por lo que, en ríos con las in-
fraestructuras suficientes son muy importantes.

Transporte Aéreo: de pasajeros o cargamen-
to, mediante la utilización de aeronaves, con fin 
lucrativo. El transporte aéreo tiene siempre fines 
comerciales. Si fuera con fines militares, éste se 
incluye en las actividades de logística. Es el más 
seguro de todos los medios de transporte. Los 
adelantos de la navegación aérea, de las tele-
comunicaciones y de las facilidades electrónicas 
han permitido que la aviación haya progresado 
de forma asombrosa. El transporte aéreo es la 
modalidad de transporte más regulada en el glo-
bo terrestre.

INCOTERMS 2010

Incoterms (international  commercial  terms, 
‘términos internacionales de comercio’) son 
términos, de tres letras cada uno, que reflejan 
las normas de aceptación voluntaria por las dos 
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partes —compradora y vendedora—, acerca 
de las condiciones de entrega de las mercan-
cías y/o productos. Se usan para aclarar los 
costes de las transacciones comerciales inter-
nacionales, delimitando las responsabilidades 
entre el comprador y el vendedor, y refl ejan la 
práctica actual en el transporte internacional de 
mercancías.

La CCI (Cámara de Comercio Internacional o 
ICC: International Chamber of Commerce) se ha 
encargado desde 1936 (con revisiones en 1945, 
1953, 1967, 1976, 1980, 1990, 2000 y 2010) 
de la elaboración y actualización de estos térmi-
nos, de acuerdo con los cambios que va experi-
mentando el comercio internacional. Actualmen-
te, están en vigor los Incoterms 2010 (desde el 
1 de enero de 2011), sin que ello signifi que que 
los anteriores hayan dejado de poder usarse. De 
ahí, la necesidad de señalar el Incoterm y el año 
de la versión.

LA IMPORTANCIA DE LA LOGÍSTICA 
EN LA ACTUALIDAD

La Logística se ha convertido en una profe-
sión muy atractiva dentro del ámbito industrial y 
comercial, pero por encima de todo a nivel aca-
démico. El Índice de Desempeño Logístico (IDL) 
de 2014, un estudio reciente llevado a cabo por 
el Banco Mundial, considera que la formación 
de los especialistas en Logística y Gestión de la 
Cadena de Suministro es una de las tareas más 
importantes para el funcionamiento de la econo-
mía global.

Actualmente, los puestos directivos de geren-
cia media o superior requieren un título acadé-
mico, con el fi n de poder controlar y optimizar 
las complejas cadenas de suministro globales 
desde el proveedor de la materia prima, hasta el 
consumidor fi nal. Ya existen numerosas universi-
dades que ofrecen programas de licenciatura o 
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máster especializados en Logística y Gestión de 
la Cadena de Suministro.

Una universidad, en la que la investigación y 
la enseñanza se centran en la Gestión y la Lo-
gística de la Cadena de Suministro es la Univer-
sidad Kühne Logistics en Hamburgo (Alemania). 
Además de un profundo conocimiento de la 
Logística y de la Gestión de la Cadena de Su-
ministro, se deben tener excelentes habilidades 
interculturales y hablar varios idiomas. También 
es requisito sine qua non tener un pensamiento 
global y analítico, aparte de capacidad organiza-
tiva y habilidades comunicativas y de liderazgo. 
También resultan muy útiles para llevar a cabo 
negociaciones contractuales con proveedores 
logísticos o para preparar decisiones de fabricar 
o comprar tener conocimientos sobre economía 
y por supuesto, es obligatorio poseer un cono-
cimiento profundo sobre los procesos y en ma-
teria legal. n
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SAFETY IN EXTRACTIVE INDUSTRIES
Mining is an activity that, given the characteristics typical of the jobs it involves, is 
considered to belong to the group of the so-called particularly dangerous activities, 
being included in Appendix I of the 39/1997 Royal Decree. It has always been one 
of the sectors with the highest accident rate in the workplace. It is therefore not 
surprising the development of a very specifi c legislation to ensure workers the maxi-
mum possible degree of protection.

Palabras clave: Minería, Legislación, Ley, Reales Decretos, Instrucción Técnica Complementaria, 
Disposiciones Internas de Seguridad, Protección, Prevención de Riesgos Laborales, Industria Extractiva, 
Riesgos, Recomendaciones, Medidas de Seguridad y Documento de Seguridad y Salud.

Keywords: Mining, Legislation, Law, Royal Decrees, Complementary Technical Instruction, Security Internal 
Provisions, Protection, Occupational Risk Prevention, Extractive Industry, Risks, Recommendations, Safety 
Measures, Safety and Health Document.

Seguridad
en la industria 
extractiva
María de los Remedios Gil Ortega. ingeniero técnico de Minas, ingeniero técnico de obras 

Públicas y técnico de Prevención de riesgos Laborales.

La minería es una actividad que, por las características propias de los tra-
bajos que se ejecutan, está considerada dentro del grupo de las llamadas de 
especial peligrosidad, estando incluida en el Anexo I del RD 39/1997. Ha 
sido desde siempre uno de los sectores con mayor siniestralidad dentro del 
ámbito laboral. No es de extrañar pues, el desarrollo de legislación muy 
específi ca para garantizar la máxima protección posible a los trabajadores.
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LegisLación Básica en La 
industria extractiva

L as principales normas de aplicación 
en las industrias extractivas están re-
cogidas en los siguientes documen-
tos:

•	 Reglamento General de las Normas Bási-
cas de Seguridad Minera: contienen los 
criterios básicos generales en materia 
de seguridad minera. Se divide en 15 
capítulos desglosados en apartados, que 
abarcan 169 artículos.

 › Instrucciones Técnicas Complementa-
rias (ITC): se utilizan para desarrollar 
y complementan el Reglamento, en 
aquellas situaciones más concretas, a 
medida que aparecen las necesidades 
de seguridad.

 › Disposiciones Internas de Seguridad 
(DIS): son generadas en el centro de 
trabajo por la dirección facultativa y 
después aprobadas por la autoridad 
minera competente, para luego ser 
aplicadas en ese entorno. Desde el 
momento en que se aprueban son 
normas de obligado cumplimiento en 
el centro de trabajo donde han sido 
emitidas. Nunca pueden estar en con-
traposición con el Reglamento, ni con 
las ITC.

•	 Estatuto minero: en él se establece el ré-
gimen jurídico mínimo y uniforme en las 
relaciones laborales del sector minero.

•	 Ley de prevención de riesgos laborales.
•	 Reales Decretos.



72

actualidad tecnológica | seguridad y salud

integración de La Prevención 
en La industria extractiva

El RD 1389/1997, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas, destinadas a mejorar 
la protección en materia de seguridad y salud 
de los trabajadores de las actividades mineras, 
recoge la exigencia de elaborar el Documento 
de Seguridad y Salud (DSS).

Las fi nalidades del Documento de Seguridad 
y Salud son:

•	 Identifi car y evaluar los riesgos a que se ex-
ponen los trabajadores en el lugar de trabajo.

•	 Tomar las medidas adecuadas para al-
canzar los objetivos fi jados en la presen-
te disposición.

•	 Garantizar que la concepción, la utiliza-
ción y el mantenimiento del lugar de tra-
bajo y de los equipos son seguros.

En el Documento de Seguridad y Salud se 
defi ne el proceso de elaboración, implantación 
y forma de aplicación de la actividad preventi-

va. Además se especifi ca cómo llevar a cabo 
la integración de la prevención en el sistema de 
gestión y la cualifi cación mínima de las personas 
o entidades que colaboren en la realización del 
mismo.

La Instrucción Técnica Complementaria (ITC) 
02.1.01 tiene por objeto establecer el contenido 
mínimo y estructura de toda esta documentación 
relativa a la acción preventiva exigida por la le-
gislación vigente.

atMósFera Minera. riesgos 
Y recoMendaciones Básicas 
de seguridad en MinerÍa de 
interior.

El aire atmosférico, durante su paso a través 
de la mina, se contamina con gases y vapores, 
agentes pulvígenos que, junto a la temperatura y 
humedad, forman una atmósfera modifi cada que 
hay que controlar para evitar posibles efectos 
nocivos en los trabajadores.

Esta composición del aire atmosférico, se de-
teriora en el interior de la mina debido a:
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•	 Oxidación y descomposición de materiales.
•	 Emanaciones de grisú, dióxido de carbo-

no, hidrógeno, etc.
•	 Gases procedentes de aguas subterráneas.
•	 Humos de explosivos y gases de moto-

res de combustión interna.
•	 Respiración humana.
•	 Cambios de temperatura, que facilitan 

procesos de putrefacción.
•	 Polvo en suspensión.

En la tabla I podemos ver los gases más co-
munes en el interior de la mina, su origen y los 
métodos de detención.

La naturaleza exacta de los riesgos mineros 
depende de la explotación en concreto en la que 
se desarrolle el trabajo. No obstante, de manera 
general, los riesgos a que se ven expuestos los 
trabajadores de las minas pueden ser:

•	 Ambientales: dificultades subterráneas oca-
sionadas por la oscuridad, calor, humedad, 
calambres, radiaciones, exposición a gases 
tales como metano, y presión atmosférica.

•	 Específicos del trabajo: explosivos, tra-
bajo físico, ruido, vibraciones y polvo.

•	 Asfixia: vapores procedentes de explo-
sivos, motores diesel, resinas, cintas 
transportadoras de PVC, adhsesivos y 
líquidos no inflamables con base de bi-
fenilos policlorados; ésteres fosfatos y 
glicoles.

•	 Biológicos: donde usan puntales de ma-
dera, así como en los lugares de trabajo 
donde hay presencia de ratas o cucara-
chas.

Algunas Medidas Básicas de Seguridad son:

•	 Revisar las lámparas y comprobar el en-
cendido de las bombillas.

•	 El trabajador debe proteger las manos, 
los pies y la cabeza, antes de entrar en 
la mina.

•	 Poner especial atención en los tambores 
y rodillos de las cintas transportadoras, 
puesto que son causa de accidentes gra-
ves.

Tabla 1
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•	 Antes de limpiar, engrasar o reparar una 
cinta transportadora, debe pararse.

•	 Los aparatos eléctricos de las máquinas, 
solamente pueden ser manipulados por 
personal especializado y autorizado.

•	 Observar y respetar la señalización de 
peligro.

•	 Si por cualquier razón se para la ventilación 
en un fondo de saco, el personal que traba-
je en el mismo, debe abandonar la zona, 
debido a que se puede producir la asfi xia.

•	 Cuando se dispara una voladura, no se debe 
estar cerca del retorno de la ventilación, ya 
que los humos de la pega son nocivos.

•	 Marcar los fondos de barreno, para cono-
cer en qué dirección fueron perforados.

•	 Prestar atención cuando el galibo es re-
ducido.

•	 Utilizar los equipos de protección indivi-
dual.

Medidas de seguridad en 
Las diFerentes Fases de Los 
traBaJos a cieLo aBierto

Arranque:
•	 Por perforación y voladura:

 › Ausencia de personal en los alrededores.
 › En el desplazamiento de la perforado-
ra, prestar atención a las zanjas y ten-
didos eléctricos.

•	 Corte con hilo diamantado:
 › Ningún trabajador debe estar en el área 
de infl uencia del corte.

 › Verifi car que la unión de los extremos 
del hilo es correcta antes de someterlo 
a tensión.

 › Comprobar los dispositivos de protec-
ción en caso de rotura del hilo.

•	 Mediante excavadoras y tractor de orugas:
 › Obedecer a las señales de tráfi co, y 
ceder el paso a máquinas de acarreo 
cargadas.

 › No acercar el vehículo a los bordes de 
pista, tanto en interiores como en ex-
teriores.

 › No dejar elementos sueltos en la cabima, 
ya que con el movimiento pueden caer 
debajo de los pedales bloqueándolos.

 › Abandonar la maquina cuando esté to-
talmente parada.

Carga:
•	 Realizar la carga del vehículo con el con-

ductor en lugar seguro.
•	 Nunca usar la cuchara para desplazar a 

personas.
•	 Asegurar que la carga quede centrada.
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Transporte:
•	 Mantener una velocidad de circulación 

segura, y respetar la velocidad límite fija-
da para cada situación.

•	 La superficie de carga debe estar lo más ho-
rizontal posible, y libre de rocas y materiales.

Vertido:
•	 Existe el riesgo de vuelco, por lo que es ne-

cesario trabajar con un tope de seguridad.
•	 Avisar de la maniobra con señales lumi-

nosas y acústicas.

concLusiones

Es de vital importancia que los trabajadores 
de las industrias extractivas estén informados y 
sensibilizados sobre los riesgos en la utilización 
de la maquinaria, a la vez que potenciar la cultu-
ra preventiva y promover los comportamientos 
seguros.

El empresario tiene que adoptar una serie de 
medidas imprescindibles para garantizar la pro-
tección de los trabajadores frente a los riesgos 
asociados al uso de estas máquinas. A la hora 
de seleccionar los equipos y la maquinaria, la se-
guridad y salud de los trabajadores tiene que ser 
un factor determinante, al igual que otros facto-
res relacionados con el rendimiento, el diseño, 
el servicio requerido y el aspecto económico de 
dichos equipos.

La amplia y compleja legislación existente es-
tablece las condiciones y requisitos que deben 
cumplir los equipos de trabajo que el empresa-
rio ponga a disposición de los trabajadores, así 
como las medidas de prevención que se han de 
adoptar y las condiciones requeridas para un 
uso seguro. n

BIBLIOGRAFÍA
Asociación Nacional de Empresarios Fabricantes 
de Áridos (ANEFA), 2005, Seguridad en los Equi-
pos de Trabajo de la Industria Extractiva de los 
Áridos.

Consejo General de Colegios de Ingenieros 
Técnicos de Minas de España, 2011, Manual de 
Formación Preventiva para Técnicos Titulados en 
Actividades Extractivas de Exterior. IRC.02.1.02 
ET 2003-1-10.

Félix Gutierrez Climent, Adriano Morales Man-
zanero y Ángel Hermosa Reig, 2009, Maquinaria 
de transporte, camión y volquete y maquinaria de 
arranque, carga y viales, pala cargadora y excava-
dora hidráulica de cadenas.

Juan Ramón Prieto Díaz, 2007, Manual para la 
formación preventiva de operadores de maqui-
naria minera pesada móvil.



actualidad tecnológica | seguridad y salud

76

El director 
facultativo
Pieza clave en la gestion de la 
prevencion de riesgos laborales

Arsacio Cruz Pascual. Grado en Ingeniería de Tecnología de Minas y Energía. Ingeniero Técnico 

en Explotación de Minas. Ingeniero Técnico en Instalaciones Electromecánicas Mineras. Máster 

Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. Auditor de Sistemas de Gestión de Prevención.

THE OPTIONAL DIRECTOR AND MANAGEMENT 
OF PREVENTION OF LABOUR RISKS
In this article we address the main aspects of the Management of Occupational 
Health and Safety in the extractive industry, in which the Optional Director should 
be actively involved

En este artículo de tratan los principales aspectos de la Gestión de 
la Prevención de Riesgos Laborales en la industria extractiva, en los 
cuales el Director Facultativo debe implicarse activamente.
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E l Director Facultativo es una pieza 
clave, que garantiza el cumplimiento 
de las disposiciones de seguridad 
contenidas en el Reglamento de Nor-

mas Básica de Seguridad Minera y sus ITC´s de 
desarrollo y, por ello, debe participar de forma 
constante en la gestión de la prevención en la 
empresa tanto si es plantilla de la misma como 
si es un profesional autónomo.

Tanto si forma de la parte de plantilla como si 
es externo debe formar parte del Organigrama 
de Plan de Prevención que establece el artículo 
16 de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales cuyo contenido se concreta en el artículo 
del RD 604/2006. El Director Facultativo por su 
cualificación y competencia en Seguridad Minera 
debe participar como mínimo, junto al empresa-
rio en:

•	 El Diseño de la Política Preventiva.
•	 La Definición del Organigrama de la 

Empresa, en cuanto a las funciones y 
responsabilidades en seguridad minera.

•	 La Elección de la Modalidad Organi-
zativa.

•	 La Elaboración del Programa Anual de 
Prevención.

•	 El Diseño del Plan de Formación en 
Prevención de Riesgos Laborales.

•	 La Definición de la Información Inicial 
y Periódica en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

•	 La Organización y Realización de 
Simulacros en caso de Accidentes o 
Emergencias.

•	 La Selección de las Subcontratas y/o 
Autónomos que participen en la explotación.

•	 Investigación de daños, ya sean Acci-
dentes, Incidentes o Enfermedades Pro-
fesionales.
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EL DISEÑO DE LA POLÍTICA 
PREVENTIVA

Una defi nición correcta de la Política Preven-
tiva, acorde con las obligaciones establecidas 
en la legislación de Prevención y además con la 
normativa minera, debe ser consensuada entre 
la empresa y Director Facultativo con objeto de 
que sea comprensible, visible y alcance a todos 
los estamentos de la organización para lograr 
la mayor implicación y lograr así los objetivos 
establecidos en la materia.

Dicha política, que debería ser aprobada 
por la Dirección y contar con el apoyo de 
los trabajadores o de sus representantes, 
consistiría en una declaración de principios y 
compromisos que promuevan el respeto a las 
personas y a la dignidad de su trabajo, la mejo-
ra continua de las condiciones de seguridad y 
salud dentro de la empresa, y su consideración 
como algo consustancial al trabajo bien hecho, 
etc. No es obligatoria la existencia de tal decla-
ración escrita pero es muy recomendable, dado 
su carácter de compromiso colectivo y refuer-
zo a la misión empresarial asumida. Tal declara-
ción debería establecerse de forma clara y sen-
cilla, divulgándose a todos los miembros de la 
organización, pudiendo resultar interesante que 

su difusión alcance a otras entidades externas 
a la empresa como pueden ser proveedores, 
e incluso clientes con el fi n de conseguir que 
todos la conozcan y puedan aprovecharse de 
la misma, contribuyendo también a mejorar su 
reputación.

El objetivo fundamental de la política preven-
tiva debe ser el desarrollo de una cultura de em-
presa en la que se procuren unas condiciones de 
trabajo adecuadas, donde las personas —princi-
pal valor de la empresa— se conviertan también 
en objetivo empresarial. El Director Facultativo 
debe colaborar con el empresario, para defi nir 
el camino por el que se pretende avanzar, es 
por tanto un elemento imprescindible para que 
todos puedan integrarse y, a su vez, para po-
der disponer de un mecanismo de autocontrol y, 
además, esta política es necesaria para alcanzar 
los objetivos estratégicos planteados. En la de-
claración de la política preventiva debería partir-

El Director Facultativo es una pieza 

clave, que garantiza el cumplimiento 

de las disposiciones de seguridad 

contenidas en el Reglamento 

de Normas Básica de Seguridad 

Minera y sus ITC´s de desarrollo
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se de los siguientes principios (artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales), si bien 
la empresa debería introducir aquellos más re-
presentativos que se identifican con los valores 
que persigue:

•	  Evitar los riesgos.
•	  Evaluar los riesgos que no se puedan 

evitar.
•	  Combatir los riesgos en su origen.
•	  Adaptar el trabajo a la persona.
•	  Tener en cuenta la evolución de la téc-

nica.
•	  Sustituir lo peligroso por lo que entrañe 

poco ó ningún riesgo.
•	  Planificar la prevención.
•	  Adoptar medidas que antepongan la pro-

tección colectiva a la individual.
•	  Dar las debidas instrucciones a los tra-

bajadores.

LA DEFINICIÓN DEL ORGANIGRAMA 
DE LA EMPRESA

Tener definidas las funciones y responsabi-
lidades en materia de prevención de riesgos 
y seguridad minera es un factor clave de pro-
ductividad, competitividad y excelencia empre-
sarial, que, sin duda, redundará en mayores 
beneficios económicos, sociales y laborales 
y, por tanto, una mayor y mejor imagen de la 
empresa para su entorno que le dará un mayor 
valor añadido.

Según se establece en el artículo16.1 de la 
Ley 31/91, la prevención de riesgos laborales 
«deberá integrarse en el sistema general de 
gestión de la empresa, tanto en el conjunto de 
sus actividades como en todos los niveles je-
rárquicos de ésta, a través de la implantación y 
aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales».

Dicho plan de prevención de riesgos labo-
rales deberá incluir la estructura organizativa 
(incluyendo al Director Facultativo), las respon-
sabilidades, las funciones, las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos ne-
cesarios para realizar la acción de prevención 
de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Tener definidas las funciones y 

responsabilidades en materia de 

prevención de riesgos y seguridad 

minera es un factor clave de 

productividad, competitividad 

y excelencia empresarial
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LA ELECCIÓN DE LA MODALIDAD 
ORGANIZATIVA

En muchas ocasiones las empresas de la 
industria extractiva eligen como modalidad or-
ganizativa de la Prevención a un Servicio de 
Prevención Ajeno que carece de personal con ex-
periencia y titulación acorde con la actividad mi-
nera, desconociendo la normativa específi ca del 
sector y, por tanto, ofreciendo un asesoramiento 
menor a la empresa y al Director Facultativo que 
poco puede ayudar en la mejora y avance en la 
calidad de la Gestión Preventiva.

Se hace por ello necesario que los Directo-
res Facultativos asesoren y asistan al empre-
sario escogiendo aquellos Servicios de Preven-
ción Ajenos, que dispongan de experiencia en 
seguridad minera y de Técnicos de Minas en 
sus plantillas. En la elección de la modalidad 
organizativa no se debe dejar de contar con la 
consulta a los órganos de representación de los 
trabajadores que, sin duda tienen mucho que 
decir en esta importante decisión, importante 
pilar en base a la cual se va a desarrollar la 
Gestión Preventiva.

EL DISEÑO DEL PLAN DE 
FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

Sin duda, la formación es una auténtica palan-
ca de cambio, que permite por un lado adquirir 
conocimientos y por otro lado cambiar actitudes. 
Por todo ello es fundamental que cuente con la 
mayor implicación de todos: los órganos de re-

presentación de los trabajadores, mandos inter-
medios, subcontratas, autónomos, directivos, 
empresario y, sobre debe, contar con la fi gura 
del Director Facultativo. En esta planifi cación de 
las acciones formativas se debe tener como mí-
nimo en cuenta la información recogidas en:

•	 La evaluación inicial y periódicas de los 
riesgos de todos los puestos de trabajo.

•	 La planifi cación preventiva.
•	 Los informes de estudios higiénicos (síli-

ce, ruido, vibraciones, estrés térmico,…), 
ergonómicos, etc.

•	 Planes de autoprotección.
•	 Las distintas ITC, s de aplicación.
•	 Los accidentes e incidentes ocurridos.
•	 Las sugerencias del personal, etc…

LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE PREVENCIÓN

En base a la evaluación inicial y periódicas 
de los riesgos, de los estudios higiénicos, er-
gonómicos, etc…, se deben de establecer los 
programas anuales de actividades de preven-
ción que se van a desarrollar en la explotación 
minera y aquí el Director Facultativo es pieza 
clave para junto con el empresario y servicio de 
prevención garantizar su planifi cación y ejecu-
ción en la práctica.

Se trata de defi nir para cada acción preventi-
va, quién es el responsable de su ejecución, en 
que plazo, quién debe supervisar dicha ejecución 
y defi nir los medios humanos y materiales destina-
dos a cada medida preventiva.
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LA DEFINICIÓN DE LA 
INFORMACIÓN INICIAL Y 
PERIÓDICA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

Disponer de un Manual de Acogida con la 
Información de los Riesgos Generales y Medidas 
Preventivas de la Explotación Minera, Estableci-
miento de Beneficios, Talleres, Zonas comunes, 
etc. A ello habría que añadir las Normas por Pues-
tos de trabajo (DIS), estas Disposiciones Internas 
de Seguridad, deberían ser objeto por parte del 
Director Facultativo de al menos una acción for-
mativa dirigida a todos los trabajadores de la plan-
tilla y subcontratistas, con sus correspondiente 
prueba de superación de conocimientos.

LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE SIMULACROS EN CASO DE 
ACCIDENTES O EMERGENCIAS

El empresario, el Servicio de Prevención y el 
Director Facultativo deberán tomar las acciones 
necesarias para hacer cumplir con lo establecido 
con el Artículo 20: Medidas de emergencia:

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño 
y la actividad de la empresa, así como la posible 
presencia de personas ajenas a la misma, deberá 
analizar las posibles situaciones de emergencia 
y adoptar las medidas necesarias en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incendios y eva-
cuación de los trabajadores, designando para 
ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas y comprobando periódicamente, 
en su caso, su correcto funcionamiento. El cita-
do personal deberá poseer la formación necesa-
ria, ser suficiente en número y disponer del ma-
terial adecuado, en función de las circunstancias 
antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, 
el empresario deberá organizar las relaciones 
que sean necesarias con servicios externos a la 
empresa, en particular en materia de primeros 
auxilios, asistencia médica de urgencia, salva-
mento y lucha contra incendios, de forma que 
quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

En una explotación minera, por su situación 
geográfica, se hace más difícil la ayuda exter-
na, por lo que la formación en materia de Pri-
meros Auxilios, Salvamento, Rescate, etc. debe 
ser de mayor alcance, mientras llega una ayuda 
especializada, así mismo la realización de simu-
lacros de evacuación debe ser algo habitual y 
el Director Facultativo debe estar muy encima 
de su realización. En caso de tener que solicitar 
ayuda exterior es preciso disponer de un Proto-
colo de Actuación indicando de forma obligatoria 
la forma de llegar de forma inequívoca a la Explo-
tación Minera incluyendo entre otros datos sus 
coordenadas de localización.

LA SELECCIÓN DE LAS 
SUBCONTRATAS Y/O AUTÓNOMOS 
QUE PARTICIPEN EN LA 
EXPLOTACIÓN

La selección de empresas contratistas que 
aseguren un nivel de competencia adecuado 
en materia de seguridad y salud ha de ser una 
cuestión prioritaria para la empresa explotadora 
y sobre todo para el Director Facultativo. El em-
presario responsable de la explotación, junto con 
el asesoramiento del Director Facultativo, ha de 
recabar la información necesaria para poder valo-
rar objetivamente si la empresa que se va a sub-
contratar cumple con sus obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales, dando por 
supuesta la competencia técnica en la actividad 
objeto de subcontratación. La reglamentación 
establece los requisitos documentales a tener en 
cuenta (art 24 LPRL, RD 171/2004, Real Decreto 
863/1985, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, 
Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, 
por el que se aprueban las disposiciones mínimas 
destinadas a proteger la seguridad y la salud de 
los trabajadores en las actividades mineras etc.). 
Esta documentación tiene que ser revisada perió-
dicamente para comprobar que las condiciones 
iniciales se mantienen.

La coordinación de actividades empresariales 
tiene una gran relevancia en el sector extractivo, 
pues muchas son las empresas del sector que 
realizan una buena parte del proceso producti-
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vo por medio de empresas subcontratadas, en 
uno o varios de los siguientes procesos, entre 
otros: Perforación. Montaje de instalaciones. Vo-
ladura. Control de calidad. Arranque. Gestión del 
proceso productivo. Transporte interno. Gestión 
medioambiental. Operación de la planta. Direc-
ción Técnica. Transporte externo. Dirección Fa-
cultativa. Mantenimiento de equipos fi jos, móvi-
les ó instalaciones.

Atendiendo a esto, es posible encontrar em-
presas subcontratadas que permanecen cons-
tantemente en las explotaciones y otras que 
pueden intervenir ocasionalmente o incluso una 
única vez. También es frecuente la coincidencia 
de distintas empresas subcontratadas en la ex-
plotación, y se han de tener en cuenta sus inte-
racciones y los riesgos que éstas inducen.

Habida cuenta de la variedad de posibles si-
tuaciones, los objetivos de la coordinación de 
actividades son:

•	 La aplicación coherente y responsa-
ble de los principios de la acción pre-
ventiva establecidos en el artículo 15 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, por 
las empresas concurrentes.

• La aplicación correcta de los métodos de 
trabajo por las empresas concurrentes 
en la explotación.

• El control de las interacciones de las di-
ferentes actividades desarrolladas en el 
centro de trabajo, en particular cuando 
puedan generar riesgos califi cados como 
graves o muy graves, o cuando se desa-
rrollen en el centro de trabajo actividades 
incompatibles entre sí por su incidencia 
en la seguridad y la salud de los traba-
jadores.

• La adecuación entre los riesgos existen-
tes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empre-
sas concurrentes y las medidas aplica-
das para su prevención.

La legislación recoge los siguientes casos 
de concurrencia de actividades, que se pueden 
presentar:

1. Concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un mismo centro de trabajo.

2. Concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un centro de trabajo del que 
un empresario es titular.

3. Concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un centro de trabajo cuando 
existe un empresario principal.

En las explotaciones mineras, el caso que 
se produce más habitualmente es el último, que 
engloba a los otros dos, y donde la empresa ex-
plotadora es la denominada empresa principal, 
salvo algunos casos excepcionales, donde se 
producen los otros dos casos.

Es necesario contar con un registro de las 
empresas contratadas donde consten los datos 
generales de cada empresa, la labor que desa-
rrolla, los medios utilizados, la persona respon-
sable de seguridad, el número y cualifi cación de 
los trabajadores, las fechas de inicio y fi nal de 
los trabajos, así como las observaciones.

En cumplimiento del artículo 5 de la ITC 
02.0.01, cada una de las organizaciones adop-
tadas en materia de seguridad para la realización 
de los trabajos en las explotaciones, se someterá 
a la Autoridad minera. Basándose en esto, una 
vez fi rmado el contrato, la persona encargada 
de la empresa principal aplicará el procedimiento 
establecido por la Autoridad Minera para comuni-
car o, en su caso, registrar una copia del mismo. 
Para un adecuado control, se guardará, en el ar-
chivo de contratas, donde la documentación que 
acredite la información a la Autoridad Minera y, 
cuando proceda, la aceptación por ésta.

Se dispondrá de una lista de contratas homolo-
gadas aceptadas por la empresa que estará dispo-
nible en la explotación donde vayan a desempeñar 
los trabajos, que recoge (al menos) la descripción 
de las tareas, los medios a utilizar, los trabajadores 
autorizados y la zona de ubicación. Esta lista se 
actualizará ante cualquier modifi cación.

En cumplimiento de lo dispuesto en reglamen-
tación vigente, en los casos que proceda, la em-
presa contratada deberá entregar a la empresa 
principal los resultados de las mediciones periódi-
cas de polvo, ruido y vibraciones en los puestos 
de trabajo ocupados por sus trabajadores.
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Cuando los puestos de trabajo de la empresa 
subcontratada estén ocupados por trabajadores 
aislados, estos deberán contar con una vigilan-
cia adecuada o poder mantenerse en contacto a 
través de medios de comunicación, como puede 
ser un teléfono móvil (si hay cobertura) o una 
emisora de radio frecuencia portátil.

Únicamente estará permitido realizar trabajos 
mientras permanezcan trabajadores de la 
empresa principal en la explotación minera. Por 
tanto, es obligación del empresario y Director 
Facultativo el adaptar la jornada de prestación 
de servicios dentro del margen de la jornada la-
boral del personal de la empresa principal.

INVESTIGACIÓN DE DAÑOS, YA 
SEAN ACCIDENTES, INCIDENTES O 
ENFERMEDADES PROFESIONALES

La investigación de accidentes tiene como 
objetivo principal la deducción de las causas que 
los han generado para evitar su repetición. Este 
objetivo, a menudo es mal entendido, enturbiado 
por el temor de que alguien resulte culpable. Su 
realización permite alcanzar otros objetivos:

Análisis de los hechos para determinar el con-
junto de causas concurrentes en el accidente de 
trabajo.

Establecer una relación o secuencia de las 
causas.

Determinar el peso o la importancia de las 
causas en base a su posibilidad de eliminación.

Diseñar e implantar medidas correctoras 
encaminadas, tanto a eliminar las causas para 
evitar la repetición del mismo accidente ó simi-
lares, como para aprovechar la experiencia para 
mejorar la prevención en la empresa.

Si el Director Facultativo alcanza estos obje-
tivos, se alcanzarán a continuación otros de se-
gundo nivel, pero no menos importantes:

Aprender de los errores que, no siendo un 
enfoque muy preventivo, servirá para rectificar 
las deficiencias encontradas.

Detectar fallos u omisiones en la organización 
de la prevención en la empresa y cuyo control va 
a significar una mejora sustancial en la misma.

Detectar causas que son el origen de otros 
posibles accidentes. n

BIBLIOGRAFÍA
Real Decreto 863/1985, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Normas Básicas de Se-
guridad Minera.

Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención 
de Riesgos Laborales. Ley 54/2003, de 12 de 
diciembre de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales.

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención.

Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por 
el que se aprueban las disposiciones mínimas 
destinadas a proteger la seguridad y la salud de 
los trabajadores en las actividades mineras.

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 
que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de activi-
dades empresariales.

La investigación de accidentes 

tiene como objetivo principal la 

deducción de las causas que los han 

generado para evitar su repetición. 

Este objetivo, a menudo es mal 

entendido, enturbiado por el temor 

de que alguien resulte culpable. 



actualidad tecnológica | responsabilidad civil

84

La responsabilidad 
civil del ingeniero
Miguel Díaz Alcaraz. Ingeniero Técnico de Minas

Los profesionales de la Ingeniería, así como de otros sectores, tienen 
que tener contratada una póliza de responsabilidad civil para atender 
daños y perjuicios derivadas de su actividad.

D urante bastantes años, pues aho-
ra estoy jubilado, he trabajado 
para Compañías de Seguros. Mi 
trabajo consistía en averiguar las 

causas de los siniestros en orden a determinar 
si la entidad aseguradora le correspondía aten-
der o no las consecuencias de un siniestro.

Este artículo tiene por fi nalidad advertir a los 
profesionales de las causas por las que a veces 
nos encontramos, que producida una incidencia 
en la obra que se está ejecutando o ya fi nalizada, 
la entidad no quiere hacerse cargo de los daños 
y perjuicios ocasionados.

Las constructoras persiguen que el costo de la 
obra sea el menor posible y el profesional, a veces, 
se pliega a las exigencias de éstas. Las entidades 
aseguradoras atienden los daños siempre que se 
hayan seguido las normas de buena construcción, 
pero si ha existido una mala praxis es probable que 
rechacen el siniestro. Basta leer las condiciones 
del asegurador para darse cuenta de esto.

Voy a citar tres siniestros que intervine, no 
doy datos de identifi cación de los mismos pues 
no viene al caso. El primero fue una obra de 
construcción de un edifi cio. Había que excavar 
dos plantas por debajo de cota para hacer apar-

camientos. Se hace la excavación, era en un 
pueblo y había casas antiguas detrás. Cuando 
se había excavado ya algo más de una planta se 
produjo un movimiento del terreno y dos huertos 
de dos casas situadas atrás ocuparon el hueco 
excavado, además arrastraron árboles frutales y 
cultivos de los mismos.

Personados en el lugar reclame como es ob-
vio el proyecto de construcción y el estudio pre-
vio del terreno; este último hablaba de un terreno 
sedimentario bastante suelto.

Lo que aconsejaba la buena construcción es 
utilizar previamente bataches para evitar estos pro-
blemas. Los taludes resultantes de la excavación 
estaban a 90º. El siniestro era pues esperable; la 
explicación que me dieron cuando me reuní con el 
Jefe de Obra fue reconocer precisamente esto: 
el presupuesto estaba muy ajustado y se habían 
arriesgado a excavar sin sujetar previamente el te-
rreno. Como es obvio la entidad no se hizo cargo.

El segundo caso fue una gran excavación rea-
lizada en una plaza de un pueblo para construir 
un edifi cio público. Cuando ya estaba realizada 
se produjo un fuerte temporal de lluvias y el te-
rreno se deslizó llevándose el acerado de tres 
tramos de la plaza; precisamente los que tenían 
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una cota más alta, en este caso los taludes no 
se habían dejado a 90º.

Se siguió el protocolo establecido y se acep-
tó el siniestro, la entidad abonó el importe de los 
daños causados al acerado, instalaciones que 
discurrían por debajo, alumbrado, etc.

Durante las reuniones con el Jefe de obra se me 
indicó que la excavación se había ejecutado hace 
algún tiempo y estaban en conversaciones con el 
Ayuntamiento pues el presupuesto inicial era esca-
so. Se le indicó que una vez reparadas las aceras se 
tomaran las precauciones necesarias para que no 
se repitiera, dado que iban a tardar algún tiempo en 
continuar la obra, aconsejándole rellenara de nuevo 
la excavación si el plazo se alargaba en exceso.

Once meses después dan un nuevo parte 
pues se había repetido el siniestro por la misma 
causa. La obra seguía parada. Personados en el 
mismo comprobamos que no se había sujetado 
el terreno de ninguna forma y se rechazó la co-
bertura del siniestro.

El tercer caso más complejo consistió en nu-
merosos daños causados a varias casas adosa-
das. Estas se ubicaban en la falda de una colina 
con inclinaciones que superaban en algunos ca-
sos más de un 5%.

Se había producido un fuerte temporal de 
lluvias, el clima mediterráneo sabemos que pro-
duce cada cierto tiempo temporales en los que 
en menos de una hora caen más de 40/50 litros 
por metros cuadrado/hora.

Una lengua de tierra se había desplazado, 
varias casas se habían movido y le habían apa-
recido grietas.

El tipo de construcción que se había ejecuta-
do consistía en una baldosa de hormigón sobre 
la que se habían levantado las casas. Solicitamos 
un informe del tipo de terreno. Las conclusiones 
del estudio ponían de manifiesto que dada las ca-
racterísticas del mismo se debería haber pilota-
do y no construir sobre una baldosa de cemento. 
Nos encontramos con una mala praxis.

No obstante, al apreciar que se había produ-
cido un error de diseño y no tuvimos acceso al 
estudio previo del terreno que se debió hacer en 
su día, ya que las casas tenían una antigüedad 
de más de doce años, la Entidad atendió final-
mente el siniestro.

La conclusión del presente artículo es llamar 
la atención sobre estos temas, pues cuando se 
acredita una mala praxis, las entidades suelen 
rechazar el siniestro. n
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La gran 
innovación 
pendiente 
en el sector minero español

Miguel Ángel Pedrajo Pérez. Ingeniero Técnico de Minas

El sector minero español padece un grave estigma desde hace varias 
décadas debido a los graves impactos ambientales que supuestamente 
provocan este tipo de actividades. La situación ha llegado a tal ex-
tremo que actualmente es prácticamente imposible desarrollar una 
nueva actividad minera o ampliar una existente, y ello es debido no 
solo a la férrea oposición de los colectivos conservacionistas y de 
cierto sector de la sociedad, sino a la actuación de las propias admi-
nistraciones, que legislan, gestionan y prescriben de tal modo que es 
muy difícil cumplir los requisitos legales y administrativos. Pero la 
realidad es que las actividades mineras no son, objetivamente, tan 
impactantes como para merecer ese trato, y, dado que son absoluta-
mente imprescindibles, necesitamos revertir esta situación.

PALABARAS CLAVE: Innovación, medio ambiente, restauración, impacto ambiental, colaboración
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C uando los españoles descubrimos 
el Nuevo Mundo hace cinco siglos 
encontramos allí a unos nativos que 
andaban en taparrabos, cuando no-

sotros construíamos un imperio y presumíamos 
de bachilleres y de universidades. Actualmente, 
en Estados Unidos de América se encuentran 
las mejores universidades del mundo y son 
ellos los que nos colonizan a nosotros. ¿Qué ha 
ocurrido para que en ese relativamente corto 
espacio de tiempo se haya invertido tan drásti-
camente la posición relativa de ambos países? 
No es objeto de este artículo analizar tal cues-
tión, pero sí detenerse a comentar algunos de 
los aspectos más relevantes de la situación de 
ambos países, especialmente de aquello que 
no funciona en España pero que si funciona en 
EEUU y en otros países, y de cómo podríamos 
aprender de ellos.

Nuestros padres vivieron toda su vida con el 
objetivo irrenunciable de conseguir que nosotros 
tuviéramos una vida mejor. Mejor en lo econó-
mico, en lo puramente material, pero también, 
y sobre todo, que pudiéramos acceder a la for-
mación que ellos jamás pudieron tener. Para 
ellos, que la mayoría a duras penas sabían leer y 
escribir, su casi analfabetismo fue su gran frus-
tración. Frustración que proyectaron sobre no-
sotros hasta el punto de que casi siempre era 
su exigencia irrenunciable. En aquellos años eran 
muy habituales aquellas palabras del padre (o de 
la madre): «Hijo mío, ya que nosotros no pudi-
mos estudiar, queremos que tú estudies».

Sin duda alguna, la posesión del conocimien-
to es una ventaja competitiva, razón por la que 
cuanto mejor instruidos estén los ciudadanos de 
un país tanto mejor para todos. Nuestros padres 
se empeñaron en ello, hasta tal punto que, dos 

Foto nº 1: Cristóbal Colón muestra objetos a los hombres y mujeres nativos americanos en la costa.
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generaciones después, la de nuestros hijos, te-
nemos –dicen— la generación mejor preparada 
de la historia de España. Pero esto, por sí solo, 
no es garantía sufi ciente de éxito, como resulta 
evidente, pues la crisis ha afl orado las carencias 
de un sistema que creíamos maravilloso pero 
que ha obligado a nuestros jóvenes a emigrar, 
como hicieron nuestros antepasados en otras 
épocas de infausto recuerdo.

Actualmente, a pesar de que el desempleo 
se ha reducido a niveles de 2010 –tras llegar en 
2013 a un pico del 27 por ciento– y que la OCDE 
estime que crearemos más empleo que los paí-
ses de nuestro entorno, España sigue entre los 
países con mayor paro de la Unión Europea. El 
desempleo es, sin lugar a dudas, la mayor lacra 
social de nuestro país, y sus consecuencias eco-
nómicas, sociales, políticas e incluso psicológi-
cas alcanzan unas dimensiones monstruosas.

Podemos seguir quejándonos de la crisis, del 
paro, de la precariedad laboral y de la pérdida de 
derechos sociales, pero lo cierto es que nada ni 
nadie parece poner solución a este grave proble-
ma, y ello pese a que hay claros indicadores de 
cuál debe ser el camino a seguir para ello. Así, 
todos los expertos parecen estar de acuerdo en 
que España necesita superar la demonización 
del empresario y el miedo al riesgo, el fomento 
de la exportación de calidad, el premio a la pro-
ductividad y la meritocracia, la búsqueda de la 
creación de valor añadido en lugar de las impro-
ductivas subvenciones y el salto de las pymes a 
grandes empresas. Y todo ello requiere grandes 
dosis de innovación.

EL RETO DE LA INNOVACIÓN

Otra de las asignaturas pendientes de las 
empresas españolas es la innovación. La im-
portancia de la innovación tecnológica es más 
que evidente, y parece estar asumida por todos 
su necesidad, aunque lo cierto es que, pese a 
esa evidencia y a la constante incentivación por 
parte de administraciones e instituciones, no 
siempre es la punta de lanza de la estrategia 
de nuestras empresas. Es como si siguiéramos 
pensando «que innoven otros». A pesar de ello, 
el nivel tecnológico de nuestras empresas ha ex-

perimentado un notable cambio, también en el 
sector minero, como refl eja la fotografía nº 2, 
que nos hace recordar nuestra explotación de 
Las Médulas.

En cambio, para la mayoría de las empresas 
y demás organizaciones suele pasar desaperci-
bido otro tipo de innovación que, casi siempre, 
resulta mucho más determinante en la consecu-
ción de los resultados perseguidos. Se trata de 
la innovación en la gestión: hacer las cosas de 
otra manera. Y esto atañe no solo a las cúpulas 
dirigentes de las organizaciones; esto es cosa 
de todos, también de los técnicos, de nosotros, 
los ingenieros técnicos de minas, sea cual sea el 
puesto y la tarea que desempeñemos en nuestro 
trabajo.

EL ESTIGMA DE LA PROTECCIÓN 
MEDIOAMBIENTAL

Una empresa (o el conjunto de un sector de 
actividad económica) sin conciencia resulta inde-
seable y peligrosa, especialmente en el sector 
minero, y sus acciones pueden resultar en algu-
nos casos muy negativas para el ecosistema que 
acoge su actividad extractiva. Pero no es menos 
cierto que determinadas acciones (normativa 
promulgada, resoluciones, prescripciones, etc.) 
de las autoridades, como demuestra cualquier 
mirada retrospectiva, puede ser igualmente ne-
fasta o, cuando menos, poco o nada efectivas 
para el objetivo con el que nacieron (ordenación 
minera y/o protección del medio ambiente), pero 
siempre con importantes costes a cargo de la 
empresa explotadora.

Cada vez son más quienes consideran im-
prescindible el paso de una vieja concepción del 
mundo basada en el dominio y la explotación 
desenfrenada de los bienes de la Tierra a po-
siciones en las que los seres humanos nos re-
conozcamos como seres dependientes. Pero, 
si los conservacionistas no admiten esa vieja 
concepción aduciendo esa dependencia, las em-
presas mineras no pueden admitir la postura de 
las administraciones cuando legislan, prescriben 
y sancionan como a veces lo hacen, haciendo 
bueno aquel viejo axioma de «la letra con sangre 
entra».
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Con frecuencia las empresas mineras pade-
cen severas condiciones —cuando no restric-
ciones— para operar, invocando para ello las 
autoridades razones ambientales. Aunque es 
de todos conocido el actual escenario de crisis 
ambiental global, por aquello de la incompati-
bilidad de la finitud de los recursos naturales 
con la insaciable necesidad del actual sistema 
económico de crecer indefinidamente, resulta 
frecuente encontrarse con condiciones y pres-
cripciones administrativas que no son las más 
adecuadas a la situación planteada, motivado 
en ocasiones por el papel mal entendido de las 
partes, que requiere avanzar hacia un cambio 
de paradigma que necesariamente ha de basar-
se en un firme compromiso de responsabilidad 
social. Pero este desafío no es posible sin una 
firme voluntad de las administraciones públicas 
de cambio de actitud hacia los administrados, 
de tal forma que las empresas dejen de ser vis-
tas como el enemigo a batir. El desafío pasa 
necesariamente por una firme alianza entre em-
presas y administraciones, de tal forma que los 

tradicionales papeles de infractor y sanciona-
dor se conviertan en una alianza y colaboración 
entre ambos actores. Si queremos un sector 
minero pujante, generador de empleo, necesi-
tamos superar este desafío.

Las explicaciones científicas perduran hasta 
que se descubre otra mejor que la supera. Y ocu-
rre otro tanto con la técnica, lo que nos obliga a 
los técnicos a actualizarnos y reciclarnos perma-
nentemente, so pena de quedarnos totalmente 
desfasados. Y esta necesidad, que es obvia en 
las empresas, no es menos acuciante en las ad-
ministraciones públicas.

Ese viejo estigma del sector minero, ese 
por el cual buena parte de la sociedad nos ve 
como la gran amenaza para el medio ambiente, 
es inmerecido. Es cierto que en el pasado no 
siempre se han hecho bien las cosas en nuestro 
sector, pero no es menos cierto que los errores 
no son exclusivos del sector minero. Además, no 
es adecuado juzgar con los criterios actuales, 
criterios de estricta protección medioambiental, 
las decisiones adoptadas en el pasado, cuando 
no existía inquietud por ese problema pero sin 
que por ello dejaran de existir riesgos medioam-
bientales objetivos. La diferencia es que antes 
no había, como si hay hoy, demanda social por la 

Foto nº 2: Mineros de oro excavando acantilado erosio-
nado con chorros de agua 

(en una mina de placer-Dutch Flat_ 
California-1857_1870).

La importancia de la innovación 

tecnológica es más que evidente, 

y parece estar asumida por todos 

su necesidad, aunque lo cierto es 

que, pese a esa evidencia y a la 

constante incentivación por parte 

de administraciones e instituciones, 

no siempre es la punta de lanza de 

la estrategia de nuestras empresas
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protección del medio ambiente, y esa demanda 
y preocupación social ha traído aparejada con-
sigo la legislación ambiental que antes, hasta 
hace tres décadas, era casi inexistente. Y si no 
es adecuado juzgar hoy a un sector por algunas 
posibles malas prácticas del pasado, tampoco 
lo es cuando, como ocurre con el Fracking, la 
técnica utilizada ha evolucionado tanto que su 
estado del arte actual en nada se parece, gra-
cias a las radicales innovaciones implantadas a 
lo largo de los años, al de sus inicios, cuando se 
produjeron algunos casos de contaminación de 
las aguas.

Hoy en día sabemos, por ejemplo, cómo res-
taurar una pequeña cantera a cielo abierto sin 
que quede rastro de la actividad extractiva y de-
volviendo el lugar a su estado original o, incluso, 
mejorándolo, como se aprecia en la fotografía 
nº 5, superando los estándares de restauración 

exigidos por la legislación vigente y por las auto-
ridades ambientales.

Actualmente podemos constatar también que 
es posible restaurar con gran éxito explotaciones 
a cielo abierto de dimensiones colosales, como 
es el caso del yacimiento de hierro de la falda 
de Peña Cabarga, en Cantabria, convertido hoy 
en el famoso Parque de la Naturaleza de Cabár-
ceno. Este Parque, que cumple ahora 25 años, 
es una realidad gracias a una inversión pública 
multimillonaria, inversión de dudosa rentabilidad 
económica pero de una notable rentabilidad so-
cial gracias a que constituye un importantísimo 
polo de atracción turística.

Incluso tenemos interesantísimos ejemplos 
en nuestro país de cómo una gigantesca explo-
tación minera a cielo abierto puede ser de gran 
atractivo sin invertir nada en su restauración, 
hasta el punto de convertirse en Patrimonio de 

Foto nº 3: Las Médulas. 
Antigua explotación minera 
a cielo abierto de oro en la 
provincia de León, cuyas pri-
meras labores se remontan 
también a la época romana. 
Hoy declarada Patrimonio de 
la Humanidad (Autor: Rafael 
Ibáñez Fernández).
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la Humanidad. Y ese es el caso de Las Médulas.
En estos dos últimos casos, actividades mi-

neras que hoy serían objeto –si estuvieran en 
actividad— de un gran rechazo social, hemos 
sabido restaurarlas, regenerarlas o incluso con-
vertirlas en Patrimonio de la Humanidad, lo cual 
demuestra que somos capaces de afrontar cual-
quier reto medioambiental, incluso aquellos que 
hoy nos pudieran parecer irresolubles. Solamen-
te necesitamos dos cosas: una firme voluntad y 
la colaboración de todos.

Necesitamos innovar precisamente es este 
aspecto. Se trata, no de innovación tecnológi-
ca, sino de innovar en la gestión, de cambiar el 
viejo paradigma de Administración vigilando y 
persiguiendo al administrado y del administrado 
tratando de eludir a la acción a la Administra-
ción. Necesitamos comprender de una vez por 
todas que las empresas no son los enemigos a 

batir, y que las actividades mineras no son ne-
cesariamente más perjudiciales para el medio 
ambiente que otras que gozan de gran acepta-
ción social.

Solamente así podremos salir de esta crisis, 
entendiendo, unos y otros, que nadie está en po-
sesión de la verdad absoluta, que nadie es tan 
sabio como para despreciar la opinión y los co-
nocimientos del otro, que todos podemos apren-
der de todos y que, entre todos, podemos en-
contrar la solución a cualquier problema que se 
nos plantee. Porque los problemas ambientales 
son de todos y nos afectan a todos, y el sector 
minero no es solamente el que integramos quie-
nes estamos del lado de fuera de la ventanilla de 
la Administración, es también esa Administración 
que legisla, vigila y prescribe. La responsabilidad 
es de todos. Colaboremos, pues, en la búsqueda 
de soluciones. n
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L a Escuela de Minas de Manresa se 
fundó a partir de la Orden del Minis-
terio de Educación del 27 de octubre 
de 1942, si bien no empezaría su ac-

tividad docente hasta el curso 1943-1944. La 
escuela fue fundada con el nombre de «Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas de Manre-
sa».

Hubo diversos motivos que influyeron en la 
creación de la escuela, siendo determinante la 
situación de proximidad geográfica de Manre-
sa a las explotaciones mineras potásicas que 
se habían empezado a desarrollar en el primer 
tercio del siglo XX, en las localidades de Car-
dona, Súria y Sallent. Así, en el libro «L’Escola 
Universitària Politècnica de Manresa. 50 anys 
de l’Escola de Mines (1942-1992)» en la pági-
na 27, en el apartado sobre la necesidad de 
una escuela de minas en Catalunya se indica 
un artículo que publicó el ingeniero José María 
López de Azcona denominado «La enseñanza 
de la minería en España durante el período de la 
II República». En dicho artículo se dice textual-
mente lo siguiente:

«Cuando trabajábamos en la zona minera de la 
cuenca del Cardoner (1931-1933), vimos la enor-
me falta de Facultativos de Minas, desplazándose 
sus actividades profesionales a otros titulados. 
Varias veces cambiamos impresiones con Inge-
nieros del Distrito Minero de Barcelona y con los 
destinados en las empresas, sobre la necesidad de 
crear una Escuela en Cataluña y la buena situación 
de Manresa, como de acceso más fácil desde las 
diversas cuencas mineras. En aquellos momentos 
de continuos conflictos sindicales e intranquilida-
des sociales, establecimos contactos con la Ge-
neralitat, donde expusimos esta idea. En principio 
fue bien acogida la promoción de la Escuela y por 
su Delegación de Cultura se vio la posibilidad de su 
inmediata creación en Manresa, en locales oficiales 
destinados a otros fines docentes. No insistimos 
más sobre este asunto por dejar nuestras activida-
des profesionales en aquella zona.»

Por lo tanto en el artículo indicado se señala 
la gran necesidad por parte de las minas de po-
tasa de la cuenca del Cardener (Cardona y Súria) 
de Facultativos de Minas ya a principios de los 
años 30 del Siglo XX.

La minería desarrollada en la cuenca salina catalana de las zonas de Cardona, 
Súria y Balsareny-Sallent ha tenido y tiene una influencia muy importante para 
la comarca del Bages. Actualmente es claramente uno de los motores económi-
cos más sólidos con los que cuenta la comarca.

Una de las consecuencias positivas debidas a esta minería fue la creación de la 
«Escuela de Capataces Facultativos de Minas de Manresa» el año 1942. Esta es-
cuela ha experimentado una evolución muy importante a lo largo de los años, 
y actualmente es una politécnica que imparte varias titulaciones de ingeniería 
industrial, a parte del grado y el máster en ingeniería de minas. Desde el año 
2014 los estudios de ingeniería minera han entrado en una crisis de matricu-
laciones por lo que los responsables de los estudios de minas han adoptado 
una serie de medidas que pretenden lograr una recuperación de los niveles de 
matriculación anteriores al año 2014.
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EL ORIGEN DE LA ESCUELA DE 
MINAS DE MANRESA

Tal como se ha indicado, la Escuela inició 
su actividad docente el curso 1943-1944 en el 
edifi cio del Instituto Lluís de Peguera de Manre-
sa, siendo su primer subdirector el señor José 
Aramburu Luque, ingeniero de minas y director 
de Unión Española de Explosivos de Cardona. 
Por lo tanto, el primer cargo directivo de la Es-
cuela fue un ingeniero de minas procedente de 
la cuenca potásica. En este caso de Cardona.

Los ingenieros que iniciaron las tareas docen-
tes de la Escuela de Minas fueron, a parte del 
señor José Aramburu, los ingenieros de minas 
Juan Sánchez Arboledas, Mariano Aguirre Martí-
nez (director-gerente de Unión Salinera Españo-
la), Jesús Mir Amorós (director de las minas de 
Balsareny) y Josep Comella Castell (director de 
Carbones de Berga, S.A.)

Las empresas mineras, según consta en la 
orden fundacional de la Escuela, se habían com-
prometido cada una de ellas con una cantidad 
que oscilaba alrededor de 6.000 pesetas anua-
les (36 €/año). Las empresas que daban sub-
venciones eran: Unión Española de Explosivos 
S.A. de Cardona, Minas de Potasa de Súria S.A., 
Potasas Ibéricas S.A. de Sallent, Unión Salinera 

de España S.A., que tenía representación en Bar-
celona, Explotaciones Potásicas, S.A. de Balsa-
reny, y Carbones de Berga, S.A.

Por lo tanto, sin el concurso de las diferentes 
empresas de la cuenca potásica hubiera sido 
totalmente inviable la Escuela de Minas de Man-
resa, tanto desde el punto de vista económico 
como desde el punto de vista docente.

EVOLUCIÓN DE LA ESCUELA DE 
MINAS DE MANRESA

A continuación se indican las diferentes fases 
que experimentó la Escuela de Minas de Manre-
sa a lo largo de su historia:

Entre 1942 y 1957 funcionó como una Escue-
la Técnica para Capataces Facultativos de Minas 
con el fi n de formar personal especializado en el 
ámbito minero para las minas de la cuenca potá-
sica del Bages y cuenca carbonífera del Alt Ber-
guedà. En el año 1957 con la aprobación de la 
Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, 
Escuelas Técnicas tipo la de Manresa pasaron a 
llamarse Escuelas Técnicas de Peritos. Concreta-
mente, la escuela de minas de Manresa pasó a 
llamarse «Escuela Técnica de Peritos de Minas y 
Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas». Con esta 
Ley se hizo una unifi cación de contenidos acadé-
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micos de todas las enseñanzas técnicas, pasando 
a depender todas del Ministerio de Educación, y 
quedando agrupadas por ramas o especialidades 
en enseñanzas técnicas de grado superior y de 
grado medio. Las enseñanzas de minas de Man-
resa quedaron clasificados en estudios técnicos 
de grado medio en la rama minera.

En 1964 se aprobó la «Ley de Reforma de 
la Enseñanza Técnica» que profundizaba los 
cambios de la Ley del año 1957. Con la Ley de 
1964 se estableció que para poder acceder a 
cualquier estudio de peritos, era necesario te-
ner el bachillerato superior. A partir de este año 
1964, la escuela pasó a llamarse «Escuela de In-
geniería Técnica Minera». Hubo un nuevo plan de 
estudios, el cual volvió a ser cambiado en 1972.

En 1972 la Escuela de minas de Manresa se 
integró en la Universidad Politécnica de Barce-
lona que en el año 1984 se convertiría en Uni-
versidad Politécnica de Cataluña. En 1976, la 
escuela se convirtió en una politécnica al comen-
zar a impartir también titulaciones de ingeniería 
técnica en el ámbito industrial. La Escuela paso 
a llamarse «Escuela Universitaria Politécnica de 
Manresa».

La aplicación de la Ley de Reforma Univer-
sitaria del año 1983 supuso la organización de 
la universidad en departamentos, convirtiéndose 

en las unidades nucleares de la organización 
universitaria. Uno de los departamentos más 
significativos para la Escuela de Manresa fue el 
Departamento de Ingeniería Minera y Recursos 
Naturales, con sede exclusiva en la Escuela. 
Este departamento se creó en el año 1988 por 
la singularidad de los estudios de minas y de las 
ciencias de la tierra, peculiares de la escuela, 
que hizo que varios profesores tuvieran interés 
en la creación de este departamento dentro de 
esta área temática. Actualmente, el Departa-
mento de Ingeniería Minera y Recursos Natura-
les dispone de profesorado especializado para 
impartir docencia en los ámbitos de explotación 
de minas, investigación y prospección minera, 
química aplicada e ingeniería química. Se ofre-
cen cuatro titulaciones distintas, de primero y 
segundo ciclo.

Respecto a la docencia de tercer ciclo, el De-
partamento ha organizado el programa de doc-
torado «Recursos Naturales y Medio Ambiente» 
con mención de calidad, renovada de forma inin-
terrumpida desde el año 2005.

En 2006 la Escuela pasó a llamarse Escuela 
Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa 
(EPSEM), al comenzar a impartir los estudios de 
segundo ciclo de minas en el curso académico 
2005-2006.

Sin el concurso de las diferentes 

empresas de la cuenca potásica 

hubiera sido totalmente inviable 

la Escuela de Minas de Manresa, 

tanto desde el punto de vista 

económico como desde el 

punto de vista docente.
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En octubre del año 2007 se creó la Cátedra 
empresa en minería sostenible entre la empresa 
Iberpotash, S.A. y la Universidad Politécnica de 
Catalunya. Fue creada en octubre de 2007 por 
iniciativa conjunta de la empresa Iberpotash y la 
Escuela Politécnica Superior de Manresa de la 
UPC, para promocionar el conocimiento sobre 
temas de innovación y sostenibilidad en el ám-
bito de la ingeniería minera. Su actividad está 
orientada a la formación, la transferencia de re-
sultados de la investigación, al asesoramiento y 
a la divulgación científi ca en el ámbito de la inge-
niería de minas sostenible

A partir del curso 2008-2009 se puso en 
marcha también, el Máster en Ingeniería de los 
Recursos Naturales. Ampliándose el abanico 
de especialización de los profesores e investi-
gadores del Departamento, abarcando áreas 
tan variadas como la explotación de minas, la 
ingeniería cartográfi ca y geodésica, la fotogravi-
metría, la prospección minera, la mineralogía, la 
petrología, la paleontología, la química aplicada, 
la química orgánica, la química analítica, la inge-
niería química y el medio ambiente.

A partir del «Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias ofi ciales», y de 
la «Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por 
la que se establecen los requisitos para la verifi -
cación de los títulos universitarios ofi ciales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Inge-
niero Técnico de Minas»; en el curso 2009-2010 
empezó el primer curso del Grado en Ingeniería 
de Minas en la Escuela de Minas de Manresa. 
Asimismo, en el curso 2013-2014 se empezó a 
impartir el Máster Universitario en Ingeniería de 
Minas basado en la «Orden CIN/310/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisi-
tos para la verifi cación de los títulos universita-
rios ofi ciales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Minas».

Entre los años 2011-2013 varios profeso-
res de la sección de minas de la EPSEM par-
ticiparon en el proyecto europeo WIRELESS 
INTELLIGENT SYSTEM FOR ENVIRONMENTAL 
EVALUATION, SAFETY MONITORING AND GUI-
DANCE FOR RECREATIONAL AND ECOTOURISM 
UNDERGROUND.

A partir del año 2010 ha habido un gran in-
cremento de la producción científi ca del profeso-
rado de la sección de minas de la EPSEM fruto 
de la participación de los mismos en numerosos 
proyectos y trabajos de investigación.

A partir del año 2014 un profesor del área de 
explotación de minas de la EPSEM es el coordi-
nador del proyecto europeo Increasing yield on 
Tungsten and Tantalum ore production by means 
of advanced and fl exible control on crushing, mi-
lling and separation process, con una duración 
de 3 años, un presupuesto de 5.5 millones de 
euros y la participación de empresas e entidades 
públicas y privadas de 4 países de la UE.

En febrero de 2016 tuvo lugar la inaugura-
ción del punto informativo del Colegio de Inge-
nieros Técnicos y Grado en Minas y Energía de 
Catalunya y Baleares en la Escuela de Minas de 
Manresa.

En cuanto a la evolución del número de alum-
nos matriculados en el primer curso en la tabla 1 
y gráfi ca 1 puede observarse la evolución que ha 
experimentado la escuela en los últimos 14 años.

Puede verse que la matriculación media en 
primer curso hasta el curso 2012/2013 es de 
26.2. En el curso 2013/2014 se produce una 
caída y la matriculación se sitúa por debajo de 
los 20 alumnos; y por debajo de los 10 a partir 
del curso 2014/2015. Varias son las razones 
que pueden ayudar a explicar este destacable 
descenso en los últimos 3 años, tales como:

• La oferta universitaria ha aumentado 
mucho en los últimos 10 años. En con-
secuencia los alumnos pueden elegir en 
primera opción la mayor parte de las ti-
tulaciones ofertadas. Esto hace que no 
vengan alumnos que provengan de se-
gundas o terceras opciones.

• La titulación es poco atractiva para los 
jóvenes. Existe la percepción errónea 
generalizada de que se trata de una titu-
lación con un campo de acción limitado 
y en recesión. Efectivamente, y este es 
un tema que merece un capítulo aparte, 
la nuestra es una profesión que, en el 
imaginario de los jóvenes, llega con unas 
connotaciones negativas.
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Sin embargo, teniendo en cuenta la crisis, va-
rias ingenierías del ámbito civil y de la construc-
ción en la UPC, se han comportado igual o peor 
en número de matriculaciones de primer curso, 
una razón parece ser la más probable de este 
fuerte descenso: la gran crisis que está azotan-
do Catalunya en el ámbito del sector de la cons-
trucción (edificación, obra pública,…).

En el curso 2015/2016, al ser el segundo 
año que se producía una matriculación en pri-
mer curso por debajo de los 10 alumnos se 
planificaron desde la sección de minas de la 
EPSEM una serie de medidas internas y exter-
nas que se han empezado a aplicar en el curso 
2015/2016. Así destacan las siguientes me-
didas:

Gráfica 1. Evolución matriculación primer curso de Ingeniería Técnica de Minas hasta el curso 2008/2009, 
y de Grado en Ingeniería Minera a partir del curso 2009/2010.

Tabla 1. Evolución matriculación primer curso de Ingeniería Técnica de Minas hasta el curso 2008/2009, y de Grado 
en Ingeniería Minera a partir del curso 2009/2010. Fuente: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa.

Curso Académico Nº alumnos Curso Académico Nº alumnos

2002/2003 23 2010/2011 23

2003/2004 31 2011/2012 23

2004/2005 32 2012/2013 29

2005/2006 28 2013/2014 18

2006/2007 28 2014/2015 7

2007/2008 21 2015/2016 8

2008/2009 25 2016/2017 9

2009/2010 26
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INTERNAS
• Implantación de un nuevo plan de estu-

dios en el grado más atractivo para el 
alumno. Se ha empezado a impartir en el 
curso 2016/2017. Este plan de estudios 
se caracteriza por una disminución de 
materias científi cas y un aumento de ma-
terias técnicas (en especial de materias 
del sector minero, de geología aplicada, 
modelización del terreno y de gestión te-
rritorial). Asimismo, se ha llevado a cabo 
la introducción de la aplicación de varios 
softwares de modelización geológica, mi-
nera y del terreno.

• Nombramiento de 2 tutores del profeso-
rado de minas de cara a atender cual-
quier queja o anomalía de los estudiantes 
de grado y máster.

• Realización de 2 asambleas de estudian-
tes de minas. Una en cada cuatrimestre.

• Aumento de visitas a empresas del sec-
tor de la minería, construcción, gestión 
ambiental y/o territorial, industria del 
sector energético, etc.

• Publicidad de todas las actividades de la 
sección de minas de la escuela en las re-
des sociales.

• Incremento de charlas y conferencias en 
asignaturas de grado y máster por parte 
de profesionales de materias afi nes a la 
minería, construcción y energía.

• Hacer una extensión de minería de las 
geolimpiadas en las que la escuela parti-
cipa en su organización cada año.

EXTERNAS
• Hacer un cuadro de convalidaciones de 

diferentes ciclos formativos relacionados 
directa o indirectamente con el sector de 
la minería, edifi cación, obras públicas, 
energía, etc. e informar de ello a los dife-
rentes institutos de Cataluña que impar-
ten alguno de estos ciclos formativos.

• Coordinar servicio de marketing de la es-
cuela en el tema de minas, con campa-
ñas de marketing del gremio de áridos, 
ICL, etc.

• Establecer contactos con empresas de 
minería, construcción, ingeniería ambien-
tal, territorial, voladuras, aguas minera-
les, colegios profesionales, Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad 
Industrial, ICGC, etc., de cara a incremen-
tar los convenios de educación educati-
va, becas del primer cuatrimestre de la 
carrera, realización de proyectos fi nales 
de carrera, etc.

• Incrementar las colaboraciones con el 
Colegio de Ingeniería Técnica y de Grado 
en Minas y Energía de Catalunya y Balea-
res.

• Asistir a ferias de temas de educación 
donde quepa la enseñanza universitaria. 
Buscar recursos en empresas.

• Potenciar la realización de jornadas anua-
les de minería. El año que viene en espe-
cial al ser el 75 aniversario de la escuela. 
Se está gestando un Foro Catalán de la 
Minería.
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Es probable que pocas o ninguna de las medi-
das indicadas empezarán a tener efecto en la ma-
triculación de forma inmediata (curos 2017/2018), 
necesitándose un período de 2-3 años. Ello se 
debe esencialmente a que, aunque haya indicios 
de que el sector de la construcción en Catalunya 
empieza a recuperarse, este efecto aún tardará en 
consolidarse e influir en la población.

Entonces, teniendo en cuenta lo que se ha 
indicado, y con la voluntad de poder hacer frente 
a esta crisis por la que está pasando la Escuela 
de Minas de Manresa, se ha considerado la po-
sibilidad de declarar los estudios de minas de 
Manresa en estratégicos por parte de la UPC, 
al igual que otras ingenierías de Catalunya. Para 
ello es imprescindible que se cumplan algunos 
de los siguientes requisitos:

1. Estudios de única impartición en Catalun-
ya como es el caso de los estudios de 
ingeniería de minas de la UPC en Manresa.

2. Aceptación de la declaración de estudios 
estratégicos por parte de la Generalitat 
con el consiguiente apoyo económico a la 
UPC para mantener los estudios.

3. Apoyo económico de empresas del sector 
minero, construcción y energético en for-
ma de becas a estudiantes de primer cur-
so de cara los costes de matriculación, 
residencia o transporte.

4. Apoyo económico de empresas del sector 
minero, construcción y energético para 
laboratorios y otros conceptos de la uni-
versidad.

5. Elaboración de un informe en el que se de-
muestre que el ámbito de los estudios que 
se quieren declarar estratégicos (minería 
en este caso) tiene una importancia míni-
mamente adecuada para la economía del 
país, en cuanto a número de trabajadores, 
actividades, problemáticas, investigacio-
nes, % de influencia en el PIB, etc. que jus-
tifiquen la existencia de una escuela de in-
geniería minera en el ámbito de Catalunya.

La gran ventaja de la declaración de unos 
estudios como estratégicos con el consiguiente 
apoyo económico de la administración pública 

y/o el sector privado, es que automáticamente 
esos estudios quedan excluidos de los que se 
encuentran en peligro de desprogramación por 
baja matriculación de los mismos.

Por todo lo indicado, los responsables de los 
estudios de ingeniería minera de la EPSEM han 
iniciado los trámites necesarios para la decla-
ración de los estudios indicados como estraté-
gicos. Se han llevado a cabo reuniones con el 
rectorado así como con empresas y gremios del 
sector minero, y se ha empezado a recabar in-
formación con el objetivo de elaborar el informe 
del sector minero de Catalunya. Con este infor-
me se quiere demostrar que en Catalunya son 
necesarios estos estudios de ingeniería minera 
de cara a que el sector minero, parte del sector 
energético y de las obras públicas puedan desa-
rrollar sus actividades de una forma adecuada 
desde el punto de vista técnico, económico, am-
biental y de seguridad laboral.

Efectivamente, e independientemente de la 
consideración que sobre este aspecto adop-
te la Generalitat de Catalunya juntamente con 
la UPC, los estudios de minería y energía que 

Efectivamente, e 

independientemente de la 

consideración que sobre este 

aspecto adopte la Generalitat de 

Catalunya juntamente con la 

UPC, los estudios de minería y 

energía que actualmente se pueden 

cursar en la EPSEM, se han 

convertido ya en estratégicos para 

el desarrollo sostenible del país.
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actualmente se pueden cursar en la EPSEM, se 
han convertido ya en estratégicos para el desa-
rrollo sostenible del país. Si tenemos en cuenta, 
que ningún territorio puede permitirse el lujo de 
no aprovechar los recursos mineros y energé-
ticos que se encuentran en su subsuelo, y a 
esto le añadimos, que toda sociedad moderna 
y ambientalmente sostenible, debe ser capaz de 
explotar sus recursos con las mejores técnicas 
disponibles y con el menor impacto en el medio 
en el que se desarrollan, la consecuencia lógica 
de dichas afi rmaciones, es la necesidad de dis-
poner de técnicos titulados y capacitados para 
llevarlas a cabo.

No obstante, si bien es cierto que la afi rma-
ción anterior está plenamente interiorizada por 
el sector industrial y minero, es necesario que 
reconozcamos que no sucede lo mismo con la 
sociedad en general. Efectivamente, la nuestra 
es una profesión que en los últimos años, ha su-
frido un deterioro en la percepción que la pobla-
ción ajena a la misma tiene de ella. A menudo, y 
casi siempre fruto del desconocimiento, se cata-
loga al sector extractivo como depredadores del 
territorio. Se nos considera una actividad que no 
tiene respeto por el medio ambiente, cuando en 
realidad planifi camos y ejecutamos nuestros pro-

yectos con la vista siempre puesta en la elimina-
ción o minimización de los impactos generados.

La Comisión Europea, en el marco del Pro-
grama de Ayudas a la Investigación e Innovación 
denominado Horizonte 2020, establece ya la 
iniciativa Raw Materials, como estrategia para 
responder a los diferentes retos de acceso a las 
materias primas no energéticas. Es decir, que 
la propia Comisión Europea entiende y legisla 
sobre la importancia de proteger y asegurar 
el acceso a las materias primas existentes en 
el subsuelo del territorio europeo. Lo que está 
haciendo la Comisión Europea es declarar la re-
levancia estratégica de la industria extractiva, 
para asegurar su continuidad, y por añadidura 
de la profesión y de sus profesionales.

Así que nuestros esfuerzos, los de todos, uni-
versidades, sectores empresariales afectados y 
también los colegiospProfesionales, deben ir en-
caminados a la dignifi cación de la profesión, para 
conseguir que la sociedad nos perciba como un 
sector estratégico y en consecuencia imprescin-
dible para el desarrollo sostenible del país.

La Comisión Europea, en el 

marco del Programa de Ayudas 

a la Investigación e Innovación 

denominado Horizonte 2020, 

establece ya la iniciativa Raw 

Materials, como estrategia 

para responder a los diferentes 

retos de acceso a las materias 

primas no energéticas.
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CONCLUSIONES

La Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 
Manresa debe su origen a la minería desarrollada 
en la cuenca potásica de las zonas de Cardona, 
Súria y Sallent-Balsareny. Se ha comentado como 
su fundación fue debida en gran parte a las nece-
sidades de esta minería. Su soporte financiero y 
docente fue básico los primeros años de la escue-
la. El hecho que existiera una Escuela de Minas en 
Manresa desde el año 1942 fue decisivo para que 
en el año 1976 la Escuela pasara a ser Politécnica.

En octubre de 2007 se inició la Cátedra em-
presa «Iberpotash» en minería sostenible que ha 
comportado importantes beneficios económi-
cos, técnicos, docentes y de investigación, a la 
Universidad Politécnica de Catalunya y la Escue-
la de Manresa. Los resultados en estos 8 años 
de funcionamiento de la Cátedra empiezan a ser 
importantes con perspectivas sólidas de un in-
cremento de la componente investigadora.

Desde el año 2010 ha aumentado la partici-
pación de los profesores de la Escuela de Minas 

de Manresa en diversos proyectos de investiga-
ción relacionados directamente con la minería 
con el consiguiente incremento de publicaciones 
en revistas internacionales indexadas en la «Jour-
nal Citation Report».

Desde el año 2014, las matriculaciones de pri-
mer curso han caído a valores preocupantes para 
la viabilidad de los estudios de minas de la EPSEM. 
Para ello se han iniciado una serie de medidas que 
deben conllevar un aumento de la matriculación a 
medio plazo. Asimismo, se han iniciado los trámi-
tes para conseguir que los estudios de Grado en 
ingeniería minera de la EPSEM sean considerados 
por la Generalitat de Catalunya y por la UPC como 
estratégicos. Ello conlleva que la viabilidad de di-
chos estudios dejan de depender directamente de 
las matriculaciones de primer año. Sin embargo, 
cabe resaltar que todo el conjunto de medidas que 
se han iniciado, se han pensado e implementado 
con la intención de llevar los estudios indicados a 
su sostenibilidad en el tiempo, independientemente 
de si son estratégicos o no.
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José Javier medina,
nuevo presidente del ingite

E l 29 de noviembre han tomado posesión 
de sus cargos los nuevos miembros 
electos de la Junta de Gobierno del IN-

GITE (Instituto Nacional de Graduados en Inge-
niería e Ingenieros Técnicos de España), siendo 
José Javier Medina Muñoz, Presidente del Cole-
gio y la Asociación de Graduados e Ingenieros 
Técnicos de Telecomunicación, el nuevo Presi-
dente del INGITE.

Fueron reelegidos como Vicepresidente, An-
drés Díez Galilea, Presidente del Colegio Ofi cial 
de Ingenieros Técnicos Topógrafos y como vocal 
económico, José Luis Leandro Rodríguez, Presi-
dente del Consejo General del Colegio de Inge-
nieros Técnicos de Minas. El cargo de Secretaria 
General lo sigue ocupando Mª Ángeles de Blas.

José Javier Medina, Andrés Díez y José Luis 
Leandro, después de la toma de posesión, agra-
decieron y resaltaron la labor del anterior Presi-
dente del INGITE, Emilio Viejo. Se comentaron los 
resultados y avances alcanzados en los últimos 
cuatro años, tanto a nivel institucional, mediante 
las entrevistas y los encuentros con políticos y res-
ponsables de la Administración Pública española, 
como a nivel interno cohesionando actividades de 
proyección de la ingeniería técnica y el grado, ob-
teniendo el reconocimiento nacional e internacional 
en el MECES y en el EQF europeo, poniendo en 
marcha las certifi caciones para profesionales, con 
el reconocimiento a través de ENAC, aportando un 
cambio radical al rigor presupuestario y obtenien-
do mejoras en la administración, tesorería, etc.
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El nuevo Presidente del INGITE, José Javier 
Medina, comentó que uno de los objetivos que 
tiene para esta legislatura es aumentar la visi-
bilidad e influencia del INGITE en las relaciones 
con las autoridades españolas y europeas, junto 
con la renovación y demostración palpable del 
servicio a los ciudadanos por parte de los pro-
fesionales de los grados, ingenierías técnicas y 
arquitectura técnica. Asimismo, crecer, promo-
ver la mejora de perfiles en posgrados y abrir la 
institución a nuevos colectivos de Graduados en 
Ingeniería.

Instó para ello a sus compañeros de Junta 
a organizar una sesión urgente de trabajo en el 
próximo mes de diciembre para elaborar un Plan 
Estratégico del INGITE, en el cual diseñar, asig-
nar y delegar funciones clave a encabezar por 
distintos presidentes de las entidades de inge-
niería para continuar así con la modernización de 
esta institución clave en el tejido social y produc-
tivo de la economía española.

Por su parte el Vicepresidente, Andrés Díez y 
el Vocal Económico, José Luis Leandro, que han 
trabajado estos últimos cuatro años con Emilio 
Viejo, solo tuvieron palabras de agradecimiento 
por la intensa labor realizada por este, en de-
fensa de los intereses de la Ingeniería Técnica 
española y se comprometieron en hacer crecer 
el equipo que conduzca a los más de 300.000 
ingenieros y arquitectos técnicos que represen-
tan, a su mayor éxito profesional y rigor al servi-
cio de la sociedad.  n

T ras casi cuatro años alejados de la 
Unión Profesional como miembros de 
pleno derecho, en la última reunión del 

Consejo se aprobó prácticamente por unanimi-
dad volver al seno de ésta Asociación de Cole-
gios Profesionales, de donde salimos por falta 
de recursos para poder hacer frente a su cuota. 
En el mes de abril de este año se mantuvo una 
interesante reunión con algunos responsables 
de U.P. donde quedó patente la necesidad de 
pertenecer a estas organizaciones sobre todo 
cuando no sabemos qué ocurrirá con la futu-
ra Ley de Colegios y también de la posibilidad 
de compartir con el resto de colectivos profe-
sionales nuestros problemas, máxime cuando 
pertenecen a ella 34 Instituciones colegiales, 
incluida toda la Ingeniería Técnica española. Y, 
finalmente, el pasado 12 de julio, se celebró 
una Asamblea Extraordinaria en Unión Profesio-
nal donde se aprobó por unanimidad la incorpo-
ración del Consejo General de Colegios Oficia-
les de Ingenieros Técnicos de Minas y Grados 
de Minas y Energía a esta institución.  n

Regreso a 
Unión  
Profesional
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A esta Asamblea  acudieron 27 países 
representantes de  esta Federación y 
también, se contó con la presencia de 

los presidentes de  ENAEE (European Network 
for Accreditation of Engineering Education), 
EYE (European Young Engineers), BEST (Board 
of European Students of Technology) y SEFI (Eu-
ropean Society for Engineering Education).

Entre los muchos temas que se trataron des-
tacan:

•	 La presentación de un programa evolutivo, 
para compartir en un solo registro progra-
mas universitarios en ingeniería, lo que será 
la unifi cación de la base de datos del INDEX 
y la del registro EUR ACE. Este será el primer 
paso para la plataforma «Engineers Europe».

•	 La presentación, para su aprobación, del 
documento «The Professional Status of 
the Engineer in Europa», elaborado por 
los Sres. Fredrik Edman (Swedish National 
Committee FEANI), Lars Funk (VDI Associ-
ation of German Engineers); Thomas Kief-
er (VDI Association of German Engineers); 
Vjera Krstelj (Croatian Engineering Asso-
ciation); Juan Blanco Lino (Spanish Na-

tional Committee FEANI); Damien Owens 
(Engineers Ireland); Hannes Treier (Swiss 
National Committee FEANI).

•	 El Proyecto CTP (Common Training Princi-
ples) para ingenieros, habiendo participa-
do 27 países miembros.

•	 La presentación del presupuesto para el año 
2017, en el que se han ajustando algunas 
partidas, debido a los resultados negativos 
por el impago de cuotas de algunos países, 
así como por la bajada de los Eur. Ings.

•	 La aprobación de la entrada de Turquía TM-
MOB – Union of Chamber of Turkish Engi-
neers and Architects en la FEANI.

•	 La expulsión de Azerbaiyán y Hungría de la 
FEANI, así como pasar a ser miembros sus-
pensos Luxemburgo y Rusia.

•	 La reelección del tesorero Ulf. Bengtsson 
– Suecia.

El día anterior a la celebración de la Asam-
blea, tuvo lugar la reunión de NM Forum, National 
Member Forum, donde se reunieron presidentes y 
secretarios de los diferentes comités nacionales, 
así como miembros del Ex. Board para debatir los 
temas que se trataran en la Asamblea General. n

Celebrada la Asamblea
de la FeAni 2016

El pasado 14 de octubre de 2016 se ha celebrado en Estocolmo (Suecia) la Asamblea General 
de la FEANI, federación en la que están representados asociaciones nacionales de ingenieros 
de 34 países. Por parte del Comité Español de la FEANI asistieron el Presidente, José Javier 
Medina Muñoz, la vocal, María Nuño y en sustitución del Vicepresidente del Comité, Luis 
Manuel Tomás Balibrea. También asistieron Juan Blanco, miembro del Executive Board y 
David Sedano, miembro español en el EMC.
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E l EUR ING es un título otorgado por la 
FEANI, diseñado como una garantía de 
competencia para los profesionales de la 

ingeniería que, además, contribuye a facilitar la 
movilidad, tanto dentro de la zona geográfica que 
conforman los países miembros de la FEANI, como 
fuera de ella en un elevado número de terceros paí-
ses en donde dicho título es altamente reconocido. 
Así mismo permite establecer un marco de recono-
cimiento mutuo que, teniendo en consideración los 
diferentes niveles formativos y las cualificaciones 
profesionales, facilite su libre circulación.

Para ser poseedor del título de EUR ING se 
debe alcanzar una formación mínima de siete años 
en el conjunto de los ámbitos de la formación uni-
versitaria y la experiencia profesional en ingeniería, 
requiriéndose un mínimo de tres años en formación 
universitaria y dos años en experiencia profesional. 
Ello implica que, con carácter general, para el caso 
español, en función del título universitario del que 
se disponga, se requerirá acreditar un número mí-
nimo de años en ejercicio profesional (ver tabla).

Todo EUR ING, precisa ser contrastado y acre-
ditado como tal por dos diferentes comités de re-
conocida autoridad dentro de los ámbitos del co-
nocimiento y de la práctica de la ingeniería, tanto 
en el país de pertenencia como a nivel europeo:
•	 En su propio país, donde el Comité Nacional 

de la FEANI a través del Comité Español de 
Acreditación da fe de la validez de las certi-
ficaciones otorgadas: 1º) Por la universidad 
y 2º) Por la/s empresa/s en que ha venido 
desarrollando su ejercicio profesional.

•	 A nivel internacional, donde el Comité de 
Acreditación EMC (European Monitoring Com-
mittee), organismo de rango supranacional de 
la FEANI que certifica la validez de la acredi-
tación académica y profesional del EUR ING, 
conforme con los criterios vigentes aproba-
dos por la Asamblea General de la FEANI.
Procedimiento que garantiza que cada EUR ING 

se encuentra avalado como profesional reconoci-
do, tanto a nivel nacional como internacional, sien-
do poseedor de una preparación y experiencia 
suficiente, en cantidad y en calidad, para su acredi-
tación e intercambio en 35 países europeos.

Tramitado y aprobado el expediente, el pro-
fesional EUR ING recibe un certificado y un di-
ploma.

La acreditación EUR ING representa para el 
profesional de la ingeniería un reconocimiento 
como recurso humano de alta competitividad 
por su  «saber hacer» profesional actual, pero 
también por su capacidad de adaptación a las 
nuevas tendencias tecnológicas y de gestión. La 
fiabilidad que ofrece un Euroingeniero se basa en 
el contraste de los niveles de formación y expe-
riencia presentes en su currículum.

Además, el hecho de estar incluido dentro de 
las asociaciones que forman parte de la FEANI, 
permite a sus miembros la participación plena en 
las distintas actividades de cooperación e inter-
vención en temas de interés, propios de la co-
munidad científico-tecnológica y cultural que or-
ganiza FEANI en colaboración con las diferentes 
ramas de la ingeniería europea. n

¿Cómo ConsegUiR 
el títUlo eUR ing?

Título Universitario Duración Experiencia profesional mínima

Ingeniero 6 o 5 años 2 años

Ingeniero Técnico 3 años 4 años

Grado 4 años 3 años

Máster Habilitante + Grado –
7 años 

(años de duración de los estudios de Grado más 
Máster); como mínimo 2



NORMAS PARA
LA PUBLICACIÓN DE 
ARTÍCULOS EN LA REVISTA 

1. Los artículos enviados para su publicación deberán 
ser inéditos. No obstante si hubieran sido publica-
dos en algún encuentro científi co o profesional de-
berá indicarse tal circunstancia, a fi n de que el co-
mité editorial valore la idoneidad de su publicación.

2. El presentación del artículo será en formato digital 
en dos tipos de archivo: uno en formato .pdf donde 
el autor habrá maquetado a su gusto el artículo con 
la posición de las fotografías, tablas e ilustracio-
nes que lo acompañan; y otro donde irá el texto 
en formato Word editable. Las fotografías, tablas o 
ilustraciones, irán en formato .jpg.

3. El título del artículo no sobrepasara los 60 caracteres, 
contando los espacios. Se podrá hacer un subtítulo 
de igual extensión. Se valorará positivamente que se 
adjunte la traducción al inglés del título y el subtítulo.

4. Tras el titulo deberá adjuntarse el nombre y apellidos 
del autor/autores, con la titulación, empresa o enti-
dad donde trabaja y datos de contacto: teléfono y e-
mail. Los datos de contacto no serán publicados en 
la revista y únicamente son por si el comité editorial 
debe ponerse en contacto con el/ los autor/es. 

5. El artículo irá precedido de un resumen de entre 
50 y 150 palabras con una relación de palabras 
clave. Se valorará positivamente que se adjunte la 
traducción al inglés.

6. La extensión del texto del artículo no será superior, 
sin fotografías ni tablas, o ilustraciones, a los seis 
páginas DIN A4, con tipo de letra Arial 12 y márge-
nes: superior 2,5 cm; inferior 2,5 cm; derecho 3 
cm.; izquierdo 3 cm. El espaciado será 1,5. 

7. Si el artículos va dividido en apartados, éstos ten-
drán un titulo apropiado al contenido, serán conci-
sos, menos de 60 caracteres contando los espa-
cios, y se harán en Arial 14 negrita. 

8. Las referencias bibliográfi cas en el texto se harán 
con los apellidos del autor y año de publicación. En 
caso de varios autores se indicará solo el nombre 
del primero seguido de “et al”. 

9. La bibliografía se presentará al fi nal en orden alfa-
bético, indicando apellido e inicial del nombre de 

cada autor, año, título del trabajo, publicación, nú-
mero de volúmenes: primera-última página. 

10. Los trabajos se acompañarán de, al menos, tantos 
documentos gráfi cos (fotografías, tablas, ilustracio-
nes,…), como páginas tenga el artículo. Los pies de 
fotos, tablas e ilustraciones, estarán perfectamente 
identifi cados. En el caso de las tablas, las unidades 
y símbolos serán los del Sistema Internacional.

11. Los documentos gráfi cos tendrán la calidad sufi -
ciente para su publicación, y no deberán requerir 
una reducción mayor del 50% del tamaño que se 
acompañe.

12. Los artículos se presentarán vía Colegio Territorial 
al que pertenezca el/los autor/es. En caso de per-
tenecer a más de un colegio, bastará con la presen-
tación en uno de ellos.

13. Los artículos publicados quedarán en propiedad del 
Consejo. Los no publicados se devolver al colegio 
de procedencia.

14. Los autores, con la presentación del artículo para 
su publicación, aceptan las correcciones de textos 
y revisión de estilo que decida el comité editorial, 
así como lo dispuesto en las presentes normas.



RELACIÓN DE COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE ARAGÓN 
Decano: Emilio Querol Monfi l
Pº Mª Agustín, 4-6, ofi c. 14  50004 Zaragoza
Tfno: Tlf./Fax 976 442 400
Ámbito territorial: Comunidad autónoma de Aragón.
Sede: Zaragoza. 
http://www.coitma.com   coitma@coitma.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CATALUÑA Y BALEARES 
Decano: Juan Ignacio Navarro Villanueva
C/ Rosellón, 214. 08008 Barcelona
Tfno: 93 215 13 59 / 93 215 98 09
Ámbito Territorial: Comunidades autónomas de Cataluña y 
Baleares.
Sede: Barcelona. 
http://www.colegiominas.com   barcelona@colegiominas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CARTAGENA, CASTELLÓN, VALENCIA, ALBACETE, 
MURCIA, ALICANTE Y ALMERÍA 
Decano: Virgilio Bermejo Vivo
C/ Salitre, 33. 30205 Cartagena (Murcia)
Tfno: 968 50 41 10 / 968 50 41 85
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Murcia, Comunidad 
Valenciana, y Provincias de Albacete y Almería.
Sede: Cartagena. 
http://www.coitminas.com   cartagena@coitminas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE GALICIA 
Decano: Atanasio José Peña Álvarez
C/ Alejandro Novo González, 4 bajo. 15706 Santiago de 
Compostela (A Coruña)
Tfno: 981 534 356 - Fax: 981 534 357
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Galicia.
Sede: Santiago de Compostela 
http://www.coitmgalicia.com   correo@coitmgalicia.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE HUELVA, SEVILLA, CÁDIZ, BADAJOZ, CÁCERES Y 
CANARIAS 
Decano: José Luis Leandro Rodríguez
Avda. Martín Alonso Pinzón, 11.  21003 Huelva
Tfno: 959 24 82 13 / 959 24 82 13 Fax: 959 25 79 10
Ambito territorial: Provincias de Huelva, Sevilla, y Cádiz, y 
Comunidades Autónomas de Extremadura y Canarias.
Sede: Huelva 
http://www.cminas.com   huelva@cminas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CASTILLA Y LEÓN - NORTE Y CANTABRIA 
Decano: Victor Aitor Álvarez González 
Pza. Sto. Domingo, 4-7º  24001 León
Tfno: 987 23 19 37 / 987 27 29 65
Ambito territorial: Provincias de Castilla y León - Norte y 
Comunidad Autónoma de Cantabria.
Sede: León 
http://www.coitminasleon.com   colegio@coitminasleon.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE LINARES, JAÉN, GRANADA Y MÁLAGA 
Decano: Rafael Parra Salmerón
C/ Isaac Peral, 10, 1º. 23700 Linares (Jaén)
Tfno: 953 60 63 12 / Fax: 953 65 38 20
Ambito territorial: Provincias de Jaén, Granada y Málaga.
Sede: Linares 
http://www.colegiominaslinares.com   colegio@minaslinares.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE 
MINAS DE MADRID, AVILA, CUENCA, GUADALAJARA, 
SALAMANCA, SEGOVIA, TOLEDO, VALLADOLID Y ZAMORA
Decano: Pedro Layna Sanz
C/ Almagro, 28-5º  28010 Madrid)
Tfno: 91 308 28 42 / 91 319 35 56
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Madrid y provincias 
de Toledo, Guadalajara, Cuenca, Segovia, Avila, Salamanca, 
Valladolid y Zamora.
Sede: Madrid 
http://www.coitm.org   secretaria@coitm.org

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DEL PAÍS VASCO, NAVARRA, LA RIOJA Y SORIA 
Decano: Jonatan Rodríguez Calzada
C/ José Mª Olabarri, 6. 48001 Bilbao
94 423 76 67 / 94 423 76 67
Ambito territorial: Comunidades Autónomas de País Vasco, 
Navarra y La Rioja y la Provincia de Soria.
Sede: Bilbao. 
http://www.colminasbi.org   colegio@colminasbi.org

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Decano: José Augusto Suárez García
C/ Caveda, 14.  33002 Oviedo
Tfno: 98 521 77 47 y 521 77 51 / 98 522 96 74
Ambito territorial: Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Sede: Oviedo 
http://www.colminas.es   correo@colminas.es

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CIUDAD REAL
Decano: José Carlos Losilla Rayo
Pza. de la Constitución, 13 - 1º 13400 Almadén (Ciudad Real) 
Tfno: 926 710 517 / 600 579 698 - Fax: 926 098 080
Ámbito territorial: Provincia de Ciudad Real.
Sede: Almadén. 
http://www.icoitma.com   secretaria@icoitma.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Decano: Juan Antonio Cruz Romero
Pza. Sta. Bárbara, 26. 14200 Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)
Tfno: 957 56 06 95 / Fax: 957 56 70 77
Ambito territorial: Provincia de Córdoba.
Sede: Peñarroya - Pueblo Nuevo (Córdoba) 
http://www.minaspya.org
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